
Sesión L 5.a extraordinaria En Martes 30 de Diciembre de 1930 
PRESIDENCIA DEIJ SE~OR OPAZO 

SUMARIO: 

1. Se despacha el proyecto que autoriza al 
Presidente de la República para prorro
g-a]' hasta (d 31 de .Junio de 1931, la liqui
tlaeión de las operaciones correspondien
tes a la adquisición de la suma de 2 millo
lles 4?3,500 pesos nominales en bonos de 
la deuda externa, destinados al servicio 
al' emergencia. 

2. Se despacha el proyecto que prorroga la 
vigencia de las partidas 270, 271 Y 272 del 
Arancel Aduanero. 

3. Se clespacha el proyecto que exime de 
ciertas contribuciones a las personas na
turales y jurídicas del A;\-sen. 

4. Se acuerda tratar en privado del pro~-('c
to sobre liberación de derechos a merca
derías intrrnadas por Ariea con destino a 
Tacna. 

ií. Se trata ele ¡proyecto sobre reforma de 
la ley dE' Caja X acional de AllOrros. 

6. Se constituye la Sala en sesión secreta. 

Se suspende la sesión, 

7. A segunda hora se trata del proyecto so
bre reforma de la ley de Caja Nacional de 
Ahorros y queda pendiente la discusión, 

Se levanta la sesión. 

ASISTEXCIA 

.A si"ti1'1'ol1 1 os señores: 

Adrián, Vicente. 

Azócar, Guillenno. 
Barros E., Alfredo. 

Barros ;¡., Guillenno. 

Bórquez, Alfonso. 

Ca bero, Alberto. 
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Cruzat, Aurelio. 

Dartnell, Pedro P-ªblo. 

Ech~nique, Joaquín. 
González C., Exequiel. 

Gutiérrez, Artemio. 

Hidalgo, Manuel. 

Korner, Víctor. 
Lyon Peña, Arturo. 

León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 

Núñez, Aurelio. 

y el señor :VIinistro 

Ochagavía, Silvestre. 

Oyarzún, Enrique. 

Piwonka, Alfredo. 

Ríos, Juan Antonio. 

Rivera, Augusto. 

Rodríguez M., Emilio. 
Schürmann, Carlos. 

Urzúa, Osear. 

Valencia, Ahsalón. 
Villarroel, Carios. 

Yrarrázaval, Joaquín. 

Zañartu, Enrique. 

de Hacienda. 

.ACTA .. i\PHOB~\D.\ 

Sesión 23. a extraordinaria en 26 de Diciem
bre de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los stlío]"(''i: > .\driúll, 1\zÓ(,a1', 
Barros Errúzul'iz, Barros ,Jara, Bónluez, Ca
bero, Carmona, Dartlll'11, Erheniqne, Gonzá
lez, Hidalgo, .Taramillo, J(¡¡l'Tler, Lyoll, León, 
Letelier, .:V[anllllhio, )[úlíyz .:\Iorgil(10. OdUl
gavía, OyarzÍln, Pi\nmka, ato.;, H.odrlguez, 
Schii.rmann, FrzÍla, Yalel1cia, Yillanoel, 
Yrarrázaval y el señOr .:\Tinistl'o l1el Iute
rior. 

El señor Presidel)te da por aprobada el 
acta de la sesión :21.11, en 28 dd a dua 1, qm' 
no ha sido ohservada, 

El acta de la sesión alltniol', 22. a, el) :Z4 
del ,pl'eflente, queda en Secretaría a di.sposi
ción de los scilores Senatlol'e:i, hashl la se
sión próxima, para su aprohcll·ióll. 

Se da cuenta, en seguida, de io.s l1e:-tol·ios 
cque a continuación se indican: 

Oficios 

Dos de la,Honorahl('Cúmara (le Diputa
dos: 

C011 l'l primero, comunica que ha tenido ,1 
bien insistir ('11 (,1 l'E'~hazo de la modificación 
intl'otlneicla ]lO)' el SemlCl0 en la Partida 03. 
"~('rvicios Tllllqwnc1ientes", elel Pl'oye\:Ío de 
Lp,Y ele Pt'l'supne,sto (le Ua,stos de la .\dmi
lJistraeiún Pública para el auo 1981. 

~(' llUllIcla al'c·hiya1'. 
COIl ('1 st'gumlo, COlllll11ic~a (1ll\~ ha tt~llic1c 

:J hi('11 no ill~islil' (>ll el 1'('('hazo del l)l'O,\"(~eto 

(111(' ('OlI(,ec1(' abono ele servicios, para lo, 
('ledos de sn ,inhilaeiún, a. don Carlos RamÍ
]"('z Fig·ul'l'Oa. 

~i' 1I1:Jmló comunicar a S. E. el Pl"Psiden
ti" (le la Hepúhliea. 

Informe 

l'no dc' la Comisión ele Hat.:iellda, l'('caíc1c 
('n 1'1 pro.n'cto de ley, remitido por la Hono
rable ('úmara cl(' Diputados, que ~'eglcLnen, 

ta l'l fnl1~i()naJl1i(,l1to (1(~ las Caja,s dp .\ho, 
nos (11'1 país. 

(~n('da panl hihla. 

OlWEX DEL ])TA 

El sí'ilor Pn'sid t'llte manifiesta que corres
ponde entra!' a la discusión partieula1' del 
p1'oyrC'to dI' l('.\' inil'ia¡]o en un mensaje de 
S. E. pi Pl'('~id('llt(' de la Repúbliea, por el 
(~nal se t'lltrq.!'<1 a los Tribunales Militares el 
c01!ocimiento (1(' torJos los delitos cometidos 
pOr ci\"i]¡'s (;Olltra la .'ieg·uriclnc1 interior (le1 
Est'lc!o. 

i\rtÍC:lllo l. o 

En disl~u,;iúll ('Olljll11tilll1ellie con la modi
fi(';)('ión I]UI' propone ('1) sn informe la Co
misióll (le Legisla(~iún y Justicia, usa de la 
J)alalJl'a el se¡Jo)' .:\Iarambio. 

('c'ITado pI <1l'bate, se jll'oC'eüe a votar e1 
artÍ:'nlo C011 la agregaeiún de la Comisión. 
,\' resulta aprobado por 15 yotos contra 11 
y una ahst('lleiÓn. 

Artículo 2.() 
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,1ificaciones (jue propone la Comi"ión, usa1l 
(]e 1a pillabra los sE'fiol'l's C'a)¡pl'o .'- ::\1a1'<1lll
bio. 

El señor Cabero pide que se vote separa
damelltl~ el ill('iso 2. () (PIl' la Comisión agre
ga ell este artículo. 

Cenado el debate se proC:t'c!e a VOlar d 
artículo en la 11(\rte no observada. ('on las 
ll1ol1ifil:aciollPs de la Comisión, y ¡'psnlta 
aproba(10 ]lor 10 votos ~olltra 12 ~- \llla abs
tellci()l] . 

En yotación 'el illCis'o 2. o que agrega la 
Comisión, resulta desechad"o por 21 votos 
eontra fí y dos abstellciones. 

Artículo 3. o 

En Yota~ióJl este artículo resulta aproba
dio por 16 votos contra 11 y una abstención, 

Artículo 4. o 

T'san de la palabra 10s señore,s Y,rarráza
val. :vrarambio y Oyarzún. 

El señor Y1'arrázav'al, pide votación no
minal para este articulo y los S<iguient.eS!. 

Cerradoel~ cíebate, se procede a votar no
millalmente el artículo, conjnntamenj"¡~con 
la modificación que propone la Comisión v 

resulta aprobado por 15 votos contra 12 ~ 
1lll a a bstl~nci(¡n . • 

Yotan por la afirmativa los señores. 
A<1l'i~ll, Azúcar, Barros Errázuriz, Dart
r:ell, Echenique, Korner, Lyon, León, Lete-
11et',.. )'[arambio, Ochag:avía, Rodríguez, 
Sell11l'mann" Yillarroel y l'l señor Presi.clen
te. 

Votan ]lor la Ilrgatiya lo:s señores Ba
rros .Jara, BÓl'qnez, Cabero, Carmona, Hidal
go, Jaramillo, NÍlñez, Ovarznn Piwonka 
R

' . J" 
,lOS, Valencia e Yrarrázaval. 
Se abs,tiene de ,"otar el s·pilor GonzáJ.ez 

Cortés. 

El señor PresidcIlt.e ponE' en sE'O'llÍda en 
discnsión el art.ículo llUevo que ~ropone 
agregar la Comisión a continuación del an
tPrinr y que· pasaría a ser 3. 

El señor }Iaran1bio, formula indicación 
para que dicho artículo se snhstitu~'a por 
el siguiente: 

"Al'tí.culo '" Los ma,,-ores el(' 16 aÍlos y 
llWllores de 20 que apareeieren como ineul
pados en cnah]llÍera dE' los procr50s a que 
S'C> nfiel'l' ('~ta le)', no estarán s\ljeto.s a la 
(Iec]araeiól1 prn'ia de·] .Tllez de }Ienores, 
acer,ca elc si han obrado o no con discrr
nimiento., ;" la responsabilidad y pena de 
eSOS inculpados, serán reguladas prudencial
mente por el Tribunal". 

El señor Ca hero. formula indicación pa
ra que el artículo (Jl1L' se discute se substi
tuya por el siguiente: 

"Artículo ... Para los electos de esta 
ley, regirá en todo su vigor la ley número 
4,447, de Protección al' Menores".' 

Usan en se,gllida de la palabra los seño
J'p·s Ríos, 1raJ'an~lJio e IIiclal,go. 

Cerrado el debate, se procede a votar no
minalmente el artículo en los términos pro
puestos por el ~eñor ::\Iarambio y resulta de
sechado po]' 16 yotos contra 12 y una abs-
tendón. . 

Votan por la afirmativa los señores .Azó
car, Barros Erl'úzuriz, Dartncll, Echeniql1c, 
11eón, LetelieJ'., ::\Tarambio. Ocha!ravÍa Ro-e , 

dríguez, Sc]¡ürmann, Villarroel y el señor 
Presidente. 

Yotan por le! lwg'atiY<1 Jos seiíoees ~\.c1riál1, 
BaJ'r()~ .Tan\. B()]'qllez. Cabero. Canllona, 
Hidalgo, .TaramiUo, Kornel'. I1\'on. Nnñez 
O,\'ill'ZÚll, Pi\\-olll(n,' Híos, rl'7,úa: Valencia (' 
YnllTázayal. . 

Se a b . .,.ti ('ll (' el (' I'ohll' el seíior Gonzft 1 ez 
Cortés. 

En yotnción nominal el art.íclü'O propues
to por el spñor Cabero, resulta aprobado 
]101' 18 votos contra 3 y 8 ahstencio\l1es. 

Votan por la afirmativa los señores 
Adrián, Barros .Tara, Bó,rquez, Cabero, Cal'
llwna, El'.I!elüqlll:', Hidalig'o, .Taramillo, ICor
ner, L.\-on, Lete]jc'l', Xúñez, Ovarzún. Pi
,,'onIca, Híos, Urzna, Valencia e Yrarráz~vaJ. 

Y'otan 110]' la lle'Srativa los s'eñores L(' OJ ' . ,011, 

ROlhíguez ¡" Villarroel. 
Re abstienc'l1 de. votar los señores Azó-

car, Barros Errázuriz, Dartnell. Gonzál-ez 
Cortés, }Iara11l'bio, OC1hagavía,' SchÜrma11l1 
y el señor Presidrnte. 
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Al'tí(,lllo :5.0 (drl pru.Heto elel Eje('utiyo) 

El se-ñor "1Iarambio formula indicación pa
ra que estr artículo f'e sl1h~tituya por el 
signif<lltr: 

"Artíeulo ... Lo~ eJ"ímeups y simpl'es de
litos a qll(' ~(' rdiere pI ¡]Tticnlo 1. o de esta 
ley y los ('Ollli'lllplados 011 el Título IV ;-- en 
el p{¡rrafo l. o elrl Título Y del Libro lIT 
ele.] ('{¡digo de .Justieia .:\iilital'. que se comp
tan 1'11 tiempo de paz. Sf'l'{1ll juzgados VOl' 

los Tri'bunalps establceidos 1']1 el Títnlo In 
del Libro T dl'l Cóelip:o mencionado. 

La tramitaciún ele lo" procesos rt'specti
do;,; SE' regirá pOI' las (lis]losiciones del Títu
lo IV Libro n del mismo Código, con las 
"i~!"UÍE'nt.('s mo<lifieaciol1ps: 

a) El COllsejo de (;up1'ra aetnar{¡ ¡;omo 
Tribunal de primera instancia y será inte
gTac1o, a (1 Pll1 {¡ S, ]lor el juez letrado del de
pill'tamento o por el más antiguo de los 
que pjerzan jnrisdicción en lo criminal, 
donde hubiere dos o más. En los procesos 
en que fi¡rnrell como inculpados exclusiya
lllente militares, ]lO tendrá lugar lo dis
¡l11esto ('ll esta letra. 

b) La sellteTIC'ia del Consejo de Guerra 
>,erá a¡pe!aihle ;\lnil' la Cortl' }[an·ia] .\lilitar 
() 'XaY;ll, Seg'ún el c:m;o, ~" ~,l 1"I'('l1'rSO d("hl~l'Ú, 

in1erpOnel'~(' (']1 el nWlllellto mis1ll1O de In 
r",~'ppdi\";] 1l0tificC1('iúll. ~() ])1"0("('([('1'[1 ot¡'!) 
l'(>('lH"SO e11 C:Olltnl ,de ¡lieho fallo. 

e) Contra las demás adullciolll'S ele! Fis
caL del Comandante I'll ,Tete o c1el OOJ1srjo 
de Guerra, no procede,rá recurso al:guno. 

d) Por el solo hedlO (le cOIlC'ederse la 
apelac:i611, las partes 'ie rnteuderán empla
zadns para cmnparrCC1' pOl' sl o por medio 
(le procurador ante d Tribunal de Alza
(la, pl qllP ypr{, la ('ansa, sin rnús trámite, 
('1l31'<'11t.a y o(·lJO horas Lle,-pu{'s ele ingresado 
el (>x])cclipnte a la se(:retaría. 

p) La vista .\" ,,1 faBo de la cama por la 
J'pspediya C:orü' ~r a rcial se conformaT11n a 
las dispos'ieiolles (jlle jlal'1l el funcionamien
to di' (~stOi{ Tl'ill1l'llales señala rl Código de 
.Tnstieia Militar. Pero el Tribunal podrá 
limitar prnd(,l1eiahnente la rxten~ión ele los 
~ll'rg-at.o~. ~. la sellt.i'llcia debern dictarla 
dentl'o (ld plazo ele t:llarenta y (),cho ho
ras, ('ontada>.; drsde fIne la ('ansa (luede en 
estarlo elr ~rr fallúla, 

= 

f) nictiHla la s'plltellcü, por la resl'i'diva 
Corh' :\Iarelal. pi pl"O~("() SPI''Ú enviado in
llll',ljntallleniC' a la autori(lacl encarg'ada de 
rl('(~l'ej;lr su vl1ll1plimiento, sin fine obste a 
(,]lo r','('l1l"~() i11;':'11l10; pero sin prrjuicio de 
10 (1i\pm,,,to ('11 ('1 ;¡rtí~'lllo 1:)1 del Cúdigo 
(lc' .Jll'itieia Jfilitar. para e[ (~¡¡,;o pr(,Yl,~to en 
I'l artíc'l¡Jo .j(jli d(~l CGdig"o de Proc('(limien
to PI'ni¡]". 

lJsan en sl~guida de la palabra los sl'ño
re¡=; Cabero, Hidalgo, Marambio y Núiíez. 

Por lJa ber llegado el términ o de la pri
mera IJora ,e suspende la sesión. 

SEGTJ~DA HORA 

Continúa la lli"eusió,u anterior. 
UsaD de la palabra los sei1()re~ LYOll, l\Ia

rambio, Híos, Carmona. el señor l\Iinistro del 
Interior y Urzúa. 

El señor LyOll formula indicación para 
que la Cortt' ::Uarcia] del E'jército, sea in
tegrada por dos ~Iillistros d'e la Corte de 
Atwlaciones de Rantiago, en vez de los ac
iunlr,; }rini~tros t'~peciales permanentes de 
('se 'l'ribuma l. 

El señor ::'vlarambio, int.el'pl'et.ando ra in
diea,('ión del señor L,\'on, propoll1e que antes 
de la lrtra ('! ch>l articulo que- propone en 
su indicación. ,Sf' agTf'gue la sí'guiente: 

"La Cortl' }farcial del Ejércit.o, cuando 
SIl' trate de prnee'iOS por delitos contra la 
,~egurida(t interior del EstRdo, seguidos ex
C'lusivamenj,e- contra eiviles, será integrada 
por dos Mini"h'os dl' la -Corte de Apelacio
nes dp Santia,go, que ésta designará anual
mente por sortieo y qne reemplazarán a los 
aetualrs Ministros C'sp('('iales permanentes 
(lc' ese Tribunal". 

El señor Lyon, ac(~pta esta fórmula. 
El señor Urzúa formula indicación para 

q Ut' los miembros militares d'e la Cortle Mar
cial del Ejército sean oficiales superiores. 

(pnado el debate. el señor Presidente po
ne en vota,ción el art1cnlo ,(~l:dos términos en 
que ]0 ha propuesto el señor Marambio, 
eonjuntamente eon la indicaci,ón del señor 
"Crzúa y resulta nprobad'O por 15 votos con
tra 1:2 .r una abstención. 
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'v~(\jan por la afil'luatiY<l los señores 
~\driún, Azú('ar, Barros El'rá.zuriz, Dartnell, 
E.rhenifJlle, KorlleL IJ~'OIL Ijeón, üetelier, 
)Iarambi o. Ocllaga yía, H-oélJ'ígllez, Schür
mn1l11. \~jl,larroP-l ,\" el señor Presidente. 

\~()tnn )I/)]' la negativa los s'eñores Ba-
rro~ .¡él]'". Bórqll(-z. Cabero, Carmona, Hi
<1éllgo .. Tal'amillo, :'\úñrz, Oyarzím, Piwonka, 
níos. firzúa e Yra'l'rázaval. 

s:(. ah"til'ni' di' YOÜl1' el señor González 
Cortés. 

En yutaejt)]l llolllinal la indicación del 
"Vltor l.Jy,on. rE'sulta aprobada por 15 votos 
,nntl'a G -:-. 9 ah~tpllciones. 

\'otan por la afirrnatiya los señores: 
.\drián, Azó('¡jl', Barro~ Errázuriz, Bórquez, 
Dartn"l!, Eehenique, Korner, LYOll, Lete
;ie1', OchagaYía, Qya1'zún, Schü1'mann, Ur
zÍla, Y·a.lencia e Yrarrázaval. 

Yotall por la negativa los señores Hidal
h'0, León, Xúñez, Rodríguez y el señor Pre
,idente. 

Se abstienen de votar los señores Barros 
.Jara, Cabero, Carmona, González Cortés, 
. Jarumillo, .:\larambio, Piwonka, Ríos y Vi
};arroel. 

Con las resoluciones adoptadas, 'el señor 
Fresidente da por eliminadas las modifica
,·j(lues de la Comisión en este artículo. 

A,·tí~ll,lo (Lo (del proyecto del Ejecutivo, 
(1 ue pasa a ser articulo 7. o) 

En discusión conjuntamente con las mo
(üficacione~ 411'e proponr la Comisión, el se
ñor Yrarrázaval pide que se suspendan las 
votae.iones nominales que había solicitado. 

Cerrado el debate, el señor Presidente po
l~e en votación el artículo con lá"s modifi
ea,eiones de la Comisión, conjuntamente y 
resulta aprobado por 16 yotos contra 9 y 
dos abstenciones. 

El señor }larambio formula indica·ción 
para que a continua:ción del artÍcThlo ante
rior se agregue el siguiente, que pasaría a 
ger 8. o: 

"Artículo .. ' En r1 caso a que se refiere 
;.1 artículo 83 de1 Código ¿·e J uSlticia Mili
tar, y para los efectos de 10 d1spuesto en el 
inciso 2. o del artículo 73 del Oódigo de 
Pro-C'tl'dimienfo Penal, se entenderá que el 
miembro más antiguo del 'rribunal es el 
Auditor que lo p'reside", 

Cenado el debate y tomada la votal:ión, 
l'esulla aprobado este artículo por 16 "otos 
('olltl'a 10 y nna abstrnción. 

El s"üor l\I antlllbio pide q \le se reabl'1. 
el debate sobre el ineiso :2. o agregado por 
la Comi.~ióll al artículo ti. o del proyecto 
del Ejeeutiyo, formulando indicación para 
qul' dielio l11l'iso se redacte eomo sigue: 

"Para los efectüs de esta ley se reputará 
(~omo militares al p('rsonal de la Aviaci.ón 
N aciona]" . 

.El seuor Hidalg'o se opone a que se rea
bra el dehatn. 

Al'tíntlo fillal (de) proyedo dd Ejf'cutivo) 

El seuor 1Jarambio formula indicación 
para que el plazo sea de dos auos única
mente. 

El sefíor Cabero apoya ('sta indicación. 
El señor Hidalgo formula indicación pa

ra que el plazo por el que habrá de regirse 
"sta ley sea sólo dé un año . 

Cerrado el debate, se proc·ede a votar las 
indicaeiones. 

E) señÜ'l' Presidente pone en votación la 
indicación de los señores Marambio y Ca
bero, declarando que si "lla fuere rechaza
da, dará por aprobada la indieación del se
ñor Hidalgo. 

'I'omacla la votación se producen 12 votos 
por la afil'lllatiya, 12 por la negativa y 2 
abstenciones. 

El señor Pn'sidí:'llÍl' ruega a los señores 
Senador('s que .se han abstenido, que emitan 
sn voto. 

'l'omada nuevamellt(~ la votación, resulta 
desechada dicha indicación por 14 votos con
tra 13. 

En esta misma forma el señor Presidente 
declara aprobada la indicación del señor Hi
dalgo. 

Qneda terminada la diseusión el" este pro
yecto _ 

El pro,\'ecto aprobado es como sigue: 

PRüYE\('i1'i() DiE LLE 1 : 

"Artículo 1.0 SI' rl1putaTán d~ditos mili· 
tal':'s, los crímenes y sill1lipleis delitols de qll(~ 
trata el Títn'lo VI, L~bl'oTi[ Idel Código Pe-
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l1al, ('OllllÚ(lOS por lll'l','iOílih 110 Jlli]j¡(!l'('~. 

allJlqlH' l10 l~OnClH'raln las ei],(,ll11,;t:il1(~jils t¡1l' 

s,'ílala el al'tÍl'u]o 2,;')9 del CC¡(ligu ,k .Jusi i
('i~l ,::\Iilital', ~'s(,l"áll ea~ji(,nl(I,,~ ('11 ('l'liLO]'
midad al Cúcli:go Pellal, ('011 e] :11111)('1111> ,JI' 

!Wlla pns'crito P01' el i1l'tÍl'1i]o :!li1 el,'1 el" 
.Jmtieia :\1ilit<11', 

Artículo 2,0 El Tl'i']JllJl::l (1 ' 1" ('Olio/ni rI" 
l(:'i l:l'íllll'II(,S r silHJ!le',~ ,(l(']ito' a¡ qll¡' s" ¡'," 

fi''l'e l'sLl ]1\". :'1WI"¡';:lj';Í rlj'I'I'('('iOIW]lll('Ii!,' 

la" ei t'cnnsLtlll'ias ('o-l!süler<lilbs pOI' ]q:; ,)J' 

tí,('ulos 1:2;) ," 1:30 '(1"1 ('(¡digo ¡'<'Ilid ," !.ti:~ 

(/,,1 Códii',o dr .Jnstieia ~\Ii] itn 1', ,pal'a ]l1S 

('fec,tos ell' las ('XeIICioJll's o ]'('!)iljils de' Jli'
na que Ipnl'C'p1',úall; :r ellilllel(\ ,'~tilll;¡l'(' qu" 
no prote'd:' 1:1 "X('Il"jÓll !H:ol'da,l;¡ pOI' J:¡ L',I', 
im'polHll';Í !l los 1'('sj)()tl Q (lhl('s h:IStil ];¡ 1)(,11,1 
e()IT(',~pO]]I(lielltl' a,] delité) ('Ol1Sl1lW, ¡[o , 

Artículo 3,0 L<I~ jH'llaS S'"i!(I\hl,dil~ P1I (.] ;\1'

tíl'nlo 1'213 del C6cligo PeWJ¡lsl'l'Úll"t>jll]lI'" 
aplicada~, :Htll en el I'aso de 110 lleg:1l':if' '1 

consumar la suhleyación o alzamiento, pe
ro disminuidas ('11 un grado I,C,]] I'es[lecro a 
los re"']l0J1SCl1bl es no ])l'omo\'i'c1ores, 

Artículo 4, o Los delitos dirio:ic1os ('Oll tl'a 

la l)(,l'SO<l1a dd Presidl'llte ele la Re1públieil, 
eOlllO un lll('c1io di, efl·('tU:lI' 11]1:\ ;,ll:)!I'\ ,;,'i:',,] 
() C'OIl ol'nsión de plla, Sl' P"II:F'Úll, ,'ti tOril) 

ea~(), ('0'l110 si SI" hni])jerell (,(\ll~llm:]d(). 

Artículo 5.0 I',ll':l l')s efel'! Os di' ('st,! ley. 
l'P!2,jj'Ú {'n todo su yignl'. J:¡ L',' lIÍ1ilH'l'o 

4.+-17 Ick Prutección de l\Ienol'i's, 

Artículo 6.0 Los l'l'ílll('lj(',~ ," sil:llll(''i (l,':i
tos a que SI' ¡,diere pl c]í1'líl:\¡]O 1,0 :1(' :'sta 
1r," -;.' los eon(("Illplarlos e11 el Título 1\' v 1'11 

el párrafo 1,0 del 'f'ítnlo \' el,,] Lihrul!J 
dl'1 Código de .Justicia :.\1 ilit iI 1'. </,](' SI' l'O

TJ] etan en Ül'll1 po ¡]:' p:l :é, 'iel',,"'] jpz'~'ados 
por los ti'ihUlliill'S cstahl('ciclos en e~ Títnlo 
JTI lid Libr:J 1 elel Códi~() lll(']l('iOllillln . 

L:I tl'amita\'ióll de los PI'(j('('SOS l'CS'jw"ti
vos se rq!.'irú pOI' lae; dis]Josil'iulH'S '[('] 'ri
tulo IV I~ibro II del mismo ('Ól]i.!20, eon la.; 
signie'l1tes modifil'w:iolles: 

a) E:ICol1sl'ju (le Ouern ilielll:ll'Ú l:Oll\O 

trihunal .de prilllPl'a illstalll'ia. ,í' 'i(,I'(1 i1l1l' 

gril'do, ad?miís, por el juez ldrilllo d(,1 cI,,
pal'rtml1("lÜO () pOl' el más :\llt~Vl'() ,1" lo" qu,' 
cjcrzlln jnriSld.iceióil en lo C'l'imimll, clollde 
huhipl'c dos o más, En los PY'oc'psn" P!I ¡¡lll' 
fig'uren como inC'ulpaelos eXl'hlsi\,:lIllCnlc' llli, 
Jitare3, no trlldrá lll~'ar lo dis].1ll?Sto en ('s-
1<1 letra. 

IJ) La sentl'll(ja del ('Olhi·jO de' (;UI'l'l';) 

'('I'ft Hpela.h]e ante la Cortc' ~\Ial'tial ~\ii]itai' 
o :\a \'''1, sPgúll d ('aso, r 1'[ l'eC:Ul'S() elc']):,r;l 

illtc'I'pOlle]'Se ('11 d 11101lll'utu mismo de ];1 
l'I',~j)('(:l i \'il liotifil'Ul,j(lIl, :\0 proC'I',c]erú ut!.'i! 
1'('I'III''iO ell ('Olltl'il el,' di("ho tallo, 

,,) ('ol1tn\ b:-. lL'lIlúS ndltUI'iolll'S lid ris
('al. di'] ('OIll:11Hl:llltl' ell jefe o d!'l ('Oll;,Pji) 
di' (: lI('l'l'i1, ]11\ PI'()('l'dl'l'ú L'l~ltl'~()'¡lg'nllo, 

¡j) ¡"Ji' ('¡"lIlo lli,c:h" de' í'()l1('I'!l"I'~(' la ([1)('" 
:iil'iCll1. l:!s ]lil)'r,'S Si' l'Etelldl'l'ÚIl l'Ill11];\za" 
llas Pil!',¡ ('Olll'llill'l'l'('l' por "í o jlo], l1i '(lio d,' 
]JI'O('l1l'ilclo1' allt!' (,1 Tri]J111lal (lc' Á'dzad:l, (,1 
ljlll' í'('r{¡ ];, ~;¡U'ia.Cill 11Iás trúmitl'. ClIiil'C!\ 
ta .v OdlO]jO]'iItS despll('S al' ill'g'l'l'sarl,) v] ex
])I'¡[¡(']I1(' a la scn"'taI'Ía, 

(') L:l Corte :JIarcialdel Eojército, e.uarnc1o 
,'(' i j':¡j(' de lll'oc:eso,s por delitos contra la 
,z':.lmi(lad inll'1'io]' (1cl Estado, seguido ex-
1'll1si\':I!ll('l1te (:()lltril ('i,'j]:'Ii, "'1'(\ illte,gl",lIL, 
])1)]' dos :.\Ijllistl'C)s '(le Lb Corie ele Á\J)(']al~io, 

1]1" d" :-;i1ntiili'~'O. que ésta rl('~igllil1'¡l 11111111: 

¡lll'llte por sol'teo y (11H' l'PC'm plaza l'áll ;¡ lo, 
al'tualps ::\'Iillistl'oli e'1i[)('('iabs lWl''l11i¡ílcllte, 

.J (' ('St' 11'iJJllllill, 
Lus lllii;IlJl)\'()~ Illilit;\rt',.; d\' di('I¡;¡ ('orte 

_\1 :IITi:l: S(']':'\\I oJ'i('i,'i,íl('s 'l\j)(']'¡Ol'l'!'. 

1'1 L', l'jsLI ," ,,1 J'i111o di' Ii! l:.'IllS,¡ P0l' le! 
J'l's:pedi\'a ('ortt' ,.\J¡lnial, s:' ('()'nfOl'J1l:11'Úll 

;l ]as (lispo~i(,i()lIl'S que para el funciolla
llll('ll ro di' (",11».; i l'i.JnllliI¡]es si·i!:¡]a el ('(¡di, 
:.;() de .111s!iI';a ,\Iilit:u', Pero l'l üilmna] ll()' 
d¡,ú ]illlit:II'. jll'lI(l('lI(j;¡]llIvllte, la cxt:'llsi()]· 

;;(' ]()~ ill('0,ll0,~, y la S('lltelll'i,l dvl),'I,(t dit" 
1:11'1:\ rll',lj 1'0 di'] pl;¡zo (1:, e\lill'l'lli;l l' oeh, 
hOl'ilS, l'oJ1ta'dils tll'~¡](' C]lH' ]a, !'Cms;) qnelk 
,'11 ,,,,t,ld'j dI' '11'1' i'aliacla. 

g) Dj¡'ladil LI '-;('1I(el1(:i;1 pOI' la I'i's.jll·di, 
\'<1 ('od(, \I::I'I'i'¡[, ('! pl'oC'eso Sl'l'(¡ Fll,'jar1l' 

i'1I11.'d i n1allll'lltl' '1/ la nnto]'il1;¡(l ('lll'Hrg'adri 
de ([eel'!'t~ll' 'In (:11111 jil illlil'lItO, sin que ()'bs
(eil :'!Jo ]'('('UI':,o a]guno; Pl']'O sin lH'l'juil'il' 

(Ip lo dis]J1testo 1'11 el artíc'n]o liíl del ('(¡, 

(11;,((1 11(· .Jll~lj(:i;! :\filitiJl' para (~1 caso pl'l:

Y2StO ell C'l artí('nln ;')fj,(J (le] Cúdi'go ell! P]'(¡
('¡'cli])l';crlto Pell:il. 

Artículo 7.0 Li\l; a t l'ilnll'ioll :'~ q ,W l'll e", 
tus 1rihlll\,¡]P'I ('(Jl'j'CS1[lollllnl al )!'('llPI':l] ('1~ 

,il'¡'e d,,] Ej~I'(,it() u ('O'l1lilIHl,llltl' ('ll .il'!''' ¡{(, 

In ES,'II:"!!':!. l'l\ 1':I'lllj)(l!íi!. ';('J'ún ej('l','ic1i1' 
]\()]' 1'1 im:¡m,jol' gencl',\! (11'] Ej(.l'eito n in,,
lW('jol' g'elll'l'al (le 1:1 Á\'I'Ill:H];¡. e11 'In ('aso. 

Si.;e tl'atil,l'(' ele 11"lito':- qnl' <lf('dil]] iI i 

;li')''i(ll1ill ell' ~\ ,'i,I('ióll, illie]'\'l:Ilc1l'ií el ins[w(;
tm' (O '''II'l'a] elel Ejl>l'C'ito, 



;:?;3.a SESIOX EX'I'Hi\OUDIXAHL\ El\" 'jL DE DlCIE':HBRE DE lH;){) G35 

Artículo 8,0 En (·1 ea.~o a (¡¡l(' Sé' J'l'i:;¡'I'(, 
el nrtínllo 88 'dr:J Có(ligo de ,TllsÜeia ~\Iilj

tal', y para los efeetos de lo dispUesto el1 (00 

ü](·i~o :2. o del artíenl0 73 del Código de 
l'J'()('edillli:'nl0 Pen.'tI, ~e (lltenc!e]'ú qne eJ 
llljf,mbro más antigno del tl"ibnnal (Os el illl

ditol' quc lo 'PI'cf.'irlc, 
Artículo final. Esta le,\- l'rgirá ]lOJ' el ]Jla

ZO (le 1111 año, qne se contará desc!e la" fe
elJ:l de su Plll)Jje(lrión eJI :'] Diario Oficial", 

Continuando en el orclen de la tabla es
peeiaJ aeordada para esta sesión. el señor 
Presidente pOlle ('11 disl:nsión general el 
proyedo de ley remitido por la Honorable 
Cúmara de Diputados, en que s·p establecen 
las llormas por Jas l:nales clebprrt regir.s(~ la 
Caja Xacional d" Ahorros. 

Por asentimiento UlHllllllJe se aellenla 
illÍl:iar la discnsión de este npgocio en la 
sesiú)] del Lunes próximo, dándole el pri
me!' lugar de la tabla de las spsiones onli
nanas. 

S€ levanta la ::;('o~iÓll. 

GGE~rrA 

1 . o De los siguientes mensajes de Su Ex
celencia el Presidente de la República: 

t:Olltlu(lu(lallOS del Sellado y ele la C[un:na 
lle Diputados: 

1)e a~npJ'do tO]] la disposición del artícu
lo 41 de la le~' númeJ'o 4,320, Orgánica dp 
Presupupstos, "el 50 por ciento del superá
vit (lue, a juicio del Presidente ele la Repú. 
blica, exC'ecla a la ll€eesiclael de financia
miento del P,resnpuesto Extraordinario, se
rú invertido en la formación de un fondo 
al' emergencia para pI servicio de la deuda. 

Con cargo al superávit del año 1929, se 
ordenó la adquisición de 2.433,500 dólares 
nominales en bOllOS de la deuda externa, 
cuyo valor debía ~er euneelado el 31 de 
Diciembre <lel pres€nte año, 

=== ======---_ .. 

Por eircullstallcias que el CongJ'e;;o eo
noer y f1ne fueron explicadas en la Expo
sitiúll de la Haciemia PI¡hlica CJue se pre
sentó ('onjUl!talllellte CO]] d proyecto de 
PreSU1)l1Co~tos para el llrúxilllo aüo 1D:31, el 
sU]lel'ú \"jt elel ('jerC'icjo elel ¡¡í!(j 1D~9, ilsc:en
dente a la Sllllla de 77. (j()(),()()O pC',;os, se vió 
afectado, por los allticipos ]wclios a la Ca
ja de FOllle]]to Salit]'('ro. Para solueionar 
tal situill:ión, (on el Proyedo de Presupups
to Extraordillario ]),ll'a 19:n, Sl' adoptan 
las medida,~ necesariils para restituir a la 
Caja Pis(:al el valor de los indicados anti
ClpOS. 

E,stas l:il'l:llllstaneias i!llpitlell, por el mo
mellto, ~' llIielltn¡~ no sea po"ible cum
pli]' el ,1rtíelllo ;), o (lel PI'O,\"(Odo <le Presu
puesto Extraordinario para 10:31, pagar la 
adquisición de los bOllO . .., de la DL'uda Ex
terna, para ('1 fondo de (OllWl'gelle ia, por la 
enota eOl'l'es]lolldientc el 1 ~):30, ,(sceuclente a 
2.4:33,500 dúJarc,"," Se Jmce necesario, por 
consiguiellte, difl'],iJ' la lil!11idación ele esta 
operación para (,J ciño ]931. PI1 espera de 
la aprobación elel (:lta<lo pl'oye-c:to de ley. 

POI' las anteriores eon¡.;ic1eracione¡.;, some
to a vuestnl. delibel'ación con el carácter 
de extrema urgelltia, pI siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único, "\ulorízatie i¡] Presidente 
de la I{epúbliea para prorl'ogal' hasta -el 30 
ele .J ullio de 1881 la !i(luiclación ele la." ope
ra(~ion('s eOl'l'C'spondielltes a la adquisición 
de la suma (le 2,43;3,;300 (lóJares nominales 
en bOllOS de Ja Deuda ExteJ'na, destinados 
al fondo de {'ll]('l'g'encia. 

La pre~ente ley t:omenzarú a regir rle,,;de 
su Jlublica ción e1l el Diario Oficial". 

SaJltiag'o, ... '" .. , (le 1930.~C, Ibá-
ñez C,~Julio Philippi, 

Concimlaclanos del Senado y ele la Cámara 
de Diputados: 

Los actos electoral"s que se Inotivaron 
en 1(j,~ eleeciones generales del año 1925 y 
la,; posteriores elecciones complementarias 
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o extraordinarias realizadas durante <?] pa
.~atlo prrío\lo lp¡üslatiyo, han claclo origen 
a numerosos p]'o(~eSOS ]101' ,lelitos de inü'ae
ción a la le~- dI' (~lect:ione" y principalmen
te por infracci(¡n elel <Il'tícnlo (jO (le la mell
eio11a(1<1 It'Y, (Inc establece el snfragio obli
gatorio, 

La ley número 4,313, ele 15 ele Febrero 
de ]928, cOllcedi(¡ amnistía a los cil1r1ada-
110S condenados, que estuvieren procesados o 
debieran ~erlo por los delitos de doble 1]\S
cripcifill o illCOn~nrrl'lwia a la., reuniones de 
las ;JurlÍ<h Ekctol'a¡\'~, (11' las m,'sas reC'{'p
toras ~- <le los Colegio, ESI:l'l1taclOl'eS, I:OlllP

tidos eon oca.8i611 de la.s elecciones produci
da>; con antPl'ioridaél a la fecha de esa ley, 
Es decir, apal't{' c1e los ciudadanos condena
dos o procesaclos por delito de duplicidad 
de inscripción cn los Registros Electorales, 
solamente concedió amnistía para los eiu
dadanos proce.~ado~ por delitos electorales 
que taxatiyampnte se meneionan en el ar
tículo 136 ele la Le;.- ele Elel:eiolles, cuyo 
número era bien escaso, 

Entre tallto, se han ll1alltenic1o eJl tOGO 
vigor los numerosísimos procesos iniciados 
por el cl€lito de infracción al artículo 60 de 
la Ley de Elet:ciones, contra los electot'es 
que no c:nmplieroll la obligaci6n de sufra
gar, en las elecciones gencrales realizudas 
en los meses dc' Odubre y X ovil'mbre del 
año 1925, y las que se sucedieron comple
mentarias o extraordinarias durante el pe
ríodo legislativo recién pa,sado, para los cua
les ha debido haccl;,,;e efectiva la sanción 
general esta ble('ida I'll e! artículo 151 (an
t.iguo) ele la expresada Ley de Elecciones, 

Def{'cto • ., de procedimiento para la aplica
ción de dicha sanción penal, que la ley no 
reglameut(l, han h€cho casi prácticamente 
imposible 'iU cumplimiento, dando sólo lliar
gen a una engorrosa y prolongada tramita
ción judicial, para llegar, en la mayoría de 
los ('asos. a ]ll'oclneiJ' sl'nteneia condenato
ria 1'11 rebeldía ele los infractores, 

La le,'- ]¡·Úllll'l'1l -!,íílB, de 6 cle Euero rIel 
}1l'esentl' afio, qlW lllO'diJ'il:6 21 decre.to-ll'Y 
de elec'ciones, 'llodific'ó tamhiÍ'1l sniJ<;1anl~U1l·, 

mente el artíl:1I1o ]51, (l11C> s;Hlciolla la in
fraccióll al artí\'ulo 60, por no cumplir la 
oblig>ac'i6n ele snftngal', 

E's, pUI'S, (le equidad y justieia, resolHr 
la sitnaeión c12líeacla e incierta que se ha 

_-_00_-__ -_- ~ .":_-=-======:::;¡ 

produl'ielo para los mlmerosí~j¡nos ciudada, 
no, dectol'c'i que se ellcueni ran afectarlos 
pOl' los ji¡'Ol'('SOS a CJllC antes llago refcren
('in, c1id;lJlcl0, e11 su l'ilYOr, una ley de am
llistía, qn:' sc'a general ]Jara 108 P]'OcC~O~ 
(I(,1'iY,)(10., ,lr la aplicación (le la Ley de Elee
(' i(ll1l": y ]11'"c1 nI' ielos por ;1 ctos elrctordes 
\'I'l'ific'(1clos d ailo 19:2,), y durante el pasa
do período legi~la,ti\'o, 

(']]a <;itllilc:iónS2ll1cjilllt2 i:'xiste respecto 
.lle :llgLllloS ('asos ele dllplic:idad de insC'rip
(~iÓll C'JJ los 1'\'9,'i,8t1'o':> elc'ctorales, produci
clos c1m'Hlltl' el peJ~íodo de la inscripc:ión 
1j(']'maillente en los m~ses de ,Tulio y Agost.o 
del año pasado, El conocimiento por el pú
llljen cle llue las inscripciones quedarían ce
nadas en pl'imero de Sepücnlbre de dicJho 
<lItO, con ~ris meses de anticipación al pe
ríodo de e1ucionc,s generales ordinarias d~ 
COllQ.l'e'iO X,aeional, conforme lo establece la 
ll','-' c1i6 lug'[[l' a interpretación erróne'a por 
JIllll1l'rosos ciudadan'os, de ca,duci'dad de las 
anteriores inscr'i pcion es e.lectol'ales,origi
llúndose <lsí eRSOS de duplicidad de inscrip
eiones, sin CJUO exi,stiera ]a intención pre
meditada de contrav~nir la ley. 

Bn mérito de lo que dejo expuesto y te
lli~ndo pl'esentr que en conformidad con lo 
pl'p,sC'rito en el al'tíenlo 160 de la 1J3)' dl' 
E'!eceiolles yigentr: ":'1[0 proeeiderá el in
dnlto 'lino laa1nnis,tb en fa yor de los con
donado,s o prol'esados en virtud de dich? 
lry", 801112tO a vuestra consideración, pa
ra que sea tratado en e] adual período ex
traordinario de yuestras sesiones, el si
guiente 

PIWYEIGTO DB LEY: 

"Artículo Lo Cone6c1ese amnistía a 103 

ei nebcl;¡ Ilol):i q Lleh a~c<1 n sido condena,dos o 
qll'~ estuvien']1 actualmente pro,cesados o 
que de·hieran serlo por delitos dedupliei
dae[ de inscripción electoral o de infracción 
a la Ley de Eleeeiollc::" cometido,s con oca
siún de la,;:; inscripeiones realizadas en los 
]'('!l'istros eledorales, en el último peóodo 
ele la inseripcción perrn(j,nellte, durante el 
año Ul'219, o en ac,tos electorales moti,'aidoq 
en J n5 ('lecciones .generales veúficada,s en 
los meses de Octubre y N oyiembre del año 
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1925, .Y las c1cr:ciolles C"omplel1lenta:riils o e)..:· 
tl'nordinal>ias que se sucedieron durante {"l 
cuadriellio qUE' expiró e1 presente año 1930. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la f:,¡; ha de 'Su pnbliC'ación en el Dia. 
rio Oficial". . 

Santingo, a .. (lc~ Dieiem}¡rc (10 1.')30.-
C. Ibáñez C.- C. Frodden. 

COllc'indad"llo:; del Senw(lo ,\' dI' l;¡ Cámara 
de Diputados: 

Penele de ,'l1e'it.J"a ¡;ollsirlel'!lrj')ll un pl'{). 
yedo 'lh le"" que prorroga pardiez año la 
vigelll'ia del Arancel ;'tduanero, l'n cuanto 
gra va la inü'nwl'iÓll ¡¡·e los lt'jielos e hila. 
dos de ill garlón. 

Como, de acuerdo r:Oll las disjlosiciones 
vigentes, la exceneión d 3 estos derec.ho,; 
tcrmina el 31 del presente mes, y hay con
veniencia, por las razones que se aducen 
en d mells,aje de 27 dr' Septiembre del año 
en curso, en que no .sI' apliquen todavía di, 
chO's dere·c,ho,> arance·J,arios, he resuelto, de 
acuerdo con lo dispuesto en d artículo 4G 
de l!il OonstitucÍón Política dú ESltado, pe
diros uDgen,.r:'ia en el e,stuclio y despacho del 
aludido pro.yecto de l~y. 

Santiago" a 219 de Diciembre de 19130.
C. Ibáñez C.- L. Matte L, 

2. o Del siguiente oficio del seño.r Minis
tro del Interior: 

Santia'go, 2'9 de Diciembre de 1930.-- En 
conte.stileión al 'Oficio (le V. .B,., número 
4{){), :de 16 del adua,l, por el cua~ se trans
mite una petieión formulada por P[ hono
rable ,Senador don Cuil1r'rmo Barros Jara, 
re'lacionada con la formaeión ue la nueva 
Compañía de TcM'fonos, me es grato mani
festar a V. E., que d (jobicrno de aeue1'
do con la le.y mÍmero 4,791, por dl'creto su
premo núnpl'o 5,:Jl28, de 6 del actual, ha 
designado lo~ micmbros qne ell su repre
sentación d"lJPrún illtc'g'r<ll' e1 Dilectorio de 
la rdel"ida Compañía. 

Los referidos dir2ctor(\s deberán considr· 
lar todas ,IlJuellas circunstancias que sigo 
llifiq1H'l1 dar estricto enn~plimiento a la ley. 
("alltelnl1do los yel'lla{lero.s intere~es púbE. 
cus. ('on 1oe1:1 equidad. 

Dios .'-!'Lla1'r!P <t Y. E.- C. Frodden. 

3 . () De lo.s siguientes oficio.s de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

ISantingo. :2~¡ de 1Jil'irmhrc de 1930.- Lit 
Cámara r1e Diputado:; hatenMlo a bien 
aprohar, en los mismos términos('ll que lo 
ha ho('ho d HOllOl'<lljJle Sena'do, c,l proyecto 
<¡ne :mtoriza para constituir en la cue~ta 
"Obli'Z:)('i(¡]H'~ .Jlor cUlllplir". de la Tesore
ría (ienrral de la Repúhlica, e:] saldo no ill
..-ertido :~n 31 de Diciemhre elel presente 
ilño, de -los fondos CO'llcedidos pOlO la ley 
nÍlmero 4,'170. de 3,1 de Diciclllhe de 19":20. 

Lo (lue tengo la honra de po.ner en co-
11O(·.illliento dr \'.E., el1 cont3'st'1mción a 
yuestro orfieio núnH'!'O 4:34. de Eec:ha 23 del 
me:s en l'urso. 

DenlE'.J\'o loo'; a llt.eeeuenlrs respecti Y03. 

Dios gUard" a V. E.- Nolasco Cárdenas. 
-Alejandro Errázuriz M." Secretari o. 

Sallha¡zo, 29 de Diciembl'e ele 1930.-COll 
moti"\'o del mensaje e infoJ'me que tengo la 
lJonra de pasar a lllanos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su a.probación 
al siguiente> 

PROYE}CTO DE LEY: 

"Artículo único.. Prorróg'ase hasta el 31 
de Dieiembre de 1940 la vigeneia de la par
tida :no del Arancel Aduanero, c,>tablecido 
JJor ley llúmcro 4,321; la partida número 
271 del mismo ~\ranc31 entrará en vigencia 
el ]. o de Enero de 1941, y la número 272, 
el 1. o de Enero de 1943". 

Dios gnanlc a V. E. - Nolasco Cárde
nas.- Alejandro. Errázuriz M., Secretario. 
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(,n, Del siguiente informe de Comisión: 

Honora tIc Senado: 

Vuesira Comisión de Agricultura tiene el 
honor de illformarmi acerca de un proyec
to de le:' (lue alltoriza a la Caja de Coloni
'zación Agrícola. l,ara adquirir fundos, 

subdiYielirlos entre cinco o más personas y 
c1iYirlir propol'cionalmente las hipotecas 
que gravell esto.,> predios a favor ele las 
i:ilstitucioner; rcp:ülas por la ley ele 29 de 
,:\ gosto de 1855. 

El gran incremento que ha tomado la Ca
ja de Colonizaci6n Agrícola en el último 
ticnqJO, lw rrsttingi(10 sm; l'ecursos en for
ma de (llle es inrtispensable arbitrar algún 
jlrocC'dllliC'1l10 que permiLI l'ec1nrir en 10 po
sible e]lllon(o d.' lo .. .; ca}Jitale.s en dinero pa
ra la nc1l]\1isi~ión ele propierlac1e,s. 

El pro)'eeto en illforme' tiellde a ese ob
jet!) 1Jntori:~!lilc1o In consernlción de las hi
pot reas q ne ¡l,T,) n'n los prec1 ios d{~stinados a 
lasuh(li\'i,~iól1 ~- su repartición proporcional 
entre 1m.; eli",'r;;as parcelas c111e se formen. 
Autoriza, ac1emñf;, a la refericla Caja, si sus 
recursos no fueren ,s'uficientes, para dar a 
10<.; parcrlel'o,- r)]·(;~tnlllos CJue les permitan 
satisfacrl' los saldos insoluto¡;; de precio de 
la.s propiedades que adquieran. 

Con el ohjeto de propender él la adap
ü¡r·iól1 de los predios ],l¡]',¡l('~. ¡]e gn11l(les 
:;1¡Jrl'firic"'; n li1s diCel'(,l1tr., ('011(licione8 a 

lit' ('stá "ujPto In explotación agrícola, se 
autor:za mi monto (111(' corresponda a un 
1',1101' no sl1jwrjol' 11 iíOO,OOO pesos. 

La COlllis:,'lll C'onsi(lenl p1(,11<1111(,11te jnsti
],i<:a<1o e] ]E·o:.-n·jo. 1)('1'0 ]¡,1 ~l'eírlo C011\-e
lljen!(' int]'((llli'irle alQ'U!laS moc1ifiulC'loiles, 

El¡ ,,1 al'tí('uln 1,0 ,,(' ha fijado. conjnn
tamente con el valor ele las parcelas, la su-' 
perficie de las minas hasta un total de cien 
hectáreas tratúndose ele terrenos de riego. 

En el artículo 4.0 CJur se refiere a la di
visión proporcional de las hipotecas se ha 
establecido 'l1l1,l disposición que obliga a ]a 
Caja a oir las obsrrvaciones que formulen 
laf> instituciones de ('rédito regidat> por la 
ley de 1855, sobr~ el pro:vecto de parcela
ción y ya]orización. 

La le~- actual qne creó la Caja de Co
lonización AgTícola fija los límites dentro 

= 
de los curiles 110c1rá ]u'openderse a la Colo
nización. IJa Comisión ha ('reído c011Yenien
te suprimir este límite ya que fuera de él 
existen trl'l'e110S fiscale" ]Jerfectamentc ap
tos para ,~rl' coloniZi\rlOf> y que pueden ser 
cedidos a la Caja con manifiesta conye
nieneia para el país. 

Se ha agregado, aclem(¡s, otro artículo 
CJl1P permite a la Caja ele 1'1'('"isión.r de 
¡\horro redimir una cuota de las pensiones 
ele jubilación a a(juellof> b-eneficial'ios q'ne lo 
soliciten lJara la adquisición de parcelas en 
laf> colonias qne formen la Caja de Coloni
zación. 

.Aparte de las enmiendas dichas se han 
introducido otras ele menor importancia cu
yo alcaller no es necesario explicar. 

En mérito ele lo dicho, vuestra Comisión 
ele Agricultura, tiene la honra de recomen
daros prc.stéis l'uestl'O asentimiento al pro
yecto el] informe con las 1l10diEicacioneG re
feeidas que pnedE'n conc1ensarse en los tér
m~nos siguientes: 

Artículo 1.0 

Reemplázase su inciso 2. o por el siguien
te: 

"Las parcelas JlO podrán tener una ex
tensión f>'uperior a 100 hectáreas de terre
nos de riego ni sU valor exceder de 500,000 
pesos" . 

Artículo 2.0 

Reem plázase la frase final de este artíclt
lo que dice: " ... las contribuciones ", por 
li1 siguiente: 

" .. , la contribución territorial". 

Artículo 4.0 

Intercálase entre el primero ~' el segundo
inciso el siguiente inciso nuevo: 

"La Caja de Colonización oirá las obser
yaciones que las Instituciones Hipotecarias 
Íllteresaclas hagan al proyecto de parcela
ci ón ~T de yalorización". 

Artículo 5.0 

Intercál ase en el inciso 2. o entre las fra-
subrogada leg-almente" y "de 
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(lc:uerdo con el númerojll'imcro" la siguil:n
tr: " ... en los der€chos del acreedor". 

Artículo 6.0 

Hecláctase en los t61'J1linos .~jguielltes: 

"Los pal'crlel'os pagal'án al contado el 20 
pUl' ciento a lo 11ll'1l0S del precio ele sus 1'1'6-
]wc:ti,'as parc:€las. r la Caja de Coloniza
ci{m Agrlcola ]lodl'ú conceder préstamos 
haBía ('1H11]lletar rl saldo de dicho precio. 

Sin cll1 1wrgo, el llago al contado podrá 
Iwlucirse al lO por ciento siempre que el 
vencleélol' elel fundo acepte dar facilidades 
al comprador para el pago del otro 10 por 
ciento" . 

Artículo 7.0 

Hecmpiázasc 1 a frase fin ¡¡ 1 
Ellero último" por" 11 ne\'c 
1930" . 

Artículo 8.0 

"nucY(' de 
de Enero de 

~" rCl'mplaza el inciso l. o por el siguien
te: 

"Po(lráll dichos prél,tamos ('ollcederse en 
dinero efectiyo, en ]lrimera o segunda hi
poteca, y por un 111azo no inferior a cinco 
años"; 

!<;! inciso 4:. o de ('!'te a]':íc¡~l(! pa~:l a 321' 

art;rulo 9.0. 

Artículo 9.0 

Pasa a ser clé2imo sin moelifieaciol1€s. 

A continuación del anterior agl'éganse 
lo.,> siguientel'i artjln¡los qne pasan a ser 
11, 12 Y 13: 

"Artículo 11 

Amplíase a todo €l i~rritorio de la Re
pública, la autorización que el artículo 36 
de la ley número 4,496, concede al Presi
!lente ele la República para ceder terrenos 
fiscales a la Caja de Colonizneión. 

I~a Caja cletCl'lllinal'á la extensión de ca
da parcel:.1, según su ubicación, la calidad 
elel telTt'no y las calidades de los cultivos". 

, 'Artículo 12 

Las ('aja s de Previsión y de Ahorros ade
más de los pl'l>stamos que pueden hacer a 
sus imponentes para la adquisición de par
cdas en (:olonias que forme la Caja de Co
lonización Agrícola, podrán redimir una 
cuota de latS pensiones de jubilación a los 
beneficial'ios que lo soliciten con igual ob
jeto, no pudiendo dicha cuota exceder del 
60 por Ci{,lltO de la pensión de jubilación". 

"Artículo 13 

Los propietarios de parcelas adquiridas 
en conformidad a la presente ley gozarán 
de todos los beneficios que leye" esp€ciales 
acucl'd an a las personas sometidas a la ley 
número 4,4:96, de 10 (lr Diei€mbre de 19'2'8, 
con sus modificaciolle.;;;". 

Artículos 10 Y 11 

Pn,au a sel' 11 y 1:), re6pectiYam~nte. 

Sala de la Comisión, a 27 ele Diciembre 
de 1930 .~Carlos VilIarroeI.-A. Bórquez. 
-COll r('senas, J. L. Carmona.~ Eduardo 
Salas P., Secl'{'tario de In Comisión. 

5. o De dos solicitudes: 

l'nCl dI' ((Olla Elní.'a r doña Vitalia ::Ua
('lUlrla O., I'll que' piden pem:ión ele gra
~j.-; y 

La úl1imH de doña Carmela, doña Josefi
na ~' doña Cl;ui.-;a Gnrín Ayila, en que pí
d"1l jlpnr,ión (Ir gracia. 

DEfL\TE 

Incidentes 

PROYECTOS URGENTES 

El señor Rodríguez Mendoza.-Pido h1 
palabra. I'-efíol' Presidentp. 

}<JI Si'iío)' Barros Jara. - Yo también 60 

]ieito la palabra para formular una peti
('i(m. 
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El seÍlOll' Opazo (Pre~iucnt(;).-.Antcs de 
c-O<llcedcr }a palabN! a Sus Seüorias, ::;oli~ito 

& asentimieI1to unániulede la Sala para dis
eutir solbre tabla tres ,proyectos cuyo d~::;pa

dIO r,evlste urgencia. 
El señor Secretarío.-Los proyectos a que 

St, refiere el señor Presid{'llte son: 1.u Pro
yecto qUe prorroga la vigencia de las parti
úas270, 271 y 2í2 eld Arallcel Aduanero, 1"8-

latlvas ,a lo,s hilados de algodón, proyecto 
4,ue llaibria: que eximir previamellte d<:'l trá
mite de Comisión; 2.0 proFc:to de la Cáma
ra de Diputados qUl' libera dd pago de los 
impuootos fiscall':; ('omprelldidos ('tl la letra 
c) del PresUipues,to lle Entradas, él los ha·hi
tan del Territorio úd Ay:wll; y :\'o un mcn
aaje .del rEjecu ti vo por d lille inÍlja un prO
yecto de ley qur autoriza al I'l'l,~idente ele 
le Repúbliea para prorrogar hasta l'l ;W de 
Jumode 1931 ila lil,uid;¡ejóll ele las nperaeio
nes ,corres'pondicntrs a la ~\(1(111 isil'ieíll de la 
S11lll.a de 2.433.ilOO dollall's nominal\'s pn bo
n'l" C1e~ la d(~uda externa det;tinados al fondo 
dI:: emergencIa. 

E1 señor Opazo (Prrsident(,) .-EI S·ellor 
Ministro de Hacienda h.a pedido prefl'l'ellcia 
para es-tos- .proyectos y 8u Señoría se en
cuentra. en estt> momento el] "j' recinto del 
Senadtt a fin de dar a la Sala las explica
ciones que se ¡le soliciten. 

'El >.eñor Barros Jara.-El Iproyecto que 
'ProrrlJ:gahasta rl 81 dE' Dí'ciembrc ele 1940 
la: vigencia ele la 'llartirla :?íO (lrl Arancel 
Aduanero ~' que dic(' rrlaeión con lOfihiJil
dos de al,g'odón rxtr,anj('l'o. rlrbC'l'ía halwr si
.doeIlviado en estndio a la Comisi6n rrs
¡pe0tiva; pero como Se tra 1 a ele un pro
yecto de suma urgencia, no ha habírlo tiem
po para sOllleter:l0 :~ est!.' trámite, ~' sr hace 
nec,elSlal'io a¡proibarlo: 'hoy mismo para que 
la aey pueda s·er promul,gada mañana y co
mience a regir rl 2 d" Ellf'l'O pl'óxilllO. De 
otro modo las ¡\rlUillHls f'ontinunl'án eo
brando los derrcho~. Taleto' (lel'l'cl!o,i' 1'nr
ron. estahlceic10s panl fompnta¡' hl instn
lación rn el pnís (10 fáhricas el" l¡iln(los ele 
alg-odón, loqnr 'hastn ln fpc-hn no se. ha ('on
sf'g'nido rrnliznr'. De' manera (111l' el proyec
toa 'que mr rrfi'~l'o tirl1(le ;¡ rpo,drrg-!ll' la 
yiglonrin de la lr~' que rj,i6 lOR eitR(l()~ rlr
TC'l'hos hastn el :11 (1(' Di(·iC'n~kC' (le l~HO. 

}~ 1 ]l1'o.vccto a '111C' l1l e' rdi rro rC'viste. pllC'S, 
¡;11111a l11·g-rllcia. 

El señor Opazo (PresiclrlltE').--Bi no hay 

inconveniente, qued~'á ,acurdado cli"w
lij' ;-.;ob1't' l:¡hl:¡ lo~ prOY("l'LUS ("l;ll11~i;ld( .... 

]lO]' ('1 ,~püoj' :-; el'l'vt ario . 
c\('ordado. 

PRORROGA DE LA LIQUIDACION D:g 
LAS OPERACIONES DE ADQUISICION 
DE BONOS DE LA DEUDA EXTERl.~·A 

DESTINADOS AL FONDO DE 
EMERGENOIA 

E I ,,('11m Secreta.río.--·' {)olHjuda(lalluc; 
del :-)rlla([o y de la Cámara de Diputaüo~: 

"Dl; aeUct'(lo (.'OH la (li~po,~i~ión del Cll

tíl.'\11l> 41 ch' la ¡"y nÚlllo'O --1:,520, Orgáni
ca de Pl'P"U\lllP"to,;. (,j :lO ,pOl' (;i\'nto ,Ji';' 

SlljlCTáyit qu('. a jllieio dd Pre,,;idcnte de 
la República. ('x('cda (i ia lH,(·t'sidad de fi
nanC'Í:dmimltu ddl Pl'l~supuest(~ Extraordi
llill'!O. '·PI'Ú i]l\,prti(lo <:'11 la formación de 
,1n fOlldo (11' rmerg('l]I'j.a par';) l': ,,,rlTil.'io 
ll" la Dl'nda. 

"C:UIl cargo al "lt¡)('l'Úyit dd ario F):.!~I 

;:'(' ordelll) la adc¡nj"iei6n de * r. ~. 2.4:::l:J,;íOn 
nominales en bOllo~ de la Deuda Externa 
cuyo yal'or cle.llÍa~er cnllcl'lado el :31 de Di
CiPlllbl'l' (1,,1 presente alío. 

"Por circuns·tancia" (IUr el COl1'gre'b'0 eo
noce y que fucron exlplicadafl Nl la EXIl)O~i
eión de la Ua.cienda Púhilica que sr presen.
tó ('01lj,1l11c11112ntl' con ('1 pro.\"eeto d,e PI'C

supuestos 11(ll'Cl el prúximo año: de 1931, 
el superáyit c1c'] ejercicio del año 19129, ~l'
CC'lHh'!1 tea la "\1m a llr 77 .600,000 p'e.~()~, ~\' 

Y ji) afeC'tado, por los antíeipos hc(·.hos a la 
(;nja de FOl1H'!ltO S'll·itl'(,]'o. Pnra .'mlucill
l1Rr t¡¡1 sitl1ileil)l1. \'11 l,l pl'oyreto de' Prp¡;;u
puesto Extraordinario para 19:1111, sr a dop
tan ~a'S' mE'díd'als. neel'si~ri!ls para restituir 
a. la Caja Fi"eal ('1 yalo]' de los indil'ados 
Rlltj(,~pOls. 

"E~t¡]s c·in'lllhíilllejilo.: impi(lC'l1. por l" 

momf'nto .. \' ]í¡irlltl'<I .... 110 sea J)o,sihlC' ('11111-

plil' el ill'tÍi'lllo :-i.n (le'l J)J'()~'l'r:to de Pl'esn
llnrslo Extraorclinal'io para l!1:n.pa¡tilr li! 
adquisiciún <1" los h"no" d\' la D('\l(la Ex
tC'I')1;). ]¡rJril I fOii(lo (1:0 E'l1lr1'g'el1eia. PÜl' 1" 
cnota ('oITl'spol1(liel1te rJ 19:30, a q('pJl(lellt I 

<1 $ r. ~. :?A·:n,.'oo nomin¡¡lc,s. Si' h~JC'(' 11·'
eesario. por C'ollsig-niente, rliferj¡, l;¡ lir¡l1ic1a
ci6n de esta operaei6n para el año 1931, en 
rS]1era de la aprohní·i('ll (Id (:iü!(1o J)l'():",(·t', 

rle 1('r. 
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"'¡f'or .ba,s Il;nterio'res consider,aciones, 80-

:me-rOa vueisltra delibera.ción con el carácter 
elE:' f"xrrema urgencia, el siguiente 

,. Al'tículo único. AutorÍzase al Pres.id ente 
de La Rlepúhlica para prorrogar hasta el 
30 de .funio de 1931, la liJquidaeión de las 
operaciones correspondientes a la acllquisi
éÓll de la suma de $ U. :8,,2.433,500 nomina
les en bono·s de }a Deuda iExterna, destina
do's al fondo de emeI1gencia. 

"La presente !le;y00menza,rá a regir des
de su ípub.licación en eL Diario Oficial" 

El !>eno!' Opazo (Presidente) .--ISolicito el 
asentimiento del Honorable ,Senado para exi· 
mil' del trámite de Comisión este proyecto. 

~<\¡C{)J.>dado. 

E'n disensión 'g'elleral y pnrtiwlar e} pro
YActO. 

El señor Philippi (Ministro de II aci'enda). 
-----.No~· a dar una,br€ve idea so'breetlte ipro
yect() (luces, por lo demás, sumalllen~ 8cn
c~1l!o. 

'En ·conformidad a la ley cn vig"t'll.cia sobre 
Presupuesto iE'xtraordinal'io de la Nación, 
el smperRidt ele un año 'se deJbe destinar, en 
par'be, al finlamcia>miento del nuevo Presu· 
puesto Eixtl'aordinario y, en parte, al Fondo 
{le IE~nergencia. 

lEn cumpEmiento dresta disiposieión 1e
l2:aL ,,,1 Go:bierno dictó ,en .Marzo del prescn-
1-eaño un decreto disponiendo que se adqui
rieran para el Fondo de Emerg-encia c1óla
re," 'por valor de 19 millones y tantos mil 
pesos. ,dólares 'qm' 'Sle ac1>qnirirl'on Ipor inter
:medio del N aiiona 1 üity Banc k, en virtud 
de un c-ontra.to con 'esta ins.tituóón. 

,"IDl 'pago de esta suma está pendí.211te; y 
en viRta, de las dificultaelefi ünanrieras quc 
se han presentado úlÜmampnk. qllpcló en 
sUSrpenso S11 cance]ación 'hast.a el :n elel mes 
de Dicil>mhre en curso. 

De manpra que c.orre'SpOll(1f'llrÍa pagar los 
di\'einneve mil'lül1ps de p,C"SOl'i ~. fl'acción, al 
National Citv Banck P11 p] día de mañana. 
Ahol'a hip1\. 'eJ Gr:bierllo. en espera d,p que 
10<; bOllO;;; en genpral mejorell. ha querido 
J)O!~t(,l'!!aJ' la oljwl'a.ción; jH'l'O pxiHtía ]rl du
da 0(' 'ii j1odl'laprorrogarse el plazo. de 
¡¡c\le]'(lo ('OH p] Banco, hasta p] 30 de .Junio 
l)J'ó~~inl<1. e]1 vi~ta de que no hi1~' fOlldos con
snltado,;; ni en eJ P]"C'''l,upnesto On'!inilrio, ni 

en el Extraordinario, y para sohwiona.res
ta eluda, el Gobierno pilde w1 Congreso una 
autorización expresa. 

En reaihdad, parece que no hay motivo 
para duda, y la Contralol'Ía, a:l menoo, así 
10 sostiene, en vista de que el pago delb~ 
ha,cers,r' con los mismos fondos deil g.uperá
vi t, en cOllformi:d~d a la autorizllíe.ión que, 
a 1 respecto, cOHcede el Pl'eE>UipUesto Extra
ordinario: pero, existiendo una duda, los 
Banco,", s,e abstienen, y ésta es la razón p()r 
laenal .s,e pide la a,utoTi~ación legisla:tiva 
para no pagar estos bonos haS/tia el 30 de J u
nio c1'el año venidHo, de acuN'd'o con el BaiU.
cO'. 

E'lta esIa situac,ión que nlO'tivaeste pro
vecto y ruego al Honora:ble Semado que 
tenga' a bien 'despaiChado cuánto antes. 

El señor Echenique. - ¿ No sería mejoil' 
deshacer la compra de los bonos? 

,El señor Philippi (Ministro de Hacienda). 
-No sp pue<d'e, señor Senador, apet'llM' ,de 
que yo procuré ha,cedo; porque lüs bonos 
fueron c()lmprados a noventa y uno tres 
cuarto~. y es ,conocida 'Su cotización aetuall-

En poco tiemp.o más pediré auíO'Mzllíción ,al 
Congl'e.~o par,a vender Ilos bonos adquiridos, 
que s(m más o menus veÍllticinco 'mirLones, en 
lo, año-: ] 929 y 1930, que están ahí y que 
conviene venderlos para hacer frente a las 
obli{)'a(~iones financieras dell EstaAdO'. 

El señor Ríos. - Por la lectura del ar
tículo, se vé que no hay inconveniente al
guno. 

IDl Sieñor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la p¡!1abril. 
C('rrado el debate. 
Si no ~e piele votarjón, se dal'á por apro-

bado el artlculo. 
AprobiVdo. 
Queda despachado el p'l'oyecto. 
Solicito el asent1miedo d'e ¡]a Sala para 

tramitar este 'proyeeto "in esperar lac a-pro
hación del acta 

Accn;il do. 

DERECHOS ARANCELARIOS SOBRB 
LOS HILADOS DE ALGODON 

El ~('iíor Secretario. - El proyecto rella
tiyO a los hilaclo~ dice así: 

"A rtlcll]o Ílni'Co. Prorrógase ha,sta el 
Sen. - Extraord. 41 
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31 de Diciembre de 1940 la vigencia de la 

Partida 270 del Arancel Aduane,l'o, estable

cido por ley número ·1,321; la Parüda núme-

1'0 271, del mismo Arancel, entrará en vi

gencia el 1. o de Enero de 1941, y la número 

272 el 1.0 de Enero de 1943". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis-

cusión genera~ y particulaor el proyecto. 

Ofrezco la p'alabl·a. 
Ofr'ezeo la palabra. 
El señor Echenique. - ¿ No sería posible 

,disminuir 10s pla7.ol'; que eOIloSlUlta este pro

yt:'cto? 
Hago E'\<rta prrgunta, porque bien pudiera 

ocurrir que eambirura lasitua,ción y pudiera 

e<;tablecerse una fábrica de hilado,s de aquí 

a cinco años, pm cjecmplo. 
Oonvendría, pues, reducir eso'8 plazos en 

cinco añOis cada uno. a fin de que el indus

trial que qui,era inst.alar una fábrioo no ten

ga que esperar diez años. 
El señor Ba.rros Jara. - Debo haeelI' pre

&llItei al honorable Senador, que no hay tiem

po para hacer modificaciones a este proyec

to, porque debe ser ley de la Relpúbliea an

tr8 del 2 de Enero próximo; si lo modifi

camos, tendrá que vOllver a la Cámara de 

Dirputado,s, y ya n0 habl'Ía poffibilidad de 

que fuera dCSipa,chado mañana. 

En cuanto a lo;; plazos, It mí no me cabe 

ducla de que si se estableciera una fá,br1ca 

de hiladoo llIaiCionales dentro de su vigencia, 

no hahrla inconveniente para re·stableccr el 

derecho aduanNo con·e,spondiente. 

El señor Echenique. - Como los intere

sados saben que e!'\ta ley se va a arprobar, no 

retiran sus mercaderías' y eslpprarán unos 

cuantoo días más para halcerlo. 

Por otra part.e, no negmómos., deqoe luego, 

la posibilidad de qne ge establezcan eSltas fá

bricas en el país. 
El señor Barros Jara. - Si no S'l' condena 

la posibilidad dE' qUE' SI' instal€'l1. '\eñor Se· 

nador. 
El señor Echenique. - Sí, "eñor Sena{loir. 

pupsto que mient.ras subsista libre deé'Il

trada, r1 hilado no ,se fabricará en el paÍ~. 

El señor Hidalgo.- Cnncu,l'ro con la opi

nión manifeslta,da por el honorabl.e señor 

E('henique, en orden a la nece~idad de limi

tar el p1a7.0, pues, sólo así "e podría tener 

alguna vez esta indui'ltria en Chile. De nad1 

si.rve que existan fábrieas de tejido", si es 

lw'cesario traer el hilo del extranjero 

= 

La base fundampntal de la industria no 

eonsj~t,e ('n di'i]lOIlt'r dr las lrl:,quinal'ia<; del 

ca~o, &inOell que se fabrique el hilo en el 

país; y es in(mestionaible que si se declara 

durante diez años la liberalción de derechos, 

no habrá posibilidad alguna de que se es

tablezca la hilandería en el país. 

Pnr lo demás, na'da implica que el proyec

t0 vuelva a la Cámara de Dipnt&dos, po,flque, 

,'1 sr d(~;;ea industrializar el país, hay qUtl 

comenzar por la base. Formulo, pues, indi

eación 1)ina que el plazo se reduzca a 00inco 

años. 
El señor Barros Jara. - Vuelvo a insistir 

en lo que ya he manifes,tado. 

Cualquiera persona que quiera instalar 

1111a maquinaria de.,tinada a hilar, sabe que 

"xistJe una ley que lo va a favol'el0er y que en 

el momento oport.uno será apoyada cualquie

ra indicación que formule tendiente a la 

prCot.eeeión el e su industria. 
El señor Echenique. - P,ero sa,be, tam, 

bién, que tiene diez años por delante la 

Aduana abierta. 
El señor Piwonka. -- Habría qul:' modi. 

ficar la ley. 
El señor Barros Jara. - Precisamente, es 

a lo que me he referido, a la facilida dque 

existe para modificar la ley en €l momento 

que se estime oportuno. 
El señor Echenique. - Es mucho más fá· 

eÍl] y corto 'esÍ'a'blecer el ,p[a:zo de ¡cinieo 

años. 
El señor Barros Jara. - Yo llohago 

cuestión de los años, sino de la m31yor fa.ci

lidad que (haJbrÍa para modificar la ley, con 

locnal no se perjudica a llJadie. Eneam

bio, si se modirfica ruhora la ley, vamoo a 

prodlli0ir la dificultad que ya he sciialado, o 

sea, que las diversas adoonas de,l país ca

brarám. los derechos respectivos, a contar 

desde e~ 1.0 de Enero, toda vez que la ley 

no alcanzarla a 8elr de<;lpaclhada en estos dos 

dí'as que Iquedan del presente año. 

Por lo demás, señor Prefsidente, ereo que 

euailc)uiera Isoliútud que se hiciera al ICon. 

!!reso en el sentido de modifiear la ley, no 

digo p3lra e inco años, sino únicamente pa'ra 

dos o tres, encontraría acogida. 

El señor Echenique. -ElIltiendoque ca

da una de las distintas llartidas tiene un 

pl!l.Z{) distinto. 
El señol' Sc<:retari'o. - La partida 2;70, se

ñor Scnnoor, hasta el 31 ele Dic·iembre de 
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] 940; la 27í1, hasta el 1.0 de Enero de 1941, 
y la '2f1!2, hasta el 1.0 de Enero de 1943. 

El señor Echenique. - Formulo indica
(:iún para limitar el plazo de todrus la's par
tidas en cinco años. 

El seño,r Opazo (Presidente). - En dis
vusi6n la indica:ción. 

,El se,ñor Zañartu. - :Creo que existe una
nimidad entre los ,honorables iSenadores, pa
ra apr.eciar la ventaja que hll!brÍa en que se 
se 6'5tablecieran en nue.stro país fá,bricas de 
hilado<s. como también la hay e,n reconocer 
que sería cornveniente en que, de establecer
se, fUelra a la l>ombra pro,tectora creada por 
el Aran·cel Aduanero; pero, entre tanto, hay 
un he.CllJO cierto: hasta altora no se han es
tablecido. 

A mi juicio, si estamos de acuerdo en la 
ne(:esidad y conveniencia que ha\y de que 
(:sas fábricas de !hilados se e,stablezcan, no 
veo )a razón de fijar un plazo de diez año1s, 
que de·s,alienta al más optimista. Por mi 
parte, hahría propuesto el plazo de un í:lúo. 
Por eso votar€ el menor plazo propuesto, o 
,,~a, Jos cinco años. 

El .señor Opazo (Presidente). - En vota
ci6n el artículo en la forma en que lo ha 
modificado el hO'nora,ble señor LEclheni'que. 

El ,señor Hidalgo. - Ante todo, dooearía 
sa bcr qué diferencia hay entre la indicllJción 
que yo he formulado y la del honorable se
ñor Echenique. 

El señor Secretario. - Ambas indicacio
nrs Rom análogas, señor SeUJado.r. 

El srlño<r Hidalgo. - (;reÍa, que la del ho
nOl'abl\. "rüOl' Echenique, reflej.aba una idea 
distinta. 

El señor Opazo (,Presidente). - Se va a 
votar si el ,senado acepta. o no lai:ndica
ción de los señores Hidalgo y Echenique. 

:Durante la votación: 
El >señor Barros Jara. - Voto que nó, se

ltorPrrsiclr1nte, porque se 'van a producir 
dificultad.es. 

-Recogida la votación, se obtuvieron 17 
votos por la afirmativa y 6 por la negati
v-a 

la ,seño.r Opazo (Presidente). - rAproba
do el articulo co.n la modificación prc}pues
ta por los honoll'ables señores Hicla~go y 
Eehrn1'C]Ue. 

El señor Echenique. - So.ilicito de la :\r p-

= 

s'a se tramite el proyecto. sm esperar la 
aprobación del ,acta. 

El 'leñar Opazo (Presidente). -!Si al !Se
nado .le pare.(~e, procedería en la forma in
dicada po.r el seúor Senador. 

A{,o'rdado. 

LlBERACJON DE IMPUESTOS A LOS HA
BITANTES DE LA PROVINCIA DB 
ÁYSEN. 

El seño,r Secretario. - "Honorable Sena
do: 

"Vne'>traComi!::iiónde Haciend-a tiene el 
h amor de informaro<; acerca de un proyecto 
de ley, rrmitido por la H01wrable Cámara de 
DiputadoB, que libera del pago de impuestos 
fiseales, comprendi,clm; en la 1 etl'a c) del Pre. 
tiupnesto dr };}ntradas, a los habitante,> de 
la provinroia de Aysen. 

"La colonización Jlevada a e.fec:to 'Última
mente en el territorio ('11 referencia, pro.pen
derá, grandemente, al desarrollo de esa zo~ 
na de nU0stro país; 'pero como no es posi
ble obtener, dfsde luego, una producci6n efi
ciente en Aysen, el> indis,pen<s~üyle, que el EB· 
tado ado<pte algunas medidas encamílJlada.s a 
haeer a sus ihabitantes 10 menos gravosa po
sible su S'ituaei6n ,con re,>peeto a l'a8 leyes 
tributarias. 

"Po.'r esta causa, el proyecto en informe 
los 'declara exentos del impuesto del dos 
por mil fiscal que e,>taiblece la ley 4,'}q4, lY" 
de los demiífl que ~l' indiean Nl l'a propo,si
eión en info'rme. 

"Se haeen, tambipn, extpm;ivas al 'l'errito· 
rio de Aysfn ],11" franquicias aduaneras que 
l"ommlta para el de ~'lagaHanes un pro.yecto 
)'C'cientemente aprobado por la 'Comisión y 
que s'e elncuentra pendientr del e,studio del 
Hono'ra ble ¡Senado>. 

-"Con el objeto de evitar quepue.dan elu
dir los derecho,s de intr"rna,ción aquella<3 per
sonars que tmigam 'ganado del exterior, man
teniéndJJlo. a;lg,ún tiempo. en Aysen paTa ve,n
derlo derspll'és, como nacido elJl dic!ho terri
to,río, se :ha e,stablec,ido un pre1cepto l 'que obli
ga al pago del ímpufsto a to.do ganado que 
no terngll una marca que acredite su nacio· 
nal1drud o 'que sus due.ños juSltífiquen, por 
medio de Jo,s ,documentos (re~peetiJvos, su 
verdade'ral procedencj'8. 

"IL'a iÜom:il3ión estÍlllla ple,namente ju&tiii-
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cado el proyecto, pero, de acuerdo con el se
ñor ilVIliniSltro de Hacienda, ha creído conve
niente redactarlo en fOl'ma distinta del de 
la Honorable Cámara de Diputados, conser
nlilldo ibs ~deas fundamentale,s que Re con
tienen en didla propÜ'sición de ley. 

"En méritO' de lo expuesto, tiene la hon
ra de proponNÜlR la aprobación delp roye·c
to en inlfol'me, en los términos ,siguiente: 

, 'PRIOY BeTO DE J:'EY: 

"Artículo 1.0 J:.as personat> natuI'lVles resi
dentes en el Territorio de Ay¡scn y las so'CÍe
dadec; co1ectivas y en comandita, domicilia
das ron el mismo teI'l'itOl'io, g'Ü'zaráll, por el 
término de cinc'o aúo,s, de la,s siguientes 
franquicia's: 

a) \Los bienes raíces que estas personas o 
sociedí1ldes poooam en dicho territÜ'rio, es
tarámeXe'll!tos del impuesto de dos por mü 
fiscal que ootahlece la ley nún¡e.ro 4,174, de 
5 ele iSeptiellllbre de 19127; 

b) Las rentat> que las mismas personas o 
fioeiedatles ob.tengan de fuentes situadas Bn 
e,l Territorio de Aysell, e'Starán exentas ele 
los impuestos de lais categorías 3.0, 4.a, 5.a, y 
6.a, y del global complNlJentario que eRta
blece la Ley de Impues.to a la R,enta; 

e) JJfu" o('ompra'venta's de bienes raíees ubi
cados en e~Territori() flr AysC'l1 y que se 
extiendan ante el notario de esa 1 oc ciliel ard , 
y las compraventas comerciales que se ceh~
b-ren en este territorio, no esta'l'án afect!l!s 
al impuesto que ehtablece la ley número 
4,460, ele 17 de N o,V'iembl'e de 19128. 

"Artículo 2.0 Se ha,cen extensivas al Tc
reitorio de Aysen las franquic~ais aduaneras 
establecidas para el Territorio' de lVIa-gal'la
neIS. 

El ganado ltU(' 110 s(,a nacido Pll el rrel'J'i
torio de Aysen o que no tenga ninguna mar
ea o do:cumentosqne justiüquen su nacio
nalidad, deberá pag'ar los del'ec~hos correl:l
pondientes en lüs puertos de la '&>pÍlblica. 

"Artículo 3.0 Esta ley ('omen~ará a regir 
desde la fe0ha de su publicación en el Diario 
Oficial" . 

Firman este informe los hono'rablesSena
dÜ'reí'i señOl'es Barros Jara. RíOR ~. Echeni
qll" . 

Bl señor Opazo (Pre,sidente) .-En discu-
sión gener,al el ¡proy,ee-t-o. 

Ofrez{'o la palabra. 

Ofrezeo la 'palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. daré pOl' ILIH'oba

do ,en general el proyecto. 
AJp l'O'b a do. 
Solicito el- a:;cnti'llliento del Honorable Se

nado para entrar inmedia tamente a Ila dis
cUisión pal,ticnlar del pro~ecto. 

J\!cordaelo. 
El :señor Secretario.-" Artículo 1.0 Las 

personas naturales residentes ,en el T'errito- • 
rio dcl Aysen y las sociedadeí'i eolecti'vas y 

en comanditas, domiciliadas en c1 mismo t~
rritorio, gozarán, 'P01' el término de ,cinco 
años, de hu; 6iguientes franquicias: 

a) Los bien",,, ralces que estas PCl\'lOllat'l 
o soeieclacles posean en dicho territorio, es
tarán rx~nto" del impues.to de dos pO'1' mil 
fiscal qlW E'!4tableer la ley número 4,174, de 
5 ele Rc'ptiembre de 19'27; 

lb) Las rellta,; que las misma~ personas o 
Ro<:rerlades obt('llgall d(' fucnte,s situada:s en 
el Tel'ritOl'io (1" Aysen, estarán exentas de 
los iJJlpuesto, de lA,.'; ('Atl'gorÍas 3.a, 4.a, 5.a 
y G.a y del )I.'lobal complemrntario que esta
bl('C'r la Lc,\- el,; Jmpnrsto a la Renta: 

c) Las COll1!l1l'aYenÜrs de biene,.; raíc;s ubi
eados en ,pI Territorio <lp,l Ay",cn y que s,e ex
tiendan an tl' el notario de :CI~a localidad, y 
lascomprayeutas eomcrciall'sqne se cel-e
bl'cn en este terroitol'io 110 estarán afectaS! al 
impne,sto que est,abl,e('(' la ley número 4,460, 
ele 17 de X oviemhre de 19'218." 

!Eij Reñol' OIPazo (PN'siclente) .-En discu
sión el1 :a,rtlcnlo. 

El señol' Barros Errázuriz,-Qnisiera que 
(' 1 srUM r:-Tini'st 1'0 se cli ¡rna l'a decirnos por 
que- S(J soli~iti\ que se exima a las so,eieda
eles ('o!-ectiya,s ~- a las soci'edades en coman
dií'a unicamente del pago de los impU'estos 
y no 8e ha re 10 111 ismo ('011 las sociedades 
anónimas· Acaso no hay ''loeiedacles anóni
mas en aqucl territorio? 

,E'l sleñor Philippi (Minis!Íro ele Haden da ). 
~No 'ha~' ningnna, sociedcHl anOlllma en ell 
Territorio drl Aysell,S-eñ01' Srnac1or. 

El "eñOl' Barros Errázuriz.---Yo no com· 
prendo 'POI' qur razón se elimina ,a las so" 
eiedades anónimas quP pneden rstablecer
se en ('1 futuro . Tal V'eZ algún Banco se 01'" 

ga,nice en aquel Territorio eomo s,ociedad 
anónima. 

'E:lseñor Philippi (Ministro de Hacienda). 
~Genel>ahnente las sociedades anónima.¡:¡ sle 
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erstable-cen en el Ce1]t1'o del país, donde hay 
capital,es y pueden dCl'3arroUa l' SU::; adi vida
des. 

El señor Barros E.rrázuriz.-10 recuerdo 
haber oído decir que hay una gran secie
dad anónima en el Aysen. 

El señor Philippi (2\1inistro ele U'H:ienda). 
--:Pero con domicilio en Vallparalso. 

El señor Piwonka. - La exención que es
ta'blece la letra b) entiendo {Jue se refiere 
a los SUC}dOIS. Die manera que el persona.] de 
la l:~dmini~tración públieaquc l'Gúde en es'e 
territorio no va apagar esos impuestos ... 

El señor Philippi (1\[ini8tro de Haeienda). 
-1<Jn realidad, quedan exentos; se debe to
mar en cuenta que 'la vida en este ti'lTitol'io 
€s dura y dificil; es justo, Ipor lo tanto, (lue 
los empleados públicos y particulares qwe
den exentos de este impuesto. 

El señor Piwonka.- P'ero los empleados 
público~s de allá tienen gl'abficadión. de 
zona ... 

El 'leñol' Echenique.- Alll es mucho peor 
que en Magallanes; y auemás, la exención 
es sólo ¡por ,cinco años. 

,.IDl señor Opazo (Presirlent p) .-Ofrezco lR 
palabra. 

Ofre~co llU pala'bra. 
Oerrado el debate. Si 110 se ,pide vota.eión 

se dar,á por a,pl'orbado (,1 urtíeulo. 
A!probado. 
El señor Villarroel. - Yo íhabría de'll;ado 

ohservar, antes c1r ]ia a¡prolbación de} articu
lo, que en él no se han tomado en cThenta, 
para la excneión de impuestos, las socieda
d es de resp01l'la bilidad limita/da, que Ilihora 
se organizan con tanta ,frecuencia. ¡Sólo se 
eontemplan las so'cii?dades colectivas y en 
(;omandita. 

Erlseñor Phllippi U~,[inistr0 elr Hacienda). 
-Tal vez sería conveniente agregM'las, aun
que yo, no creo 'que puedan fundarse ipol' 
aibora 'en .a:queHa ,l'ejana provincia. 

¡El ,señorOpazo (PresideJüe) .--,8iel ho
nora'bIleseñor ViUarroel lo descara, pediría 
:8,1 ,senado Ira re,apertura del debate sobre .el 
articulo 1.0, a 'fin de agregar la idea pro
puesta Ipor 'Su Señoría. 

'.IDl señor Villarroel.-Tal vez sería conve
niente Isuprimir las pal'abra,s ",colectiVía,s y 
en ,comarrrdirta" a fin de ¡que se entendiera 
que en laexención quedan irllcluídas to
das hs' l>ociedades de esta e]'as<:,. 

---- ---- -- - -_._,.- --- ----~------_. '-

El señor Opazo. (Presidente).-Con el 
asentimiento del Honorable Senado, .podría 
darse por rcwbierto el debate y i)OT a:pl'oha
da la idea propuesta por el honorabIe señor 
Villarroe 1. 

Queda así acordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 2. o Se 

hacen extensivas al Territorio de Aysen las 
franquicias aduaneras establecidas para el 
'rel'ritorio de ~1J:a:,gallanes. 

El ganado que no sea nacido en el Terri
torio de Aysen o qne no tenga ninguna mar
ca o docUlllento,s que justj¡fi¡quen su nacio
nalirlaJ, cTeherá pagar los derechos COl'l't'i5-

pon dientes en los pnel'tos de la República. 
El señor Opazo (Presidente). - En dis

e1\sión el artículo. 
El sefíor Echenique. -- Pero no está apro

bada toda'da la ley que consulta franqui
ciar,; adl1anf'J'<1H pura el TE'l'I'itorio de Ma>ga
llanes y en e9te artículo se da como esta
blE'cida. 

N o me parece conyeniente conceder fran
quicias aduaneras a base de una ley que s-& 
va a aprobar. 

El !'Sellor Philippi (Ministro de Hacienda). 
- J,a ('omülÍón de Hacienda también estu
dió el proyecto que concede Ilranquicia's 
aduaneras al Territorio de Magallanes y ac
tnalmente pende de la consideración del Ho
norable Senado. 

El sellor Echenique. -Si se promulga 
primeramente la ley que se refiere a 1a!3 
frallquieias e]] el Territorio del Aysen y 
c1espnés la que se refiell'e al Territorio de 
JIagallane's, tendríamos que una ley ante
riormente promulgada se estaría refirien
do a una ])U b]j,c~ada con posterioridad. 

IE'l señor Barros Errázuriz. - Se podría 
reclacta,e el inciso primero del artículo 2.0, 
die i endo: "Ell 'rerritorio del ";lYs,en gozará 
de las mismas franquicias que el Territo
rio de MagaUanres". 

ne esta manera queda más clara la idea. 
El señor Ríos. - Me pare,ce que la. idea. 

que contiene el incÍfw sClgundo del arHculo 
no está compl<eta. 

Si se quiere establecer que el ganado que 
entre al Territorio del Aysen nO pague de
t'e0hos. la redacción dada al inclsrO no está 
clara. 

El s'eÍlor Echenique. - Yo Cl'eo que está 
dara. 'ieñor Senador. 
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El señor Ríos. - Dice el inciso segundo: 

"El ganado que no sea nacido en el Terri

torio de Aysen o que no tenga ninguna mar

ca o documentos que justifiquen su nacio

na hdad, deberá pagar los deredlOs corres

pondientes en los puestos de la República". 

El señor Echenique. - Esto quiere decir 

qulé' cuando el ganado sea sacado del Te

rritorio del Aysen y llegue a otro puerto 

del país, aquí deberá .pagar los dereclhos co-

. rrespondientes. 
El sf'!ñor Rí'os. - Pe,ro el inciso no dice 

que estos derechos deberán ser pagados en 

el puerto a que han sido trasladados 1()S 

animales, ~ .. para evitar dificultades en la 

apli'ca,('ión dlé' la ley, habría que decirlo. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez-

co la palabra. 
Olfrf'zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Hi no se pide votación, daré por apro

bado el artículo, con las modi,fica.ciones pro

puestas por los honorables señores Barros 

Errázur iz y Ríos. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 3.0 E<;

ta ley .eomenz3!rá a regir desde la fecha de 

su publicación en el Diario Oficial". 

-Sin debate y por asentimiento tácito se 
dió por aprobado este artículo. 

El señor Opazo (Presi'dente). - Queda 

despaJClhado el proyecto. 
En los incidenrtes, puede usar de la pala

bra d honorable señor Rodríguez Mendo

za. 
·E,l señor Rodríguez Mendoza. - Formulo 

indi<C8Jción, señor ¡Presidente, pa.ra que el 

Senado. acuerde cÜ'l1stituirse .en sesión secre

ta los últimos quiooe minutos de la prime

ra ho.ra de la presente sesión, ~ara tratar 
del mensaje que eIl Gobierno ha enviado al 

SeIÍlado, Co.llcará-cter de ungencia, y que 

tiene po.r O'bjeto liberar de derechos de in

ternación, por seis meses, los prodThCtos ta·c

neños que entren a Arica y los artículo'! c'hi

len08 que entren a Tacna. 

Cuando se estudió este proyecto en la Co

misión de Relacio.ne.'> IExterioiTes, el señor 

Ministro. dió las ex,plicrucio.nes del 'caso, que 

est.oy Han,o a repf'til' a mfs honorables co.le

ga ... en sesión secreta. 
E~ señorr OPILZ'O (,Presidente) . ,-En diR-

-= 
cusión la indicación del honorable señor Ro.

dríguez M:endo.za. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerra,do el debate. 
Si no hubiere oposición, quedaría acorda

do t['atar el proyecto en cuestión, en los 

últimos 15 minutos d~ la primera hora de 

esta sesión. 
Acordado. 
Ofrezco la palabra ,en los incidentes . 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

ORDEN DEL DIA 

PROYECTO SQoBRE REGIMEN DB LA 

CAJ A NACIONAL DE AHORROS 

El señor Opazo (Presidente). - En el 

orden del día corresponde proseguir la dis

cusión del pro'yecto que reglamenta el fun

cionamiento de l,a Caja Nacional de Albo

ITas. 
El sooo.r Secretari~. - En la sesión de 

ayer quedó pendiente la discusión del ar

tículo 213 del proy,ecto. 
El honorable señor Hidalgo había formu

lado indicación para elevar, de treinta a cin

cuenta mil pesos, el total de lo'! depósitos 

ele ahorro que pueda tener una persona; 

pero después, atendidas algunas observ&Cio

nes fo.rmuladas po.r el señor Ministro de Ha
cienda, no insisti6 en ella, y lleg6 al tér

mino de la sesión quedando pendiente el 
debate. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez-

co la paIabra sobre el artículo 23. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
Si no !'ie pide votación, se dará por ap'ro

bado. 
Apra.bado. 
El señor Sooretario.- "iArtí,culo M. Po

drán abrir cue-ntas de ahOlI'ro y efectuar 

drpósitos en ella las mujeres casadas y me

nores adultos, y, en general, todas las per

sona<l que no sean absolutamente ineapaees, 

y la Caja de Ahorros podrá devolver las im

posiciones a las mismas personas que las hu

bieren efectuado, aun sin inte.rveuci6n de 

los re,presentantes legales del imponente. 
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Estos depooitantes podrán hacer por sí too 

dae;; las operaciones concernientes a la cuen

ta del depósito de a!horro, mientras no se 

notifique a la Caja una resolución judicial 

en contrario. Los re,presentantes legales de 

los imponentes no podrán retirar hJ¡s impo

SlClones de "Uf; representados o parte de las 

mismas. sin el consentimiento escrito de és

tos" . 
El señor Opazo (Presidente). - En dis-

cusión e1 artwulo. 
Ofre21Co la palwbra. 
Ofrez,co la pall\!bra. 
Cérrado el debate. 
Si no f>e pide votwción, se dará por apro

bailo. 
,\probado. 
El s·eño,r Secretari'O. - "Artículo 2:5 Los 

Banco:'\ comerciales 'que tengan o abran en 

10 Sl1l'E'sivo secciones de ahorro, no podrán 

ofrecer a sus imponentes mayores lntereses 

o beneficios que los que en iguaíldad de con

diciones fije la C'aja. Nacional de Aborros, ni 

podrán establecer servicio,;; o nueva,s formas 

de a horro qne no existan en uso en la ins

titueión a que &e refiere esta ley. 
L8R cifras que se fijan para el total de 

los depósitos de ahorros de cada imponente, 

a que se refiere el artículo 213, regil'lán pa

ra las Se.c,ciones de Aihorros de los Bancos 

comereiales". . 
El señor Opazo (Presidente). - En dis

cnsión el artículo. 
El señor Ma.rambio. - La parte final del 

primer inei,,;;o de este artículo, dice: "ni po

dráll et>hble0er servicios o nuevas formas 

de a!horros qllf> no existan en uso en ~a 

institución a que se refiere esta ley". 

iLa l'edac,ción de esta frase puede prestar

se a que se le dé una 0rrada inteI'ipretación, 

porquf' puede entenderse que los Bancos n() 

podrían establecer ningún servicio que no 

tenga la Cada de .A!horros. siendo ,que el es

píritu de ,esta c1is,posieión es que no haya 

servicios d\' ahorros que no ten¡ga la 'Oa

ja. Para o,bviar este inconveniente, formu

lo indÍlca,ción para que diCiha frase se redac

te cOm.o sigue: "no po,drán f}Stablecer nue

vas formas o servicios de ahorros que no 

existan en uso, etc." 

El señor Villarroel. - Por mi parte, for

mulo indicación para cambiar en este mis

mo in{'iso, la frase qrue dic~: "no pÚ'drán 

ofrecer a sus imponentes", por la siguien

te: "no podrán pagar a sus imponentes". 

Me parece que e,;; más propia la palabra que 

indico. 
El .señor Hidalgo. - Cuando en otra opor

t unidad se consideró un proye{lto relacio·· 

nado con la Caja de .MlOrros, me parece 

que siendo Ministro de Hacienda el señor 

8ílva ,somarriva, se instÍstió mucho en la 

idea de evitar que los fondos de ahorros, es

tos pequeños fondos que el E<rt.ado trata de 

,cautelar en ta'l forma que ajUn les presta 

su garantía, pudieran depositarse en lo.s 

Bancos, para 10 cual se habló hasta de pro

hibi/' a esas instituciones que ootablecieran 

5ecciones de alhoJtros. 
Como la Caja Nacional de Ahorros ha ex

tendido sus funciones a todo el paÍS, el"OO 

que' pS llc'¡rado el caso de f'stabl?eer que só

lo eHa puede hacer estoo servicios, prooi

biéndo a JOB Bancos comerciales que los ha.

¡!an. 

E/sto punto ha sádodiscubíd'O largamente, 

y Sf' ha estimado que no se puede mo.düi(lal' 

el l"égianen ¡¡,c,tua.l, rn atención· a que ,H 

necesario 'dejar entera libertald a las per

sonas para ,hae,er sus !ahOlrros. Existen en 

el pa í.s moohOls extrwnj,eTlos que hae'e'1l sus 

ahorro/s en moned·a,s de SUlS respéctivOlS paí

ses, y es ló,gic,o y natural} 'que prerf.i¡eran los 

Bancos de su respectiva InacJionalidald. Si 

se prolhibicra a 2'Stos Banc.os efectuM' ta

les oper;aC'io.nes, 106 fonld!OI8 de aihorrQ de eSOS 

imponente\'> extranjeJlOls ilrfam, Hsa y Hana

mente, al exterior, con lo C'llalJ. :saiJ.o.rÍan del 

pa,ís granlde'l sumas de drinerO'. &f.o, sin 

tomar ,en consild,eralci&n el 'punto reJati.~o a 

~a libert.rud Ique tienen la,s peI"SOlnas de de

positllir S'UlS alhlQ/rl:'()¡s en iJ,a in~itución banca. 

ria que estim€n ,con;v.eni,el1Jte; }Jilbertad qu~ 

no .se puede llJeJgar a naldie. 
F~l <;eñol' Echenique.- ,OreQ que no ~a

l'án de tl'leiinta mi<1loThe& de pesoo los dep6-

sitos ele alhorros que hay en ,los Balncosex

tra il1j eros. 
iE¡l señor Barros Jara.- ES m'Uly superior 

a esa ,SUIIJ.ia, ae,ñor Senooor. 
,El señor Hidalgo.- Con respecto a la ob

servacdón ¡heciha por el hOll<OO'ab:1e señ()r Ba
rros Jara, en orden a qUie los eifu-anje.l"'OS 

ordinariamente hacen suSalhorroo en l~s 
Ba'll.OO<S de sw, reS'peetiv.as nrucLanaHdades, 
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ello es muy ef2ctivo; pero no elebie·ra ocu
rrir a,sí, ya que existe una Caja ~ acional ele 
Aihorl'OIS, ;de!stina!da eXClUiS<fymne11!te a este 
serviclÍIO , 

POlr 'otra parte, esto tiene el inconvenien
te de que si se permite que todo's 100 Ban
co's extranjerQs 'acumuilcn estas pequeñas 
eCOillomÍas,en deJ:finitiva, esos fon,do'S salen 
del país; üpcfaición ,que ,tratan de evitar 
todas lag naciOilles del munido, sin execp' 
ción, estaihlecíendo toda claSle de traba,s a los 
Bail1Jcos ex,tranjel'0,8. ABí OCU1'1'ió al Banco 
de a:iüle, por ejemplo, cuando quiso esta· 
ble,cel' una sucUl~sall en P¡¡¡rís, d cual, como 
saben todo,s lüs señüres Se'llauores y muy ,el;;

pe'cialmente mi honorable cotlega el señor 
Ba'rros J.ara,que tiene tantas rela:eiones con 
instituC'i,011es bancarias, hubo dtO retirarla 
por 10,s obstác:ujlolS que encontró p'il:ra su 
fUll'cionamaenio. 

eúanldo Ise mOidificó la ILe~ de Bancos, 
se albandO'lló un po'co esta idea de Emitar en 
eJ.101S ,la.s SCtccJ.oncs de alhOl~ro y todos las 
estaMecier~:m, y aun o-rrec·ieron maiyores a,li· 
cientesque la Caja de Aihol'l'ÜiS, a objeto de 
atracr imponentes. Creo qu~ és>te es uno de 
}ns motivOis por que a~ora se quiere esta· 
blecer la dis'PÜisición que diSicutimo.s, y por 
que el Estado trata de cautela,r que esos 
impoluentes, ilusiona,dos por el may.or inte
résque se :le's O!fl'eCe en los Ban~'os, queden 
eXpUCtstQ.s a pender,SIlcs ahorros en cualquier 
anomento. 

íEst.a sería la ún ica razón que just.ifiea. 
ria la lim1itación del ü1teJ'és que pueden 
o:frecer esa,s institucio,nes por eISÜ\S depósi
too, pue'9, ¡de lo contrário, si la Oaja ofrece 
el 6 pOll' ciento y los Bancos ellO por cien
to, por ejemplo, deher~amo.s Optall' pOlI' de
fender la mayor rfacilidad :r1!ada por las in,;
tituJeiones bancarias. 

J!}1 Iseñ,oI'. Zañartu,- ,La verdade>s, señol' 
Presfdente, que no Ihahía teni,<1o ocrus,ión de 
refleúonar d('tenidamente flO'bre v'ario;; de 
lÜls M'tlcull{)s del proYCtcto en discusión, pe
ro, por 1a'<; pa,llR1bl'arS !quea'c:aha de pl'ornunciar 
el honorrubleseñor Hidwlgo, así como por la 
Co.ntClSt(l¡e~Ón del señor Presidente de la 00-
misión de lfa.eie'l11da, midiistilllguido amigo 
el'lhoolOra(ble señor BarrQlS Jara, me hacen 
pensa!r que este asunto es digno a-eí ma;yor 
interés y que, en consecuencia, exi'ge un es-

tudio no t~1n rápido como el que se c~tá h[~ 
ciel1!J.o, 

Por cie,·to ([ur no pedÍl~é un plazo dilato
rio ]J'ilra l'eSo,ly2'1' e~ta cues,tIÍón, pero, sí, de· 
seo lilamar la atención de mis h')l1orwbles 
colegas hacia la cOl1veni~ncia de med~till' 
sobre la importlll1cia que realmente tiene. 

A mi juicio, "i a la Caja de AhorTOO se 
le lliesen las mismas fa;cuJtacles que a los 
HallCo,s para {l('~iETl'olbr sus 0lWl'C1cinne" 
también sel'Ía J óg-i(·o facuHai' a lo,~ Bancos 
para reé"ihir impoi:'tciollelS de ahorro, pero 
<'0111'0 esto no ocurre, estimo que la Caja eh 
i\ihOl'l'OS, ([r'be ser la única instütución que 
pueda l'eci,JJlr depó,,,itos de aJlOl'l'Os. 

Si In C<1ja de ;\h01'1'08 no queda en ignal~ 
dad de condiciones que los Ba'lleos 13n 1'a lu
chal' ('on ;,Ollo~ e11 el ('ampo comel'eíaL fatal
mente se YCl'Ú expuesta después a CeI"r~:l' 

su,,> puertas ]lar falta de oprracioncs, 
A1diemás, me parece que nadie IHl?de (l"s

conocer qUE' las 0colJomíalS que hagan lo" 
extranjel'os ell ,sus uegoc,ios hechos ('n Chi
le, serán ,d2positalda,'l en los Bancos de sus 
l'E'spectivlI's l1:¡c,ionalicladcs, en ].a moneda de 
su re&pedivo país; porque, aunque un in
glés economice en Ohille cihal~c!ha tl'as chan
cha, inmediaMHllt'llt2 de esta r en situación 
de Hevarlasa su Caja' de AJhonos, h1 t1'éln5-
fOTmará ('11 liln'a's esierEnas, eJ alemán lo 
(hará en marco,,, ~' el francés en hancos, de 
manera que, en 'clefinit,iY<1, ~so,s fondüs de 
aho'rI'o pasan a "eI' una p('()nom~;¡ l'll mone
da extranjera. 

Como se ,'e, sellol' 1'1'cs,ic1eul p , esto l', ¡J21', 

j lldicia 1 pa I'U J a e(~ollomía na eloll a 1, pucs si 
exiginws <!lle esta" economías de extranje
ro·s se eonS21~ven c'n nne",Ü'a propia moneda 
y ('n c1epósitoo }w('lhos en institllcione>s nacio
nales, (,SOIS djnE'r(~s quedarán siem'pJ'e (·ir
culamdo en nueiStro llle1'cado, 

Yo UC'{) qUE' s('l'ía lIlu,y justificado ~,Yitar 

que los B:al~cos, "ohre, todo ,los extralljel'Os, 
puedaíll itidn}i~tir cuentas de élhorro, porque 
Ps.tos destinan sus fondos a .faTo/!'e{'er los 
nego.cios des:ns l'espcctivos paí';2"> fo.l'mán
dose, con E',site motivo, una esperi e dé' vaso 
comunicante, ('fl uno de los 'Clliales vac,jamos 
en Ohiile lag lihra.s esterlinas para que Ya

yana mantE;l1m> el nivel que tiel1'de a bajar 
f'n Londre,s, Berlín u otra parte; porqti,o es 
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sabido que la situación de los BallC<OS ?S 

maLa por el momen'to en otros países. 
O quitamols a las instituc,ioncs de crédi

to, sobre t~do a las extranjeras, el dercrho 
de tene'r e,stas se'cciones de ahorro, o damos 
a la ICaja Nacional de,\ihorros mayor am
plitud paN que pueda luciha,r con éxito eon 
los Bancos, y "'IÍ no estará condenada amo· 
rir. 

PROYE,CTO ANUNCIADO. - APLICA· 
CION DEL ARANCEL ADUANERO EN 
MAGALLANES. 

El señO'r Secretario.- ,.\.n1:e5 de cOll;<;ti-
, tuírse la Sala en sesión se,creta, e~ señor Pre

sidente anuncia para la 'l\a,bila de Fáeil Des
pacho de la Is,esión próxima, ell pwyecto 
aproba:do pOlr la Honorable Cámara ele Di
putados, en que modifica J[', ley 4,8;2.1, "ohro; 
}..Jrancel Ai¿¡'uanero, en la .pa!r,tr que se re
fiere a la. apLicac,ión¡ ele elic!ho arance,l en el 
Territorio de Ma'ga1[ane.s. 

El señor Opazo (Pre.sidente).- Si no ha¡y 
inc'Ünvelt1liente por part,e<lel HonOl'ahlc Se
nado, qued.a'rá así alcorda,do. 

Acordado. 
Se va a consütlür la Sala en sesión se

creta. 

SESION SE·CRETA 

Se constituyó la ,Sala (')l sesión sf~n·eta. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

RE GIMEN DE LA CAJA NACIONAL DE 
AHORROS 

El señor Opazo (Presidente). Conti-
núa la sesión. 

Continúa la discusi>ón deJ articulo 25 deJ 
proyecto, que fija 1a,8 normas por que habrá 
d .. reg'Írs'e la Oaja Naeiona'l de Ahorros. 

Puede usar de ,la palaibm e~ señorr Minis
tro de lbcienda. 

El Sleñor Philippi (Min1S1troClJe Haóen
da). -- Se ha insinuado, señOT Prc,.--idente, 
la idea de prohibir a los BanjCOs coonercia
les que tengan secciones de aihmTÜS, para 

conferir únicamente a la Caja ),';¡('ional d,~ 

,Ahorro,:; el privilegio ele t l 21wr sellwjante gi
]'0. Se ha dicho que l'aZOlll''l de lógica aCOll

sejan, (} bien eoncer!cl a üicha ÍlL,titu-éión 
la I'il('ll]tacl de realizar todas las \llll'racio-
111'S qne hac(~1l lo~ Banco" comel'c:ale,;, :~in 

lill,itacióll alguna, y en tal l:(lSO lJef'mitü' 
tnnlbiéll a {,~tos que tellgan secciolH's c!L\ 

ahorro, o bien prohibir a e,;tos Banco~ rl'a
lizar e"ita chIfle de operat:iollP'i. de lli(llHTil 

que la Caja solamcntl' pudiera l'eeibil' fOll- . 

dos de ahorro si a ella sólo hubieran (~e con· 
ce(l{'l'sele facultades CODlpl"'ciall's lilllitada." 

El argumento que S2 ha lweho ell' (lue a1-
g'llllO'i Bal1eo~ ("xtra.lljcl'O'''' tienell para ,~us 
('OllllaelOnale,,; ';l'e(·jollC'i de allol'l'o l'l! 1.3'\ 

clIalt','i IHlé'rll'll ]¡al:('l' (lepósitQS eJl la lllOllL'

Ila el!'] país !'c-;pectiYo, se ha conte'it¡l(lo di· 
til'lHlo qUé' ('SO ('S il1to.]lYI'uientl' pm'il la l'CO

l101l11a IJa(;iollal, pOl'í[ul'e,,;(¡.,;. fondo; S-o 

sustl'(j,en de esta manera (le las l!cTiyidadeo" 
económicas del país. 

l{e8pecto a esto último, sefLor Pl·c''lidellt.e, 
yo quisiera observar qne, en realidad, los 
Ball'cos extranjeros ofremón a SU8 conna,cio
nales ciertas facilidades quc no encuentr~m 
en otros BalH~O'S del país, como por ejem
plo, la (lne im[lo]·ta el u~o de sn propio 
idioma. la ele '-l(']'vil' de illterupdial'ios entre 
ilítnellos :-- sn l'E\Speetiya ma,cü'p patria, La 
yerdad es (jlH' psta~ fa'cilic1aü(>;.; qne nfl'pcen 
pena d depó,áto e11 moneda" extranjera.s, no 
,.,i~'Il~i'i(:lln tüda\"ía, CInc é'xtl'aigan l'"a~ canti
dad(~" del país. Por lo demá;,;, aunqrwestos 
extranjc>l'o'l ]"(''ii(ll'ut.°s en C11il(' hieiel'an SUI'! 

depósitos l'n moneda chilem~) serían dueños 
de I"l'(lncirlo-; en cnalquier momento a m{)
neda extranje,]'a y ('nviarlos,,-,j at<í es,tá en 
Sil int(~l'rs hac-E'rlo. a Hl p<ús ele orig'''l1. 

l'1n Punta ArE'na", por ejE'll\p;lo, donde hay 
nn BaIlco Inglés que tiene sección de aho
rros, no s,' produciría ning'ún perjuicio pa
ra la economía naciona,l ,por 01 11('cho de 
C'jUi? lo,;; c:lielltes de e&'l institución hiC!leran 
~llS (lepósitos eH la ~e:ceión ,de ahorros en li· 
bras esterlinas, porque las sumas que en esa 
~l'eelOll 1'l'1ll1("1l llunea J"=Pl'psi'lüarál1 Ulla 

('antiJ~l<l l:(11l ~i(! ,']'a bk 1 Hll'a la (',('ol1omía el .. l 
]laís. 

En enalqlliel' Hlümelltc ello,;, 1)()lll'Í<lJl eOl1 

YC'l'tir lo." cll']ló"itos qll(~ hall lveho ,')l e11a1. 
c¡niel' forma ('ll mOl!edélChilena a la elE' SU 

l'Pspeetivo país y 11e"<1l'l(;;., fue1 <l. 
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~\dernú", señor Presidente, la me'diela qnr 
~(' ha in~inuado, de privar a 10-; Bancos co
l1u'l'cialt's dei} derecho ele r0cibir ahorro,>, mo
dificaría una 'lituaciún creada des,de mucho 
¡j(·wpo atnís, Los fOll{]o'l de ahorro que hay 
depósitado'l en los n~m('o" alcanzan, si mi 
m~m(lría no me engañ<1. ;1 R9.000.000 de pe
SO,"" más o menos. Entretanto, la Caja Na
cional de Ahorros tienr df:)p~itos ele ahorro 
flue alcanzan a 214.000,000 depeso~. i Y qu(> 
'l'azónpodría aduciI~,e para privar a los 
Bancos de los fondos (1(' ahorr'Ü qUf' hall I'e
('ibielo en depósito, para transferirlos a la 
Caja Nacional de Ahorro,,? 1Jas ¡;;eccimws de 
alwrro d€ 10's Banros constituyen un giro 
('OlllO cnalquie'r otro ele la in(lnstria hanf'a
ria. 

Esta materia e~tii r(·!:rlaml'lltada pOI' la 
LlY Genrral de Rancos en ell título VI elel 
Libro l, que como toda la ky tuvo S11 

origen en u:n proyE'eto l'í'da,etado por 
M'l'. Kemmerer; y en rl ~l' E'''tablecE' 
'lUC los fondos ele la~ ellE'nta-; de ahorro tie
lle]] privilegio sobre el J"sto ell' '10<; de,pósi
to". Su monto, plazo. 1wiYile(6o. l't.e .. pf,tán 
¡wl'fectamente reglamenta,do'i. 

En la práctica las ';E'(,c10'1.1"<; ele ahorro de 
lo~ Bancos han funcionado sin inconvenicn
tE' alguno. ¿Por qué E'ntonces hemos de im
jleclir a los Rancos cxh:tJ1jeros qUl' ejerzan 
\111:-1 ac1i\'ielad que c1f'sarrollan sindificul
hd alguna de"de harr mncho~ años :'1' que 
l)J'o,eluc;e muchos benC'fieios a laccOllomÍa 
lla.~ional~ ¡,Por quP privar a dicha'" insti
tuciones d!'l ciercieio (1l' un~l funeión ban
raria que ~'o ;frree sino vf'[;tajas al públi
co, a las personas que tienen cuentas dE' aho
l'rOJ' en eoos eiSta blecimirntos? Muchas ele es
tas cuenta" prrtenc('~n a los hijos notros 
miembros de la faimilin de los cliE'ntrs del 
naneo. 

~ PIY!"' qué eerrarlf's la ventanilla de la se-c
ción de ahorros para obligarlos a ir a de
posit.aT 811S economías a otras instituciones, 
ruando éstas sr cnCl1rntran a,],Jí Ül11 se¡rm'as 
y bien administrada., rnmo en la Caja Na
('ional de Ahorros! 

Además, eq preeiso hacer notar qUE' E'stos 
depósit.o<; dé' ahorro en 10<; Ban.co-; viE'nf'n 
haciéndose desde haer muehos años y q11é' 
"u supl'esión importaría tilla me<1ida que 
f'staría reñida con l'a equidad, porque pri
varía a 1M Ranco;; d", uno de los medios más 

= 

('fil'a,'(';; de 'nrvir a <;u clientela, que al mis
mo tiempo que mantiene en ellos .su cuenta 
corrÍl'llte, tienE' en la misma institución 
eup.nta" elr ahorro para los miembro's de sus 
familia'" o para su servidumbre. 
~o se w qué objeto práctico, qué venta

ja habría en altE'l'ar una ;:itua,ción que des
de haee largo tiempo existe para los Bancos 
eOllll'l'eiales, llaeionales o extranjeros, que 
tend!'Ían que comielerar esta s'llipresión co
mo un a,eto ele hostilidad inmerecida para 
con ellos. 

El Ge,bierno ha consider&elo con deteni
lllicnto e'ita ~ituación, y, elcspués de madu
ro l'stllrlio. ha tratado ele mantener a este 
rpspeeto la igualda,el de condiciones entre 
la Caja ~a cional ele Ahorros y los Banco,g 
sin excluír a los extl'anjeros. 

El spñor Zañartll, - El .s®or Ministro 
de Ha,cienr1a ha tomado al pie de la letra 
a 19nna de las o b'lervacioneSi que yo forruu
Ir. <;ohrr 0,1 artículo en de,bate, y que no eran 
,illo Ulla eontesta,:ión que daba &1 Presiden
tr ell' la Comi"ión de Hacienda, honorable 
<:ebor Rarros Jara. S11 Señoría trató de hrucer 
YC]' la Ye.ntaja que había en permitir que 
10<; f'xtranjero'l residentes en el país pudie
sen deposit:&r su;; ahorros en los BaMOS en 
la moner'la de su país de origen, Pero en rea
lioad E'sto no es sino la form'a externa del 
pe1\samirnto elE'l honorable Senador. Lo que 
me ha moyido a llamar la atención del Ho
norablr Senado, es el hecho de que estos 
dl'pósito"S (~n Baneos extl'anjerois ya sea en 
moneda lla cional o extranjera, se transfor
men y rmigren, como dice el señor Ministro 
de Hacienda, en moneda del país a que per
trne'cc el Ban,co, porquee'Ste dinero que es 
el pror1neto <id csfuE'rzo y privaciollJElS eco
nómicas (lp nuestros conciudwdanOlS concu
rre a'ií a crear industrias y al biene<star de 
otra" nari0n"s, privando en esta forma al 
país r1(' l'~te alcervo valiosísimo que puede 
"cr la has€' del ,deqenvolvimiento de las ri
qlwza<; na(·ionale", 

TTn paÍR que no cuida de que los capitales 
que va aellmnlando, ya sea que estén rerre
se11t:Hlm: por moneda, in"ltrnmentO!'> de cré
dito o insíal1nciones, maquinarias, etc., per
manpzran "il'mpre "n su poder, es un país 
que r~tá fatalmente condenado a ser subyu
gado económic~amente por otras llacion?1I. 
no pndiendo ni siquiE'ra aspirar a una mone-
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da fija. De ahí que he manifest,ado que es
ta cUE''ltión es de suma trascendencia. En
tl"('~~ar a los extranj{'ros e:l ahorro del país, 
que representa el esfuerzo y privaóones dC' 
nuestros connacionale'l. a fin de que con 
~sr ahorTo levanten y e'stimu'len la riqueza 
de ~ns rf'spectivos países, me parece que es 
profundamente inconveniente, digo más, ab
solntamrnte anacrónico, hoy dia. 

Diez aQlOS atrás, podían tU\(,C'l'se los al'pl 
mentos que nos ha hecho el señor Ministro 
de Hacienda, pero no hoy que la guerra de 
tarifas ha llegado a ser atroz. Para no ,citar 
sino un solo caso, recordaré que Alemania 
ha ¡!Ui·.;tn un derecho de internación al tri
go de 50 pesos chilenos por quinta'l métrico. 
l\Iedite d Honorable Senado lo que esto sig
lÜ<fie.a· Si rpaises de una cultura ((,ollórnica 
tan aV'inzada como Alrllwmia, nos dan Coi'!

le ej('mpl0, t podremos pel"Jnlttr nü,';;otro., 
{¡'le por l'l p,'oeedimiento c'mplradoen este 
prnyec~to se llev(m nue9Ü'OS ahorros al ex
tranjero? Yo creo que no, y ar¡'ptarlo 'irl'íH 
un 1amflltable error. 

Ahora, la cue.'lüón grave d,~ esto no ('sta 
en la pequeña faeilidard de que eso<> fondos 
de ahorro puedan ser depüsit,ados ('11 libl'as 
e,.,te'l"lina<; o dólare-s; lo fundamenta:] ele] 
prublema que he planteado ('11 forma níti
da, está en quP todos los países se Clerrall 
y defienden comG mo]nsco" ('n "U concha y 
no aceeptall otra rosa q1H' surtiT'se a si mi.;-
1110S, primero, y cxport:ll' pI exre<;o ele su p1'O

ducci6n, deqpués; pero no hay ninguno qU2 

a('e'Ptt~ que lo quC' (;1 produce le sra manda
do elel extranjero; mueho menos hay ejem
plo de país que tolere que sr esté enviando 
al extranjero el dinero que sus habitantes 
Cl horran. La tendencia UniYETSa 1 en esta 
:mat eria es cerrarlas PU('I'tas. 

La cuantía de 39.000,000 de pesos alean
Z<lela por los fondos de ahorros depúsita;dos 
,'11 los Bancos, es precisamente un argum('n
to más a mi favor. Si estas se'cciones de 
ahorros creadas ,por los Bancos. con gran pu
}¡li('idad, exi~tendesdp hroce tres o cuat.l'o 
ailos y ya tienen depósitos por valo!' de 
19.000,000 de pesos, querra decir ([ue en po
,~os años má, e'Sa cifra l1ep:ar-a a SPI' ellor-
m:.' 

Por lo demá'3, la SUprc,SlOll de r~:too clepó-
sit(ls de ahorros no ocasionará un gran daño 
"" r.sas institucioneil, que giran con millone-il 

JI' P'~()~ di' (~,wital y ('n cambio, sin hitc"r 
perjuiL:i"." ni infcrir agravios de ninguna es
pecir, evitarú nn mal que pup.de adfluirir 
gray(-" proporei(\lwq en el futuro; como asi
mismo, dejar esta!ble'cida la doctrina de que 
drbcT!l();' por todo~ los medio·'3 a nuestro al
caller antes ([\le r'('ndir 'culto a determinaidas 
dortrinas, imprdir quc Sie mneran de ham
bre las g-"nte.s. Ninguna eonsadf)raJCión de 
doctrina ,de¡he permitir que un país con 
tr~s millonr-; de habitantes, :cnn una in1l1,.~'n
"<1 pxtensión dI' ti"rra elr cultivo, ·eon el sue
lo más fpraz ckl mundo, cnn un cli.ma es
pl{>nclirlo p;'rmita la degenerílción de la ex
iineión ele la raza por hambre. 

No hay, pues motivo para ha'cer tanto 
hinca:pié en la cuestión de los daños que la 
supresión de los depósitos de ahorros pue
de causar a los Bancos. Estoy cierto de ,que 
cuJtquiera que sea la suerte de mi indica
ción, el buen sentido de mis honorables co
legas y del Go'bierno, dará a las Oajas de 
Ahor,ros bastante atmplitud para que pue
dan seguir sirviendo al. país como 10 han 
hec!ho hasta ahora y puedan ,1ulCÍhar ¡con la 
competencia bancaria. 

Se dice -que la Ley Kem'mClrer tiene dis
posiciones eS'pcciales que da a lag fondos 
elc aihorros de los Bancos extranjeros una 
situa'ción de privilegio respect.o de Iros de
má.s de1pósitos. Es cierto. No recuerdo los 
t:érminos de esa disposición, pero me bas'
ta 'que lo diga el señor Ministro para que 
no' lo dude ni por un momento. 

Pero prcgunto al señor Ministro de Ha
eienda v a mis honora:bles colegas: ¡,hay en 
1 a Ley' Kemmerer aliguna disposi:ción que 
impida, a los Bancos extra·njeros haeer ope
racionrs fuera del país sa:cando para elil~ 
todos sus fondos 1 

N o hay ninguna. 
En consecuencia, los Banc'os extranjeros, 

con tndas sus re:servas, pueden hacer en 
un mome'nto dado operaJciones en el extran
jero, He\éándose, no sólo el capital, o me
jor di¡c'ho, una suma igual a él, sino los de
pósitos tanto de ahorros como los demás, 
1nrnos en la 'cuantía, bien modesta que de
be permanecer en el Banco Ce:ntraL 

Voy a redactar mi ind~cación j pero. an
tes, quiero decir dos ,pa!a<bras. 

N o sé, hono,rable Presidente, ni quiero 
saber la suerte que van a correr las indi-
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caciones que formulo en el Senado; la suer
te que corran me importa sólo por el país 
y por él lamentaría que la que formularé 
,corries,e lUla suerte adversa. Sielllpre he de
fendidn, tanto en este recinto como en la 
Cámara de Diputados, lo que he creído con
';'eniente para la nación, aunque fuera con
tra la opinión entera de la Oorporacióll. 

:Mi indicación es para redactar la pa,rte 
inicial del a,rticulo así: "Limítase a los Ban
cos na,cionales la facultad de tener o abril' 
sec,ciones de ahorro, los que no podrán, etc., 
~. continúa el artículo. 

El sei'íor Opazo (Presidente).- En dis
'ensión la indicación formulada por el ho
n'Orable señor Zañartu. 

El señor Barros Jara.- ~ o me voy a 
ncupa,r de la situación de los Bancos, por
'que no creo que esto tenga relación con el 
pro'yecto en de.bate. Me voy a refel'irsola
mente a 'los fonldos de ahorro que se depo
sitan en los Bancos extranjero·g. 

Esto, a mi juicio, está estrechamente uni
do a la situación de nuestro país, porque en 
realidad ¿ qué es lo que necesitamos Y Que 
veng.an a) país extranjeros, inmigrantes. 
1Jltimamente se han heeho grandes esfuer
zos para traer inmigrantes, como loS' ale
manes' radicacros en Malloco. ¡, Y con qué 
objeto se hace esto? ~,Par que vengan a to
mar aire, a cambiar de temperamento? N6, 
señor Presidente. Para que vengan a tra
bajar cOli no'Slotros, para que vengan a 
lUlirse con nosotros, como otros lo hicieran 
antes en el Sur del país, para que vengan 
a hac,er f'ortuna; y, naturalmente, esta ri
queza ,Se 'radicará en el país; por e'xccpción, 
en uno ,que otrn ca,so se enviará al paísl de 
origen de los inmigrantes, si alguno de és
t.os reigcl'esan a él. 

¿ Y es posible que a un extranjero radi
cado en el país, que procura el bienestar de 
su familia, 'podamos ,obliga,rle que renlUl
cie depos~ta,r sus ahorros en la moneda que 
vió de'Sde~u nacimiento, sobre todo en este 
paí,s donde se di'ce c'ontinuamente que la sl
tuación monetacl'ia está en quiebra, y qne 
el dia menos pensado vamos a tener el cam
bio a, medio penique? ¡,Oómo es posible que 
a estos extranjeros les digamos: ustedes 
son veNaderos desterrados en este país, es
tán o'bIigados a depositar sus dineros en li()s 
Bancos en moneda n¡¡,cional y acorrer la 
misma suecl'te que nO.&otros; no pueden 

aprovechar la seguridad que ofrece· la mo
neda extranjera y deben considerar a los 
Bancos extranjeros c'omo si no existiesen, a 
pesar de que s'e les ha permitido abrir sus 
puertas? 

De esta manera, señor Presidente, a es
tos extranjeros q,ue vienen a nuestro país 
él t.rabajar y hacer causa común con no&o
tras, no se les permitiría dep'ositar sus aho
nos en los BancoS' de su nacionalidad y en 
la moneda que ellos quieran, sino que se 
les obligaría a ha,cerlo úni'cament,e en la 
Caja X acional de Ahorros, en moneda co
rriente'. tenien'do que co1'rer las contingen
cias que ella pueda tener. 

I<jsto no me parec'e que sea justo ni acep
table, señor Presidente. ¿ Cómo pl'etend'e
mos que haya inmigración hacia nuestro 
país si sometemos al extranjer,o que a él 
llega a eondiciones que coartan su libertad 
ell forma insoportable? 

Si cerramos las secciones de ahorros de 
lo,; Bancos extranjeros, mU0hos de los im. 
ponentes del)Ositarán sus dirrel'os fuera del 
p.aís, porque no estarán dispuestos a correr 
las alternativas de nuestra mone,da, sobre 
lodo desde el momento en que nosotros 
11' ismos les damos a entende,r que puede des
Ya'ol'izllrs,e. Bsto por lo que resp'e,cta a es
te punto. 

Alvra, señor Presid€nte, el temor que se 
manifiesta de que estos dineros se envíen 
fuem del país, es infundado. Sólo en casos 
excepcionales podrá ocurrir eso, porque los 
impollentes de las secciones de ahorro de 
los Bancos extranjeros residen en el país, 
hacen causa común con nosotros y tien'en 
sus familias aquÍ, de manera que puede ase
gurarse que no llevarán su dinero al ex
terior. 

}j]] señor Hidalgo.- Retiro, señor Presi
dente, la indicación que formulé hace un 
IIJ()IlH'llto, para ncogerme a ,la qUé' JJa hecho 
mi honorable colega el seño'r Zañartu. 

Bu seguida, quiero referirme a algunas 
übseI'Yilciones que he ,e&cuchado y que creo 

-ostún fllera de la materia que estamos tra. 
1 audo. 

:Me parece, señor Presidente, que la fina. 
jdacl suprema a que debe aspirar un ciu
dadano chileno en esta materia es que la 
incorporación de los elementos extranjeros 
nl país sea plena y definitiva, y no sólo en 
la parte tIUe atañe a sns intereseil. Este es 
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E'I secreto dc la gran1de1Ja., de los Estados 
Unidos y de la República Al,gentina, Nadie 
pretende impedir a 1108 extranjeros residen
tC'5 en Chile 'que oepositensu1s dineros en 
10rs Bancos de su nacionalidad, aunque rl 
idea'l sería qu e no lo hideran .Y que incDr
pOl'aran ell fruto de sus activida,des a la na
ción en que viven. Pero aquí tratamos de la 
Caja N.acional de Ahorros y no creo que sea 
limitar ,la libertad a un rxtranjerro eQ hec'ho 
de obligarlo a derpositar sus ahorros en esa 
institución. 

Me explicarria la de,:f)ensa que se hace en 
favor de la farcultad que hoy tienen los 
particulares ,de hacer depósitos en los Ban
cos en moneda extranjera, si estuviésemos 
en régimen fiduciario; pe1'O la verdad es 
que tenemos moneda que vale seis peniques, 
esto es mucho más que otras monedas ex
tranjeras, y en consecuencia, cualquilera que 
sea la instiülición de crédito en que los ex
tranjeros resident,es en el país depositen sus 
dineros, se encuentran éstos completamente 
a sa'lrvo. 

Otra de las razones que ha dado el pro
pio señor Ministro en defensa de las sec
ciones de ahorro que tienen los Bancos ex
tranjeros, 'es la de que la Ley Kemmerer co
loca a los fondos de ahorro depüsitados en 
rliCihas instituciones en situación de privi
legio respecto de los demás depósitos ban
carios, de manera que nada hay que temer 
fe"'Jwdo n ellos, Pues raro hahría sido que' 
no se hubiera establecido ta·l cosa, siendo 
que era el propio Mr. Kemmerer quien le
gislaba para nuestro país en ese momento; 
pero yo estoy seguro de que en la patria de 
:\[1'. Kemmerer no OCUlTe lo mismo; estoy 
cierto de que en Estados Unidos los Ban
C'os extranjeros no están en situación de 
privilegio a este respect,o, 

He pedido la palabra .sólo para apoyar la 
indica:ción que ha formulado el honorable 
señor Zañartu, que me pa,rece no lesiona 
Jos derechos de nadie, Hay que recordar 
que los fondos depositados en la Caja X a
cional de Ahorros están garantidos por el 
E~tado, de maum'a que están absolutamen
te a s&lvo de toda c·ontingencia, y parece 
natural que, como justa compensación de 
esta segnridad, se otorgue a la Caja el pri
vilegi,o de recibir fondos de ahorro. Los ex
tranjeros tendrán libertad para depositar 

sus fondos en el Banco que quieran, pe1ro 
no podrán tener en el mismo sus cuentas 
de aJhorro. 

La verdad es que umi cosa es el derecho 
que t1engan los extranjeros ]lara depositar 
SUB fondos en el Banco que quieran, y otra 
muy distinta es que la ley permita a Los 
Banc'os extranjeros tener secciones de aho
rro. 

El señor Philippi (Ministro de HalCienda), 
.. ---Quiero l'e:ctificar brevemente al:gUlllal'l de 
las observaciones que el Senado acaba de 
oir. 

En primer lugar, se ha señalado el peli
gro que para la economía nacionali pudie
ran significar los depósitos bancario,s en 
moneda extranjera. Si ,este peligro fuera. 
efe.ctivo. de1bería, lisa y llanamente, Iprohi
birse en t,érminos generales todo depó.sito 
f'n los Bancos en moneda extranjera. 

Dese·aría hacer presente, por lo demás, 
que el monto total de e&os depósitos ha ve
nido disminuyendo desde que el Banco 
Central nhrió 'ins P1H'l'Ü,S, v a merclid.a que 
desaparecía el peligro de la inestabilidad 
del valrO'r de nuestra moneda. Desrde enton
ces, los depósitos bancarios en moneda ex
tranjera se han reducidO' considrerablemen
te, y só10 S(~ han mantenido cuando resulta
ba conveniente por raz'Únes comerciales. 

i Qué signiifical'ía, pues, la medida de im
Jlrdil' a los Bancos J'ecibir depósrirt03 ele 
a ho1'1'o en m Olwda extranjera, cuando, 
I'.iempre q11e &C' trata de monE>da extranje
l'a dc' 0]'0 () plata, esa moneda puede ser
"ir Jo mismo C[lle Ila nacional, para contrae.r 
oh1j;ga~ion('s exigibles2n la moneda eonvt'
ni'da? ¿ilDnyup]yp acaso a'lgun peiligro para 
1<1 economía naCiOllail este nl'bro d€ depó. 
sitos cl(~ arho]'1'o en moneda extranjer.a? i Va
le la pena mostrar 112I'"iosidad por estos 
1wqueño's el ('pósitos que se han hecho en 
las se·('(~·ione..; oe ¡¡ihonos de los Baneos ex
tnllljeI'Os? Si el total de los depósitos de 
nho.rro r11 los Bancos eom·erciales asciende 
;¡ 39.000,O(}O ele pe5Ü's,sólo una fra'ceión 
nm~' pequeña de éstos ha srido hecha en mo
neda extran:jrl'a; mientras tanto, loS' depó
sitos en Ilibras estel~linas o en dólares, de 
Jos Bam'os, que no han dE"spertaido la alar
ma de TlCldie, alcanzan a una cifra enorme
mente superior, 

~Inclhos Bancos tienen depósitos en mo-
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nedaeXJtranjera. o por lo menos han soli
do tenerloo, sin cubrirse. He estado obser
va'tldD la marcha que han segu~do esos de
pó.~itos de-Slde e'l día2n que comenzó a fun
cionar ea Banco !Central, y he podido eons
tatar que a medida que iba a.sentáll'dose la 
cDnfianza que cinsipiraiba esta institución, 
diSiIllinuruan 1018 depÓi<;itos en moneda extra'll
jera y atliID2ni¡'aVall las res>pOmlahi~idades 
que los Bancos a <:umÍan en moneda extran
jera, sin cubrirse. 

IEIs ina:preciab~t?', en seguida, el beu2fi
cio que reporta al país la venida de los 
fooJ'te€ capitales que en moneda extn·.nje
ra nos traen [08 Bamcos extranjeros US!lH

do ell cr&dito de sus caS3JS matrices. 
No sc puede acepVn la afirmación de 

que porOlbra de estos pe1q lleiÍÍO,g depósitc s 
en moneda extranjera que &e naeen en los 
Rnncos y qne se han generalizado en ciu
dades como 'Punta Arena", y cuya SUllI:1 

total UD pasa de ser una in'ii::rniJiea,llJia, 
J1UOO~ sufrir detrimer.to nuestra economía 
nílicional. 

}'ermítaseme hacer en seg'llida otra ob
servación. ,Se ha dieho que la IJey dI) Ban
cÜ's ,ha dej1l'do en situación privil?giada a 
los Baneos extranjeros. La verdad es quc 
todos los Bancos, sean l1aciol1ale,s o ('xtran
jel'ús, pueden tener seC(;:'~'l de ahorros, por 
('uanto la ley lo~ doja en iguakiad d(~ ('on
diciones con los Bancos l1aeionalesa e"te 
nspeeto. No hay privilegio alguno para 
los Ball{)os extranjeros. El principio gene· 
ra[de la übertad de C'omercio para nacio, 
nales y extranjeros es res,petado en la for
ma más absoluta por la Ley de Bane:os. El 
únic,o privilegio que hs personas contra
rjas a los Banros extranjeros han logrado 
encontrar., es rl de (}ue los Bancos naciG
lJalCifl neoeesitan, dentro de su organización, 
Ull directoriocuya'l sesion:es ocas'¡onan 
eiertademora y tramitación en ca,da caso, 
mientras .que los Bancos extranjeros son 
diri,gidos por los agentes, 10 que significa 
llna reso1lución más rápida y expedita de los 
11 e gocios, lo qne r.;sulta una ventaja para 
(f;tas últimas instituciones. 

Protesto de lo dicho, de que la Ley d~ 
Ball'Cos h't colocado a los Bancos extranje
l'n:-: t'n situa.ción de pri:vilegio l',especto de 

la s institncion es nacionales. Esto no e~ 
exacto. 

Dcsearía que se me citara alguna ruapo
sieión de la ley bancaria que cOll(\~da una 
situa~ión de privilegio a los Bancos cx. 
tranjeros. Por el contrario, las instítucio. 
nes extranjeras se encuentran, por lo que 
re~;pecta al impuesto soibre sus depósitos, 
en una situación de desigua[dad con los 
BaMOIS naciona~es que no es justa, y siem. 
pre se han resentido porque desd~ este 
punto de vista no han sido tratadas en con
diciones iguales que 10ls Bancos naeionales. 

En seguida, hay que considerar el as
pedo pOllítieo de la cueSltión. 

Chille no puede eompararse, en cuanto a 
su ~ituación financiera, con Francia, Esta
d'Üs Unidos o Inglaterra, países anti~luísi
TIlOS y que poseen una riqueza acumulada 
desde siglos, que no necesitan recurrir a 
capitales extranjeros'. Nosotros, en cambio, 
no contamos todavía con riquezas aeumu
ladas y neces'itamos recurrir a los meil'ca. 
·düs ('xtranjeros en demanda de ('apitales 
para harer progresar al país. 

Cada wz que n~esi,tamos fondoo para 
activar una industria o construir obres de 
rJrogreso, r0cnrrimos a 'los Bancos extran. 
jeros, que nos proporcionan recursos que los 
Bam'o'l 11aeionales no están en silÍuación de 
dar. 

Los c11 pitwlistas extranjeros nos dan fa
eilidades, entre otras razones, porque co
nocen perfectamente ,la situación del país 
por medio de estas sucursales, y la prop'). 
sición que se discute, en vez de dades fa. 
cilidades o de colocarlos siquiera en igual. 
dad de condiciones con los Bancos nacio
nales, va encaminada a crear'les desventa. 
j¡¡S e inr,onvenientes que no reportan be
neficios efectivos al país ni a la ecúnomía 
nacional. N o SJigllifica . otra cosa que ex
cluir a los Banros extranjeros de rt'ribir 
depósit o, en cuentas de aJhorros. 

Creo que el a'ctual Gobierno ha dado 
bllena.s pruebas de su naciollrulismo, y que 
no hay dereciho para dudar de esta temlen. 
('ia, p11'?S para hacer ei."ta afirntación basta 
recordar losdiverso.s pro:ye{;too que ha 
presentado al COl1?reso sobre organización 
de la prcdueeión y .dC'sa:rroHo de nuestra 
riqueza, 
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~otorresponae, pues, la ho"tili\l .• quu 
?I1vuelve esta medida contra lo! Bancos 
extrlllIljeros, a los beneLicios Q,;lle mtesltro 
país, que es de pocos recursos, obtiene de 
dichas instituciones, que viy;í¡fican el comer
eio lla{;Íonal y casi todas las div2rsas ma
nifest3iCiones de nuestras actividades pro
ductora,s. 

'T'otlos deseamos ver que nuestro p!llÍ..'l 
acum1111e riquezas ingentes y se Hbere <12 
la meesidad de solicitar la ayudado los 
('apitrules extranjeros; oja~á que esto pue
da l'Nllizarse en tiempo no [ejano; pero, 
mientras tanto, se necesita del carita 1 ex
tranjero para llevar adolante nuestro de
sarrollo económico, y si ado'j)tamoo la }}o
lítiea de hcstilidad a ibiS instituciones ban
carias extranjeras. no faúlita,rrem03 la 
anuencia de tapitalos ni p'l dpsarrollo d.el 
país. 

De manera que este prohlema, comú no 
pupden menos de reconocerlo [os &eñores 
f:;enaJdore-;, no s610 tiene un inte,rtés econó
mico, sino también unog2llNa[ de aHapo
lítica iinaruciera: y el Gobierno no ,podl"la 
Heeptar que sp hicie1'a unamanifeSftación 
de hostilid,ad a los Bancos ex'tranjeros es
table.cildos en el pais, ad¿'PtáTI¡(l'o'Soe una te11-
denóa antagónica a la ,qU2 sustenta nue~
tra legis~aeión actual. 

Bl señor Zañartu.- Lamento profunda
mente que a una medida que es I:'xc'lusiva
mente de carácter económico e interés na
cional,~ señor Ministro dE' Ha,cienda 10 
haya dado el cwrácter ,de .acometividad, 
sell'tim~ento que> el flutor de la indicación 
ni ninguno de los señúres Senador€spuede 
tener. 

Si cada 1~y protectora de ~O's intereses 
nacionales fuese a ser contemplada :desde el 
punto de viSita en que seo coloca alhara e'~ 
señor Ministro de HE.cienda, no podriamo,> 
legislar en ~ste sentid\), ni. ningmn arancel 
aduanero pooría ser llamado 1e1y de int'?-
1'és nacllonal. 

El señor Hidalgo.-Seria de estrecho na
cionailismo, según el señor Ministro. 

B,l señor Zañartu.- ¡,Cree eQ señor 111;
nistro que el Senador que habla tiene el 
prop&sit\)de hO'3tilizar a los Bancos extran
jefaS' 

Cuando le ponemos derE'chos al calza'lo 

Extranj ero para proteg'er a la ind:ru;¡tria si
milar nacional, ¡.diElgustamos ,por eso a Iloa. 
norteamericanos que también fabrican cal!
za'do y lo exportan ~ Nó. 

El señor Echenique.-Cuando se preten
lle suprimir una see'cióll que actualment:~ 

existe en todos los Bancos, se puede to
mar como unrr merrilla de ho"tihdad, pOl'
llne habría qne modifica,r la Ley de Ban
eolS . 

E!l señor Zañartu~Sn Señoría hace con
sistir la hostHidad en que sea () no nece
sa'rio modificar ~a Ley de Bancos para 
aeepía1' que se limite a los BaTIros nacio
nalr-s 'la faenltad de rrbrir secriones de aho-. 
rro. 

No me parece que sea ese el crit€l':o cOn 
(Iue debemos a'pI'~{liar la cuestión. 

El s€ñor Echenique.- Claro qUf sería. 
Bl señor Zañartu.- Enton1ces Su Señoría 

está de acuerdo eonmigo en que toda ley 
protectora es una ley de hostilidad para 
ol1'os pa-¡~p,' y repito r~ue no C's posible 
plantear así el problelllll. r,ol'que entonces no 
p:,dríamo3 tomar l:ill~~lm:l ti" estas medidas, 
ni el Gobiernú ih8Jbl'Íapodido pres'entar el 
proyecto de derecho de internación al ga· 
nado argeIlltino, por ejemplo. 

Por mi parte, Isi cua~quier Senador indi
yidualista tratándose de este proyeeto, le 
hubiese objetado al Oobierno diciéndole que 
tal proyecto era de hostilidad contra la 
Al'Igentina, yo haibría condenado esa a.ctitud, 
pOl'lque ihabría sido coloca1' el problema en 
un terreno falso y en forma mole,st.a. 

~~hora deseo tocar otro punto de la cues
tión, porque no he entrado a este debate por 
E'1 gusto de decir cuatro palabras, sino por
que conozco algo el fondo de la materia. 

Digo que si al,guna vez es' cierto aquello de 
que "no hay de,sigualdad mayor que tratar 
igual a los desiguales ", es en este ('aso. Ha 
preguntado el 'Señor Ministro, ¡, cuál es la 
dispooici6n de la Ley Gene~~al ele Bancos en 
que se trata de diferente manera a los Ban
('os nacionales ,que a los extranjeros' Yo 
digo que la de~igualdad nace de la sit.uación 
diSltinta en que se encuentran estas dos cla
sr'S de instituciones. 

Un Banco extranjero que recirbe depósi
to~en Ohile por 50 o 100.000,000 de peso,;, 
puede hacer una operación en Europa que 
le lleve todos estos depósit{)s, y ,queda en 
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el pús solamente la reserva, que está en el 
Banco ¡Central, que puede no alcanzar para 
rel'llpol1der de los depósitos que ha recibido 
en ·Chile. 

¡, Puede hacer eso un Banco nacional sin 
'llH' se .considere que ha,ce una verdadera 
e~tíJ¡fa ~ Nó, .señor Presidente. La diferen
cia nace d~ ahí, y Ipor eso también la legis
lación es distinta en tod,os los paÍ1ses para 
10s BalH'OS naóonalef:iy los extranjeros. 

No hay que tomar en cuenta en este caso 
que sean países grandes o pCiqueños, por
que todo's son soberanos; en interés COmer
cial y su independencia son igualmente sa
¡!rados. r tienen que defenderse 10 mismo. 

Yo prrgunto al señor iMlinisho, ~ conoce 
Su Señoría algún Banco Central cn cuyo 
direc~tol'io tengan representación los Bancos 
extranjerolO ? 

El señor Philippi (Mini8tro de Hacien
da). - Voy a ser muy brE'YE' para no alar
¿!ar dE'lllasiado este debate. 

Debo decir, drs;de lue'go, que los Bancos 
nacionales puedene,nviar al exterior sus 
('apita!es. lo mismo que los extranjeros, por
flue un particular puede ir a un Banco na
,oional cualquiera para tomar una letra so
bre el exterior r enviar tm dinero fuera 
del paí~. 

I...Ios Bancus extranjeros son los conductos 
por los cuales acuden capitales a los paíse;,; 
f'n qm' encuentran un interés subido. He 
podido constatar que ha~' suc'Ul'ISales que 
muchas ye,ce" han recurrido a I'>U crédito con 
la" casas matrices .para traer eapitales al 
paí<:, r que de este modo vienen a desem
peñar el rol de va·sos comunieantes entre 
nuestro país ~. los grandes eentros: financie
ros. ,son, puede decirse, conductos por don
de fluye con facilidad E'l eapital de un país 
en que hay un interés bajo a otro en que 
hay interés alto, buscando una l'etribueión 
vmtajosa. 

,Por 10 demás, el Gobierno protege, natu
ralmente, la inclustria naóonal, y la protege 
en toda forma; pero, señor ¡Bresídente, esta 
protccll,ión no necesita ser ruhsoluta y no nol'> 
obliga a cerrar laS' ¡puertas a los beneficios 
que vienen del extranjero. No se puede po
ner en duda, repito, desde ningrÚn punto 
de vista, el espíritu nacionalista del Go
bierno. 

Por otra pal'te, esta cuestión se planteó 
no hace mucho tiempo y en términos iclénti-

('Os con motivo del prQiyecto de ley sobre co
misione!'> de eonfianza a los BaIWoo. En 
aquel entonces, el Go¡bierrro manilfootó ¡su 
punto de vista so.bre el particular en la mis
ma :forma en que los hace aJhora, a causa de 
qur se quería excluir de la fa,cultad de te
n el' la secC'iól1 de eomisiones de confianza 1\ 

los B¡incos extranjero>s. 
lEl señor Ríos. - Cuando se discutía este 

proyecto en la Comisión de Hacienda, tnve 
oportunidad dp formular algunas o.bsel"Va
ciollC's tpndientes al mismo fin a ¡que. se ha 
yenielo nfirienc10 el honorable señor Zafiar
tu, a que se quitara a los Banco's esta fa
eultatl dE' tener t>ecciones de ahorros, a ob
jeto de dejar a la Caja de Ahorros en una 
situación priyilegiada, por tratarse de una 
institueión nacional. Pero se me dijo por el 
señor Ministro de Hacienda y por algunos 
miembros de la Oomisión que había ne.cesi
dad de cleroga.r la Ley de Bancos, que auto
ri:t,abn a 10'8 Bancos comerciales para te
)1r]' esta "ección dp ah 01'1'0. 

Pero. señor Presidente, yo 110 ~labia visto 
la ley general clebal1cos, y ella n{) autori
za a los Bancos comerciales para ese ob
jeto. 

En efrcto, dice esta ley: 
"Art. 75. Todo Banco comercial organi

zado de acuerdo con esta ley, podl'á efec
tual' lns siguiente" opera.ciones: 

X. o 13. Aceptar depósitos de ahorros de 
neurrcl0 ('011 el Titulo VI de esta ley, y siem
j!l',O (juehubiera sido autorizado especial
melltr parn ello por el Superintendente de 
RillH'O'i" . 

1;;1 l11i'ima ley, con espÍritn nacionallsta, 
no qUl~o hacer esto y dejó esta facultad al 
Snprrintenc1encia de Bancos. Ha entre¡gado 
a su rriterjo el permitir o nó a los Bancos 
C'oIl1el'ciale<; el establecimiento de la sección 
de ahorros'. 

Por consiguiente, no hay por qué derogar 
la ley ('n esta ]1arte; bas,taría una resolución 
elel Superintendente de Bancos para que los 
Bancos C'omerciales no tuvieran una sección 
de a1llOl'l'Os. 

Así: me parpce entender las dispo>siciones 
de la Le~' General de Bancofl. 

El señor Philippi (Ministro de Hacien
da) .-Efecüvamente, un Banco, para tener 
.~ecciÓn de aihorrot> o para poder de,sem
ppñar comisiones de confianza necesita auto
riza,('ión ~'xpresa de la Superintendencia de 
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13an(:o,;. Estas son funciones muy delicadas; 
de modo fIue para conceder la autorización 
d el ca~o, es preciso tomar en consideración 
mnchalS condieiones qne debe reunir el Ban
ro, tales romo '1U ,capital, adnünistra,ción, 
etc. 

El hecho elr que ,para tener ciertas sec
"iones n('(:e"iten los Baneos nnn autorización 
previa de In ¡Superintendencia, no quita que 
seR la ~ey laque lo~ autorir-a .para abrirlas, 
siempre que reunan ciertas condiciones que 
la Superintendencia cali1fica. Cuando sle 
empezó a dar cumplimiento a esta ley, di
Y('rso'! Banr'o,s tenían la sección de ahoTTos, 
y la Snperint('nd(,llcia les concedió el co
rrespondiente permi~o en atenc-ión a que no 
ofrecían reparo "ll'~ condirionef; de seguri
(1nd. E'sto no quita, 'por 10 damás, que la 
lry espeeifiqu(', eon mueiho cuidado, :esag 
cundicione~. 

1,:1 Superintendenein haría muy mal en 
Ilr,gar dicha autorizac-ión a un Raneo Ique 
reuninra l~n ,condiciones de se,guridad sufi
ciente, así como también debo obs1ervar que 
no faltan Bancos que, .por su reducida ca
pacidad .v giro, )lO habrÍill1 podido recibir 
autorización ,para estahlecer secciollC's de 
a'horro'l o de comisiones dl' confianz,a. 

El 'fítu 10 VI, Libro ,1 de la citada ley, sOc 
1)1':> depósitos de ahorros, ha sido o,bjeto 
de un dl'tl'nic1o estudio por parte de la Su
perintendencia, quE' redaetó el reglamento al 
rual til'nen que 'injetaTse todas las institn
(,ione8 de ahorro; pero 'Se ha partido del 
printipio \1(' qu:~ ('fl la ley la 'que otoTga esa 
facultad y de que se tratn sólo de regla
mentar el ejercicio de nnafacultad que ella 
otorga. 

El señor Ríos. - Por la ¡forma como en
tiendo las disposiciones de la le1y general de 
naneo". me parece qne los BancoR comer
r.iales no están fa cuItados para tener seeción 
de aJlOl'rOS, desde el momento en que ¡;;'e de
ja entregado al erite1'io (1 el Snperintenden
tI' de' Bancos el poder autorizarlo'" para 
ello, siempr(' qne ('nmplan d(·terminados re
quisitos. 

'En efecto, el artículo 7:) de la ley general 
dr Bancos dice: 

"Todo Baneo COYJI ereía] Ol'g'illllzado de 
acuerdo eon ('!Sta ley, podrá efeetuar las Sl
gniente's operaciones: 

13, Ae('ptar depósitos de ahorro, de aener-

do con el título Yl de Mía ley, y siempr!\ 
qnehnbiere ~i(lo autorizado especialmente 
para ello por 1'1 SlljJrrintendC'ntr de Ban
co~" , 

Por consiguiente. ele la letra de la dis
jlosióón él (1118 ilcabo de dar lectura, se des
prendeql1c los Banr'os comerciales no están 
autorizados para tenel' sección de ahorros, 
sin qne p] Superintendente de Baneos le's 
('ol1('r<1a ("::¡j faeulta. 

I!]! ~eño!' Philippi O[illi~tro elc Hacien
da). - E~<l disposición es análoga a la que 
~e 1'C',firre <l la seeción comisiones de confian
za, C[111' sólo puede pstableeel'se ,con Clntori
zaClOll l1er 'Superintenoentc de Baneus. Co
mo he dic1ho, \-;e tr<lt.a de una faeultad que 
la ley concede y la autorización previa 
de la SupC'l'intendellcia de Ram'os no 0S otra 
(:o~aqu(' una ('onrlieióll panl el C'jercicio de 
esa facultad l{~gal. 

El señor Opazo (IP1·esidente). - ¿Algún 
señor Senador de<;¡>[l usar de la palabra ~ 

Ofrezco la palabra, 
Cenado el debate. 
Si no se pide yota ción, se dar'á por apro

bado el al'tí{'nlo t'll la parte que no ha sido 
objetada y ('on la's modificaciones de redac
ción pro¡.lllestas por lolS honorables señores 
}farambio y Villarl'oel, 

Aprobado, 
En yotación la indicac·ión formulada por 

el ,honorable señor Zañadu. 
El SellOl' Secretario. -- La iudie'ación del 

señor Senador es para redactar la parte 
inicial del artíeul0 en la forma siguiente: 

"Limítas(> a lo" Ba11eo" nacionales la !fa
(~nltacl (le t(,1] e1' o abrir sec,tioues de ahorro, 
los que no podrán", ete., y cont.inúa el res
i o del acrtículo. 

Durante la votación: 

El señor Urzúa, ~ Yo no quise pedir la 
palabra durante el debate, señor Presiden
te, con el objeto de no prolongarlo más. 
Por eso me limitaré a decir que voto <)n con
tra de la indic-ación, lamentando mucho te
ller ijTle C'ontrariar a mi honorable colega, 
porque de~,eo que siquiera se respete la li
bertad de las personas de guardar su dine-' 
ro donde lelO plazca. 

Voto que nó, señor Presidente. 
Recogida la votación, se obtuvieron 21 vo

tos por la negativa, 4 por la afirmativa ~ 
1 abstención, 

Sen. ~ Extraord. 42 
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El señor Opazo (Presidente).- Desecha
da la indicación. 

El .s-eñor Secretario. - "Artículo 26. Los 
demár> depósitos constituídos en la Oaja y 
que, en con'secuencia, no gozán de la prefe
rencia de los de ahorro, se harán figurar 
en la contabilidad general de la sección co
mercial" . 

El señor Opazo (Presidente). - En dis-
cusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - ",Artículo 27". 
El señor Echenique. - Este artículo, se

llm Presic1entr. conn'c1l'ÍCl que fuera leido 
y dilScutido por letras, porque .~e trata de 
diferentes materias. 

El señor Hidalgo. - Además es muy ex
tenso. 

El señor Opazo (Presidente). - Se dis
cutirá en la forma inrlicada por Su Seño
ría. 

El señor Secretario. ," Artículo 27. 
Los fondos a fiue se rdieren los artículos 
20 y 26 ele la pr1esente loey, y los capitales 
propios de la Caja Nacional de Ahorros, 
sólo poelrán ser invertido,., en la forma y 
con las limitaciones que a continuación se 
indican: 

a) Hasta un ;){) por ciento ell valores mo
biliarios de primera case y de fácil reali
zación, siempre que los emitidos en el país 
tel1'1'an cotizacióll en las Bo16as de Comer
('jo "'de Santiago o Yalparaíso. Serán cOllsi
clerado~ únicamente COlllO valores df' lll'imc
ra clase pa ra los efectos de esta l-ey: 

1) Los títulos (le la deuda pública inter
lla o externa, los bonos de obligaciones mu
llieipales y los de instituciolles públicas ga
rantizados por el Estado; 

2) IJas e{-dulas de la Caja de Crédito Hi
potreario ~~ (le las demás instituciones re
"idas por la leY üe 29 ele Ago~to de 185.); 
r 3) IJOS bono~ de la Caja de Crédito Mi
lH'l'O, de la Caja de Crédito A,grario :' de 
la C~aja ele Coloniza ción Agrícola; 

4) LOf) bonos dE:' empresas industriales, 
ruando dichas empresas tuvieren por lo 
menos cinco alío;; de existencia y el servi-

eio ele sus cupones no hubier-e experimen
tado interrupóón alguna dnrante los tres 
últimos afios y sicmpre qUo8 esta clase de 
bonos hayan sido emitidos por el Instituto 
de ('r0dito Industrial o la Caja de Orédito 
:Mill(,l'l) () tellgan su garantía; 

:J) IJHs accioll<?S del Banco Oentral de 
Ohile, de la Compañía elc Salitre de Chile, 
de la Caja de Crédito Agrario, del Instituto 
ele Cr(~c1ito Industrial y de Almacenes Ge
llerales cIt, Depósitos de :JIercaderÍas COllS

tii nillos cn conformi(lad a la ley número 
3,8%, ue 1.'3 de Xoviembro8 de 1922. 

E! re¡dampnto e6tablecel'á, dentro del lí
mite del ,jO por ~iel\to, el porcentaje máxi
mo que podrá in \'81'tirso8 en cada clase de 
-esos valores. 

El señor Opazo (Prrsidente). - En dis-
('l!.si(m esta parte del articulo. 

,Ofrezco 1 a palabra. 
Ofrezco 1 a palabra. 
Cerrado d debate. 
~i no se pide votación, daré por aproba-

da la lo8tra a). 
,¡\ pro bada. 
En dis(msi()j] la letra b). 
El señor Secretario. - "b) En préstamos 

('011 lH'endas: 
1) Dp algl1llos clr los yalores mobiliarios 

designados en la letra a) elel presente ar
tíenlo; 

2) De cll'cionrs ele Bancos com€l'ciales o 
llipot{Oca rios que teng-all un capital no infr: 
rio}' a diez millones de pefiOS y cuyos balan
ces e)l '1111 ]wríoclo no interrumpido ele los 
últimos tres ailos hayan demostrado una 
marcha l'-egular, calificada por -el Superin
tendente de Bancos. 

3) He depó,<;itos eomltituídos en la pro
pia Caja () en otras empresas bancarias; 

-1-) De créditos hipotecarios, cuando la hi
poteca llena las condiciones establecidas en 
la loeÜ'a c) del presente artículo. 

"El monto de cada ,préstamo no podrá 
-t'xcedeT de cincuenta mil pesos, salvo acuer
elo ele las tres cuartas partes de los miem
bros qur forman el Consejo, en cuyo caso 
podrá alcanzar a 100,000 pesos. Su plazo 
no podrá en ningún caso ser mayor de un 
año. El préstamo tampoco podrá exceder 
del 80 por eiento del valor de cotización 
en bolsa de los bienes dados en PNlnda o 
de las letras -entre.gadas en garantía. La Ca-
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ja ,¡{¡(1rá exigir, en Cllal(jl1in' momento, la 
redn(:cióll dellJl'éstmno o mayores garantías 
si (L.~lJlinnyel'a el m<l l'g'en seílalauo. 

El seílcJ' Echenique. - Spl'la COllYl'lli,'nte 
prorrogar la s('si(m hasta las S, para (111e 
a\"ill1eeIHO,., alg'() mil" C!l el dl'''pal'ho de c'ste 
proyecto. 

}"Pl'1JlU]O i¡¡clic'ación Cll C'S,' :-i{'j¡[ ido, 
El señor Zañartu. '.'- Ellti¡;llÜO ((llF c'] cle.s

pal']](1 d!' (',ti' pl'oyl'C'10 {'S llrgl'llt(~ y (;reo 
(jlh' bÍfm POd{'llICJS tl'ahajar hasta las ocho 
para dE'1ipa¡;hal'lo ('llallto :1111('S, Yo tengo 

el í'i-itl'll]lUlo de ha1.Jf'l' hablaclo delllasiado. 
El ~eñ(Jr Opazo ~Pl'('"i(l(,lll{'), -' Se va a 

YOla]' la indicaci6n del honorable .seílor 
Ech"JllrlUe pa]'a prorrogar la hora. 

Durante la votación: 
El señor Azócar. - ); () yot (), porc¡ Uf, ÍI'n

g'O 'Tll' ausental'Il1C'. 
lGl Milor Piwonka. - \'oto que "í. aUllljUe 

no jlU"do lllledarllle has) a ('1 t';l'JtlillO <le la 
~esión. 

E'I señor Yrarrázaval.- X ó, jlorlju" ten
go que rdil'illlll' :' des('a ha pal'til'ipar l'I] la 
dis('u~ióll. 

El sl'ño)' Secretario. - Resultado de la 
yotac'ióll: 17 \'otos por la alfiJ'Dwtinl, 7 por 
la YIe'.'!·atiYiI .\" :2 a)¡stelli'io))es. 

El seílor Opazo (Pl'{'"idc~llte). -' "\proba
da la indicación. 

(¿n,'da prOlTo.Q·ada b se,si'-))) hasta las 
oeho, 

El 'P!lO)' Secretario. - La COlllisión pro
pon,' las si¡,mil'ntes modificaciones: ' 

";\g-r('gas(' a ('ontinuación dfl níullero 1). 
de ía letra b) d hi~'ui"llt(', qUl' pasa a "Wl' 

impOrlall(·j¡l, llo]'(!1le .w trata precisamente 
ele la in ¡,,'rsión (le los fondos cle ahorro j pe
l'O ]loto Cj1U' no se contempla en esta", JiJSpo
SiC10llC'S la "i1'llaci(1Il (le las l1]ercaderías y 
producto" (le[lositado,~ ell lo,s almacenes ge
l1('l',i!c's ac, depósito". 

El "e!w;' Barros Jara. - Estll contempla
d:¡ ell la l('uil a) número ,l.O, señor Sena
do]', que habla ele las acciones. 

El M'I)()l' Valencia. - Yo me refiero a las 
l1ltl'I'¡¡cl{'rÍas y pl'odndos clepm;itados en los 
ailllae('lH'.-.; !.l'el!c'n¡]es do(' depósito que no es
tán (:ollt(']nplados en ('1 artículo en diJScu
Si()11, ~ú¡ llIl' 1'l'fil'l'O a la acciones. ~i l'stuvi€
ra cOlhultada la ,~itnac·i(Jt1, ltle ahorraría de 
c]c'cir llJl:lS ClIalltas palabra,~ al respecto, en 
a)lo,\O 11e ]a indicacióll Ijue pienso formular, 
('O)IlO niJl¡!:11110 de mis honorables eolegas 
llll' .'CIl:a ¡[{' ];1 dll¡[a. (ll1iere 11ecir 11l1C~ etlioy 
en la ra7:<Ín, 

('1'eo q\le ('» l\llCl lamentable omisión la 
q11(' se ]¡:I c'o'l1letitlo :d !lO ineluil' la'! mel'ca
drJ'ÍM.;O p"O'cllll'1Os cll'positac1os e11 los alma
reD ('1'; g'('ll ('ra 1 es d{' de pósi.to, los que están 
llamados a¡ll'{'star grande." servicios una 
1'\'1. 1!1lC'('~téll debidamente organizados. 
"\ mi jllicoio, (',.;to s(~ debe a un erro)', porque 
l1ic]¡;¡s lIlC'rea([príill., ]1UE'clen eonstituir nna 
b\lella g'ill'HlItía ~", por lo tanto. se trata de 
ulla <,spl(;))(lida i)]YPl'si{¡u ]lilra 10N fondos ele
ahorro. 

Por lo d(,JIlú,~. la,., mercadC'rÍas uf',posita
clas {'11 es10s allllaceIlC''i g'enel'ales SOn acep
tada,; eOlllO garantía por tOdOfi los Bancos 
~" 1:I'l'O I{uc' :]Úl1 por el Banco ('('ntral. 

n(IIl1('I'O ,~) : En COllS('('w'lll'ia, forHlulo indieacióll pa-
":..'! De 1dl'as c,ollll'l'(·ia]es ('IHlos<!ilas a la ra (111(' ~{' a,gl'eg'ue a la letra b) pl sigl1i.f'llte 

Ca.ia ell gal'antía". ineiso: "loe,; nlles de lI1enaderías o pro-
El nTlIllel'O 2) de (,,.,ta misma ldra pasa dudos ll('po"itados {,Jl los almacwnes gene-

a H"l' 3) , rael'; dé' depósito a que se refiere ,,1 número 
El nÚJll(']'o :\) plisa a S('I' +). ag'l't'gálldose- ;),0 dp la IL'Íra a) (lel prpsPlltp artículo". 

k, al final la siguiente frase: « La prl'lHla }<jI Sé'ñoJ' Barros Jara. Su Señoría S~ 
relativa a d('pó,ütos exi"tcnh's (']1 la Caja refier.e a los \Yal'rants. 
SP l")Jlstituirá por la simple c'ntrega el" las El e,;eñor Valencia, - Como cleseo ser 
libretas () ct'l'tifica(lo,~ o, a falta de (o~tos, naeionalista, no he (11leri(10 emplear una pa-
d ('01l1probante quP corres'ponda, que con- labra extranjera, sino la frase que corres
f€J'irá a la Caja las mismas prerro,gativas poncle (,ll español a la !misma idea. En todo 
que otorga la lp,,, lIúlllPro +.:!~7. de 22 cle caNO, no hago cuestión. Si la ley habla ele 
Ff'l¡r,'l'o de 1928". • \Varrants que se hag-a referencia a dIos 

'El l\ úmero 4) pi\t;;a a .~el' :l), el1 el inciso qUl' ,propongo. 
El :-('Dor Valencia. - Las (1 i sj)osicioups 'El señor Philippi (Ministro ue IIacien-

contenidas en el artít:nlo 27, son ele mncha da). - Coincido con el honorabl,' Senador 
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en que esta comisión se debe a un simple 
olvido. 

l'J,1 'señor Echenique. - La yerc1arl es que 
ni el proyecto ni el informe de la Comisión 
contemplan la idea del honorable señor Va
lencia. 

El Beñor Opazo (Presic1rntc). - Ofl'l'zco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, ela I'é por aproba

da la letra b) elel artículo l'll debatl', con 
la modificación propuesta por l'l honorable 
srIlOr Valrllcia. 

El sellor Barros Jara.- Sería cOllvellirll
te ver la reda,cción dl' es:ta disjlosición. 

El señor Secretario.- La indicación del 
honorable señor Va1r11('ia es para agregar, 
después de la letra b) del 1I úmero 4. el si
~uiente inciso: "De mer'caelerÍas ° produc
tos (lepositados eJl los . .\lmacl'nes (l('nrrales 
:1e Depósito." 

El señor Barros Jara. - Seria mejor 110-
)11'1' "vales o war1'ants". 

El señor Valencia.- Es que al hablar de 
productos o mercaderías eu depósito, se alu
de al vale o certificado de depósito. 

El señor Echenique . - Se podría facul
tar a la Mesa para redactar el inciso de 
acuerdo con loshouora ble~ seílores Valeu
cia y Barros .T ara. 

El señor Opazo (Pre¡úden te) . - Si no hay 
oposición, se darú por aprobada la indi'ca
ción del honorable señor Valencia, quedan
do la :Mesa facultada ])ara redactarla. 

Acordado. 
El señor Secretario. - "Letra e) En ln'(>~

tamos por un plazo no superior a un afio, 
hasta por un valor de 50,000 I)('SOS, con ga
rantía de hipoteca, siempre que la suma ga
rantizada por la hipotec<1. ineluyelHl0 tocIos 
)os gravámenes, llO 811ba del eil1cuenta por 
ciento de la tasa'ción <1el "alor comel'cial 
del bien raíz. Estos préstamos podrán al
canzar a 100,O(){) pesos, siempre que lo 
acuerde el Consejo por las tres cuartas par
tes ele los miembros que lo forman. 

La tasación deberá constar de un ¡llior
me pericial aprobado )lor el Consejo ~. JlO 

podrá, en ningÍln C¡¡SO, ser sllperior a la es
tablecida para e1 pago (le la contribución 
t~rritorial. ,,¡¡ho qne SP llllbieren efrctuado 
mejoras pn la propieda(l." 

La Comisión no propone 1ll0üificaciúl1 en 
esta letra. 

El sellor Opazo (Pl'c~ic1ente).- En discu
sión la letra e). 

El señor Yrarrázaval.- Quedaría mft" cO
rre'cta In reclaeeÍón si se suprimiera la fra
se "ell llingún ea so", ({ue figura ('ll el ill<:i~o 

:2. o de e~ta letl'a. 
El seüor Opazo (Pl'csidelltl'). - Ofrc'Z(:() 

la palabra. 
Ofrezco la palalwa. 
Cel'nclo el (lebate. 
Si no se piele yotacióll, (lar~ po]' aproba

üa la letra, con la supresión illclicarh; lJor 
d honorable "piJor YnnTilzan¡]. 
~\probada . 
El ,;r> Ü 01' Secretario.- "d) En la adquisi

ción de bielll's nlÍces llar<1 los Plll]Jleado, lle 
la C;¡ja y para personas (lUl' (lUrallte tres 
años Sl'an 1m ponentes J'('gnl are~ (le l el lIlis
nla. 

La cuota al coMado que la Caja eXIgJra 
al l:omprac1or a ([uiell tranfsfiera dichas pro
pipc!ade6, ser1t. fijada por el COllsejo; pero 
no podrá ser i])ferior 11 un >"piute por cien
to (]el pre'cio (le COlllpra. Los préstamos pa
ra p,;ta" ad(!llisi('iolles 110 po(lrán ser supe
riores a 100,üOO ¡H'SOS, y si el precio dI' la 
propiedad fuere superior a esta cantidad, 
la Caja deberit exigir al comprador el pa
go al contado del exceso." 

La Comisión dice: 
"ReemplAzase la frase: "... de biew's 

raíces para", que figura en d illCi"o 1. o de 
la letra el), por la signiellte: " ... ele ll1mUé

bIes l1estinados :1 habitación de". 
Ell el ineiso :2.0 de esta l11JSll1a letra, 

reell:pl:lzilse la frasl': "óell mil p~sos". por 
"eiel1to (,illcuent:l mil lH'~OS". 

El sellor Marambio.- 1.1a Comisión jw in
tro(lucido nna moclifieación de ciprta impor
tancia e11 esta letra. 

Des(le lllego. dice: "En l;¡ a¡lqni;.;ición de' 
ílllillWhli''i d,'stillildos a hahita(·iolle'l (le 1"" 
E'lClpleac1os (le let Caja". con lo <¡Uf' pa¡'H;(' 
(tUl' se quiere expresar (llH' la disposici6n ~e 
refiere sólo a los emplea(los ele la ill"til'.t
ción; s:l1 ('n;b:II'?O. l1el illforme hpaJ'l'ep r¡u<: 
e';jo .~r j'('lllcjoll!: ('011 lodn el¡¡,e de [wr~(I· 

Jl as. 
La y('nlar1 p" (plt' este l'equisito de r¡ll .. " 

si se (,Oll1Jll'¡¡ ll11a p¡'0llie(l:ul ('s ]ll'erSill'ia· 
mente para lJabiial'la, signifie(l pOller tl'O-
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piezos a estas opera'ciones, llorLjne, si yo soy 
impolH'nte de la Caja durallte cuatro años 
y deseo adquirir una casa, [luedo comprar
la y con la renta de arrl'ndamicnto ir poco 
a pOcO pagándola. 

Yo llO cllcnelltl'O jllstificada esta eXlgen
CJiI . 

¿(~llé siguifiC:i¡ esta cOllclicióll: ¿A qué 
obedece: 

¿ y "i se tl':lta ele un e1llpleado llllbli¡:o que 
tl'ashldall, digaulOs, a j(luiqlle: ~Jste tendrá 
llC'ce-;ariamente tIlle darla en <11'1'ien([o; de 
manera qne este requisito es pl'ú'cticamente 
inconducente. 

El señor Echenique .- COlllO hay una fal
ta tan grande de casas, la idea de la Comi
sión fué la de fomentar la construcción de 
casas destinadas a la habitación de los em
pleados de la Caja y de los imponentes; pero 
esto no tiene mayor im pOl'tancia. 

El señor Azócar, - ~\hora ha~' exceso de 
ca~as. 

El. seuor Hidalgo.- Lo (llle se Ita querido 
e'itablec('l' ¿¡(luí es que se lHle(le adquil'ir 
1lI1H 111'opiE'dad por il1termedio ele la Caja 
de Ahol'l'os, 

El ~t'OOl' Ríos.- En la COllli,.,ióll se dijo 
qne lo lllW se ,leseaba el'a dar facil.idades 
]Jara 1 a adqui:;i~ión de easas. 

EI~('lí()r Hidalgo,- Parnl:(' que hemos 
quedallo ele i!c.:llcn]o en que el objeto (le 1',,,

ta lli.'i!lo,.,j'ción es facilitar la compra de una 
propiedad. 

La otra cuestión que me lw merecido ob
S('l'yaCIÓn es la modificación que ha hecho 
la Comisión para elevar los préstamos de 
loo.nOn el 150,000 I1CSOS, Ilarticulal'mente si 
se atiende el que el monto al' las cueJltas de 
ahol'l'(¡s snú ele :50,OO() pe;.;os. 

Estos pl'l',stnll1os (1(' 1 ;JO,OOO ]lesos nll] a 
ser .,J,)o para (lderlllinaclas ¡WrSOlH1s. 

Por lo drlllits, son fl'anemnente eXl:('siyos. 
El objpto ¡)]'jlJ('ipal de esta cli:iposicióll t1ebr 
ser la a(l(!uisiC'iúll ele casas ele \'alor ele 30, 
40 o .íO,OOO l)esos, destinaclas a la gel1te de 
la chiS,' meaia que, si ya bien vestjda, sufre, 
a nH'lluc1o, est1'('c11e('('s horrihl rs, 

Lo qur ha ocnrrielo en las poblaciones 
obn'l'a." cuyas casas hall rrsnltaclo de un 
pl'l'cin yeJ'daderamente rx'c('siyo eJl relaci(:1 
con el salario obrero, ya a pasnr también 
con estas casas aestinat1as a los empleados 
e im¡lOllentrs de la rajn de Ahorros. 

De mo(10, pues, que (lejo forlllulada indi
cación para que el monto de los préstamos 
se rebaje' a 100,000 pesos. 

En eua1110 a la observación de que esta~ 
casas c1ebell ser habitadas por sus adquirien
tcs, creo que bastaría con estable'cer la fa
ciljda(l para uelqnirir las propiedades, sin 
clrjar establecido que el comprador debe vi
vir obligatoriamente en ellas, 

El señol' Marambio.- Con relación a las 
observaciones formuladas por el honorable 
selíor Hiela 19o, e:,;timo que debe consultarse 
Ulla c1isposición ell el sentido de que una 
pel'sona que haya obtenido un préstamo pa
ra adquirir una propiedad, no podrá obte
ner otro mientras no esté completamente 
cancelado el anterior. De lo contrario, una 
persona podría comprar dos o tres casas, 
'con lo cual esto se convertiría e11 negocio, 

Foruml n, pues, illdicación en el sentido 
indicado. 

11]1 SPUOI' Echenique. - Me lJarece muy 
hiel! la i(lra que pl'0rJOlle Su Señoría, 

El señol' Yrarrázaval.- Creo que la me
jor fÚl'lllllla :;pl'Ía la ele establece¡' que una 
pe rsona puede a dqniril' un bien raíz, siem
pre que HO tenga otro, que puede ser una 
l'a~a h"bitaC'ión, de renta, o bien una pe
qneí'ía pl'o]lietla(l agrícola, aceptándose, na
tnralmente, la i(lr'a ]lropnesta por el hono
rable sellor Hidalgo, ele que el valor de la 
propiedad TlO sea superior a 100,000 pesos, 

De modo que formulo indicación en este 
sentido. 

El señol' Villarroe1. - ;\fo voy aceptar 
la inclicación que ha formulado el honorable 
señor YrarrázilvaL porque no en'cuentro jus
to (lile UIla persona que tenga una pequeña 
Jlropierlacl ngrícola, no pueela comprar una 
casa . Creo que la mejor fórmula es la de 
que una persona no pueda eomprar otra 
propiedlHI mientras no ha,nl pagado la que 
ha adqniri([o eo]] Illltel'ioriclad. 

El sroo!' HidaIgo.- Estoy ele Ilt:nenl0 con 
la ill(lieaeiún fOl'lllulada por el honorable se
fío]' Ynll']'[¡/"w"al, por (liferentes razones, 

Los s('n'ieios ele la Caja no sólo se ci1'
CI1]i~('l'i]¡('1l 11 SilnjÍa;.!'o. sino también a las 
Jll'oyiJleias. 

1'nes bien, i no habd en provin'cia algún 
(leposjtal1te, alg(lJl pequeño agricultor que 
ha~'iI (lejlosita(lo sns ahorros en la Caja y 
qne qni(']'C( e01l1)ll'iIl' una parcela para ex-
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plotarla y vivir en ella? Si las compras se 
refieren sólo :l casa habitación, qniere de
cir que quedan excluidos ele c~j(' ,~el'Yicio 

una cantidad ele ciuelaclanos qne.tiellcn de
recho a él. Por lo dem{¡s. eOlllO ('1 Jlrceio 
drl predio ('sU! limitado, lliulie ya a ]J()(lel' 
comprar una chaera o p,l]'('rla 1101' un valor 
superior a 100,000 }leso~. El¡ ef)Il~('('n(,l1,~ia. 

se podría establecer quC' Se trnta de bielles 
raíces en lugar ele casa habitación .En e,sta 
forma (1l1e(larÍall illrlllíl]os tOl10s l()~ qne 
deseen comprar ulla propiecla(1. sea I~sta 11na 
casa o Hna pequeña propieclael agrícola. 

El señor Yrarrázaval.-Parrre que la ;n
dieación (111e he fOfil!nlilt],: JI() !lil ','ll"I,,!tret
do arnbipllte entr,' mi" ]¡'ll'crilhle'i (·olc·g·;ts. 
a pesar de que '10 :-, IUU :J,',¡ ;¡\'''l1)',la. III 

tampoco 1l1l€Va, 
En efedo, S2 trat:l de' qlll' Ullil p;II't(> c1(' 

Jos fondos '11[(' la, Ca.ia (ll',liC'a <1 i:t ar1111lÍ,i
ción de jll'opie:];lll(". Si' IL'síill(, :1 f;: \'O.(·"('l" ;¡ 

PP¡"iOllas qUI-' 110 ';l':ln JI'·l)pi¡'Lli'!'J". d,' )'1<11l'" 

1'<1 que U11 indi\'idllO, I)UII~() pOI' l';:''', ti': ' l','!!' 

ga una casa, no pUó'dl Ilht(,ll,>l' Illl lli'tsta
mo para comprar una (·ha,')',]. PUl' ¡:oll"i
guieníe, mi illdi~a('ión es perfl'dallwnte ;ius
ta y conYelliellte. D,'scle d pUllt i ) lie "ista 
social lo (l1lP debe ]lJ'oeurarse l'S llU:~ ,°1 ma
yor número de perSOllas llegw"ll :1 ",~!, ]11'0-
pietarios, 

..:\demás. ('OlllO hl> dieho.!lo ,'S IHleYiJ, 
porque en otras lpyes que consultan fal·di
dades de crédito [Jara la adquisición lIe pro
piedades rurales, sp ha estable,~icl<) (~l1e las 
personas que tengan una propiedacl 110 po
drán obtener préstamos para ac1quil'lr otri!. 
por'que, como he dicho, hay inte]'(>ssocial 
en aumentar el número de propieta rios. 

Por otra parte, los fondos ele la Caja de 
Ahorros no SO]] inagotables;; creo que {'n 

los momentos de intensa n-isis por que atra
v-esa,mo,s, no se pueden deiitinHr lo.~ fondos a 
grandes préstamos y debe procurarse, en 
cambio, que haya el mayor número de mo
destos propietario~, ('omo dice el honora
ble señor Hidalgo. 

Por estas consideraciones. Cl1<I](]ni(,1'a que 
se.a la suerte de mi inclicaei(m, señor Prcsi
d-ente, la mant'engo. 

El señor Marambio .-En prohlemas como 
el que nos preocupa, sÍl'mpre e~ con vE'nien
te tomar en cuenta lo que ocnrre en la prác
tica, 

El que hahla, ]lor ejemplo, -es pl'opi,:ta
rio (le un TJequeño terreno en la provincia 
de Coquimbo. '111e no le da un solo centavo 
al' lltilicla·c1. ~(¡]o me acuerdo de (11h' soy 
pl'op;ietal'io ('naudo llago las cont1'ibueio
lWS. 

p)1es bien. en yirtuil de la modificación 
CinC' se l'l'OpOllé', yo no Jlodría adquirir una 
('¡¡.'in ('H ~illlti(\~o para mi familia. Esto me 
p([r('('C' 'il'llc~i:¡"llll'nte absurdo, cspeeialmen
te jriltCll1clc),~I' el,· los abogados que 110 tene-
1ll0S rajas especiales de previsió11 a las cua
lps aeoge]'no~. 

El .,('ilo[' Ríos .-Forlllulo indicaciCtn para 
qn(' se apl'udJi' el illeiso en la forma en que 
yillO (11, la ('(ll1][\ra c]{' Diputados, agregiin
,1(Jle 1'1 sigl¡j(,llte: 

"Estil S operac iones no l'odl'{¡ n efedua rse 
" ('on prl'SOllR.'" qnc tengan pendientes eon 
" la Caja otl'as operaciones (le ('sta misma 
" lIaturaleza", 

El 'icil 01' Opazo (Presidente) , -En discu
si(Jll ]¡1 ilJ(licaeióll, 

El ~eílol' Villarroel.-Quicro referirme, 
sellO]' Presidrntr, a la indicación elel hono
nlbl,> .';"fíor Hidalgo, (1ue limita los prés
talllOS a la eallticlall de 100,000 pesos. 

~\. llli jnil:io: la ic1eél de la Comisión es 
]ll'l'feHamelli.' i]eeptabl-e porque dejó los 
prl'stall1os t'll ] (JO,OUO ]lesos, ,\' sólo autorizó 
al ('''ll~I'j() pill'a lJl'e~tHr ma,\·OJ' suma siem
P['(' Cjl1r' el adCJllirellte (Ir la propiedad pa
i!'I[C' el l'S.(·{'SO al' SlI j!eelllio ,1' al contado; 
lll' 1l:;111~'l'a Cj~J\' así se limitan los pré."tamos 
y queda al mjslllo tiempo en libertad cual
IJ 11il'1'<1 llc]'sOl1a para comprar un bien raíz 
jlor \"alol' s\l[Jerior a 100.000 peiSOS, pagan
do el l'xC'eelcllj{> al conta¡]o. Bsta idea me 
lH11'('('(' lll{¡S al·('[!table. 

El seilor Hidalgo.-Ese ca,,;o no hay nc
¡,('siclail de ~l)Jl.'illltarlo en la ley, porque si 
.\n de'i('o ('11 ('1 día de mañana comprar ulla 
]I]'(,pi(',lad ]lO]' ndol' de 20(),OOO pesos [')1 

cil'l'l1l1"talll'ia~ 1[11(' la ley sólo autoriza un 
pl'htillllO m{¡xilllo (le ]00,000 pesos por in
teJ'lJl('clio (le la Caja, pnedo acogerm.: a 
(''ita lli.~posil'j(m il bonando el saldo. 

El seilor Yrarrázaval.-Eso me pal'~ce 
(,\'idelltc· . 

El seilol' Zañartu.-¿.La ley habla de pro
lliedacies hasta por 100,000 pesos? 

El señor Villarroel.-Sí, honorable colc-
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ga, pudirnllose pagar el exceso sobre esta 
suma al contado. 

El /leñor Opazo (Presidente) .~Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabn:. 
('{"nado el debate. 
~';i no se pide yotacióll. daré por apro

bada la parte que no ha sido objetada. 
El seiíor Urzúa.~Pal'('ce que es poco lo 

que no ~e ha objetado ... 
El señor Opazo (Presidente) .~Quecla así 

acordado, 
~(' ya a dar cuenta elf' las indicaciones. 
El "eDor Secretario. ~I<Jl honorable señor 

Hidalgo ha hec-ho indicación ]lara que se 
mantenga la disposición (lel proyecto de la 
Cámara (le Diputac1os, limitando el valor 
de loo-; pl'rsta1Jlos para lo,s adquire-ntes de 
propieda el!:'s. hasta la Sl1ltla di:' 100,000 pe
sos. 

El SeDO]' Opazo (Pn'sid!:'llte) ~ Si l]O se 
pi<l(' yotaciól1. la daré por aprobada. 

~A pro bada. 
El señor Secretario.~Hay ulla illC1icaeión 

del honorable señor l\Iarambio para que no 
Se pueda hacer UIla segunda olH'ración de 
compra ele propiecla(les mientras no se haya 
canüelado la primen,. 

BI seDor Ríos.~La inclil'acióll que ~'O he 
formulado es igual a la de mi honorahle co
leg-H y estú l'edaetada ell POcll'l' de la ~[csa. 

BI sefíor Secretario.~El hOllorable señor 
Ríos ])]'opOlle (j1W se agregue al fillal de la 
letra el) el sigui.ellte ill~iso: "Rstas opera
ciones no podráll efectuarse con personas 
qu-e tengan pendiente en la Caja oh'a ope
racióll ile ('sta misma naturaleza". 

El señor YraITázaval.~l\Ie 1¡¡HeCe qne 
mi illdic:1('i(m (",'i mús eo Illj)]'(' 11 siva, seuor 
Presi dente. 

El sellor Secretario.--El llOllorable señor 
YratTúznYCIl ha ]ll'OpLH'sto (j1H' se agTeg'UC 
la frase "que lIO posean otro bien raíz". 

Bl Se'fior Marambío.~Bso 110 es más COUl

prf'll.sivo sino que es Ulla cosa distinta. 
El señor Yrarrázaval. --Si una persona 

tiene pendiente Ulla oppración en la Cnja 
quiere clpc-ir qn(' ya ha adquirido otro bien 
raíz. 

El señor Opazo (Presidente) .--S(~ ya a 
vot.ar la indicación del honorable señor Ríos. 

Durante la votación: 
El señor Ochagavía,-¿ Se votará a con-

tinuación de ésta la indicación formu'lada 
por el honorable señor Yrarrázaval? Se tra
ta de cosas diversas. 

El señor Opazo (Pn~sidente) .~En segui
da se votará la indicación formulada por 
el honorable seílor YrarrÚzaval. 

El señor Hidalgo .-Yo voto que no, se
ñor Presidente, porque votaré fayora ble
mente la indicación (lel honorable señor 
Yrarrázaya1. 

El /leñor Echenique.-Yoto que sí, aUll

que üOllsidel"o preferible la indicación del 
hOllorable sellOr Yrarrázaval. 
~Practicada la vetación resultaron 18 

votos por la afirmativa y 2 PQr la negativa. 
El señor Opazo (Presidellt(') .~~\prohada 

la il1cli~ación. 
El SeDOl' Secretario.~La illdicación del 

hqllorable seDO!" 'lranázayal es para agre
gal' la frase ".\' que 110 posea otro bien raíz". 

Durante la votación: 
El seño!" Hidalgo. ~~í, seílor Presidente. 

]Jara que los bellefi~ios de la Caja de Aho
ITOS alcancell al lllCiyor llÍlmero posible de 
per,~onas . 
~Practicada la votación resultaron 6 vo

tos por la afirmativa y 14 por la negativa. 
El sellO!' Opazo (Presidente) .~Queda de

sechada la illdicacióll. 
El señ 01' Secretario. ~e) En descuento o 

compra de letras aeeptadas, que provengan 
de la Y(,11ta, producción, fabricación o trans
porte ele productos. cuyo plazo de Yenci
miento, al tiempo de ]lasar a propiedad de 
la Caja, llO sea superior a noventa días y 
que tengan a lo lIlell os dos firmas de per
sona,s di' l'eeollo('irla solvencia. 

]Jl total de e,.,ta elasl' de operaciones que 
la Caja pocl.rú "fcl'tuar e011 una misma per
sona () firma .. \'a ~ea (l1W figure como ffl1-

(10~alltf'. girador o aceptante en dichos do
(mlllell tos, sel'ú la suma de 80,000 pesos. 

La Comisión propone suprimir el inciso 
spg'11lHlo de est(~ al'tículo. 

El .~('Íl()r Urzúa.~Yo deOieal'Ía que algún 
sellO]" Senador. o miembro ele la Comisión 
me explicara ('l] qué consiste la diferencia, 
que S(~ ,IIa el' Pl] (' I in~iso primero, entre des
cuento y ~Oll1pra de letras aceptadas. Dice 
la disposicüín: "En descuelltos o compra de 
letras aceptadas"; la conjunción "o" parece 
q \le quisiera significar que descuento y com
pra son la misma cosa; y si significan la 



f,G4 CAMAHA DE SENADORES 

mi~llla cosa, una de rsfts palabras está de 
mas. 

Ahora si esto ticlle algÍLn alc811ce jurídi
co, desearía saber euál f'S {·I. 

1<:1 sellor Philipi (:\Iinistl'o de Ha\!ienda), 
-Yeo qne el informe ele la Comisión pro
pone snprimir el inciso se!:n1l1rlo de la letr8 
e) <]u(: ,sig'nifica, sencillamente, disponer 
r¡lH' esta elase ele openlCiones se puedan 
haeel' sin limitación algnll8. Esto, señor 
l'rl'~¡d(!nl(', P8 el pnnjo mil" delicado de to
da esta le;>', ~- tI de ma~'o], tr8nscendencia, 
pues se concec1eI'Ía il lil:'; Cajas de Ahorros 
la facnltacl de éle.SCOllt111' leh'as en cualquier 
can tic1acl. 

La c:Ollc:ln,sión el rll1e llegamos en la Co
misión fné solamente la de aumentar la can
tic1a,1. de 30,000 a ;)0,000 pesos, .. 

El señor Echenique,-Pero la mavorÍa 
pem;ó de otra mallera; fuimos sola.~lente 
el honorable sellor Banos Jara y yó los 
que ol)inamos en la forma que dice el se
ñ 01' ~\[inistro. 

El srñor Philipi (~\Iinistro cle Ha cien da ). 
Ellülllces estaba equivocado. 

.\fe permito pedir al Senado que repon
ga el inci.so segundo de la letra e) que la 
COll1isión propone snpl'imir, y que fija el 
monto de las letras con dos firmas de pri
mera dase qUe pueden ser descontadas por 
la raja Nacional ele Ahorros, La doctrina 
en e~ja materia, los fundamentos de la po
lítica de las instituciones de ahorro en to
do pI mundo exigen que esas inversiones se 
hagan sobre la base de la más absoluta se
guridad. 

La Caja Xacional ele Ahorros tiene más 
de un millón y medio de imponentBs entre 
obreros, empleados, pequeños comerciantes, 
mujeres casadas. viudas. nií'íos cuvos aho
rros forman los fondos de que di~pone la 
Caja. Estos fondos por su origen merecen 
la JllÚ~ delicada atención \. deben estar res
guardarlos con las may¿res ."ieguridades, 
Las leyes que reglament.an las instituciones 
de ahorro ele todo el mundo exigen la se
guriclad más absoluta en ('nanto a la inver
sión de estos fondos, 

Para apl'ecinr la "ituación de la Caja ~a
cion¡¡l de' AhOlTOS de Chile es int.eresante 
C011o('e]' S11 desalTollo histórico. En 1861 se 
dictó la primera ley sobre la materia, y 
fundándose en una autorización que la 
misma C'OlI ee(lía, la Oaja d€ Crédito Hipo-

============. ---
tecario creó la Oaja d·e Ahorros de Santia
~ro, Cjlle consultaba como inversiÓn de los 
aepó:sitos de el horro;;, los bOllOS y présta
mos hipotecarios. Mús tarde una 'ley espe
cial creó la Caja ='\acional de Ahorros pal"a 
establoecimientos que 's,e' wbrieran fucnl de la 
provincia (le Santiago, ~,creó estableci· 
mientos en Valparaíso, en Concepción, ('n 

[quique, en TRJ,ca y otras ciud8des dellJaís, 
administr8clos 1)01' la misma ·Caja de Cl'{'
dito Hipot.pcario ~. sujetos a i.dénticas 
prácticM; )' l'eglanwntos, En Ul27 se supri
mió la Caja ~acional ele Ahorro:<; ele San
tiago ~. Si' incorporó, con su activo )' pasi
vo. a la Caja Xacional de Ahorros, 

En 1014, al tie.mpo de estallar el con
nieto europeo, el Estado tm'o que afrontar 
desde el pl'iuwr momento s·erias dificulta
elc's financieras, que lo indujeron a supri
mir lar;. snb"rncione.sque por disposición 
leg,ll pag"ilba a aquellas oficinas que no 
al callza ball a costC'a rse, Por e.~ta ci rcuns· 
tancia la Caja se "iú oblig'ac1a a ext.ender 
el cmupo de sus operaciones el negocius d-e 
Índole cOll1('1'cial que le proporcionaran 
nnevBS utilidades. 

Los Ranco¡, abren oficinas o illstalan 
sucnrsal.es enpoblaciolles que les propor
cionan depósitos y donde pueden hacer 
ne¡wcios; la 'Caja Nacional de Ahorros, en 
eambio. por r-azones de carácter social,' 
de interés público g'ellBral,e¡<;tá obligada ~ 
hacerlo en todas las poblaciones en que hay 
pCTson8s que necesiten ed los servicios que 
·plJa pr-esta, 

De la~ 144 oficinas o sucursales q l1C ac
tualmente tiene la 'Caja Nacional de Aho
rros, IR mitad, })or lo menos, 110 costean 
sus gastos, pero pre,stan servicios importan
tes al público. De aquí proviene la nelc-e
",idad de que hagan operaciones comercla
]00 para procurarse rentas con que l:ostear 
su mantenimiento. 

Empezó las operaciones cúmerciales 
abriendo cuentas de depósito, que no ofre
cen p.eligro alguno. y haciendo otras opera
ciones enteramente seguras, como el -envío 
de giros de dinero, ~. en "ista de que la ley 
que creó la Caja Nacional c1e Ahorros no 
det-erminó la naturaleza de las operaciones 
que la institución estaba autorizada l1ara 
efectuar, hace pocos años hizo extensiva!> 
sus 8ctiviclad,cs al descuento de letras y 
prgarés, que no tienen más ro;eguridad qllt~ 
la qu-e ofrece la firma de las personas que 
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lo~ f>llbscribcn. Con esta clase dc oporracio
nes la Caja entró de lleno en el giro de 
nq,!'Ücios netamente comerciales, sin a t-e n
florr a I"U riesgo. dedicándose a operaciones 
que no tÍenul más g'al'antía ql1f' la que oIre
C1? la persona del deudor. 

A] C'omrterse estas operaciones, la Caja 
se salió elel rol qU'2 le eorrespondía, y qu-e 
se hahía restringirlo en el principio, dc no 
ef1?ctnar sino inye]'sionrs garantizada~, con 
hipotC'('as. con pl'C'nclas. con documentos de 
l!-ril1l'Pl'¡j das", cOn garantía dc la compra
\-.("nta ele bienes l'aíce" para (mtrar de lle
no en el campo más rlifícil y cl1?licado del 
giro bancario. Es cierto qlle estas opera
cioJles hon las más lucrativas: los descu·en
tos ,le letras dejan a la institución utilida
des (:omiclel'ables. ;0- exist,e a est-e respecto 
una ¡,ítnaeión ;o-a producida. puesto que la 
Caja ~acional de Ahoel'os tiene en su car
tera letra" por mils lle 80.000,000 de pesos, 
8lguJlas de las c'ual-es nscie1lCl,pl1 a snmas 
C'nmic1era bl rs. 

p¡¡"i\ hace]' {'~ia ¡Jasl' de opera~ion.es, los 
Dall(·o ... necesitan (.:ont<11' con un serVlCIO 
11111~- complrto (le infol'macillll-es sobre la 
situac·i(lIl ecollómica üe Su elientela y del 
pÚbJic·o. s('l'yicio que tiene que estar siem
pre al (lía ~- llln~- bi0n illÍorma rlo para pro
tegr·l' a la institución C'ontra la:'> pél'c1idas. 

La Caja -:\acional (le Ahorros ha entrado 
ele lleno a e.'ltas actiYic1ac1es, y al e¡:;tndiar 
este jll'oy-ecto, el punto relativo a la~ facul
tades qn.r al respecto debían conferírsele, 
fnr tal Y1?Z lino de los más dinciles de re-
1';0h-e1': por un lado, hubo que considerar 
la sitnación )-a proclncida y las nBcesida
des df'l comercio, y, por otro, la seguridad 
que .siempre r.equieren los fonc1os ele ahorro 
qlle cOllstituyell d capital con qne opera 
la Caja. 'Cuallc1o un Banco pierde dinero 
en malos negodos. esta pérdida afecta pri
mero a sus Te!';ervas. qu·e disminuyen, y 
en ~E'í!nioa al cilpital. I;o.<; clepósito.s se -en
CUC'lltran protegidot' llor las r€servas y el 
capital propio (lel Banco; mientras que en 
la Ciljil NilCiollill e1,e Ahorros, quc tiene -es
casa$ l'esel'yas ~- ningún capital, por ahora, 
sem(-jantes péroidas repf'rcuten muy fácil
mente sobre los depósitos mismos .. 

El que .exista .semejante situación €S, 
indudablement.e, una anormalidad. Ulla 
C'ont.ravención a los principios más funda-

mentales que rigrn a las .instituciones de 
ahorro. que jamás d-eben -exponer los fon
dos sagrados que reun·8 el ahorro a las 
eyentnillir1ac1es ele un préstamo sin garan
tía.s reales. Pero ante la necesidad de pro
cnrarf'e fondos ~r de dal' vida al com-e,rcio, 
especialmente en las poblaciones donde nO 
existen institnciones bancarias que sirvan 
SllS necesic1aclcs. se ha gen-eralizado en -el 
hecho el (lcscucnto ele letras. por esto el 
proyecto ('11 estudio aC1epta el d-e.scuento de 
)-etrils g'al'211tizac1a,s con dos firmas de pri
mera clase v CUYO monto no -exc-eela de 
30,000 p('sos~ sun~a que el Gobi'crno acepta 
se allmentc a 50,0.00. 

Esta situación, como pueden apreciarlo 
los señor·es Senac1or-e.'l, es muy delicada, y 
la antorización para descontar letras sólo 
d0'be conceden;e en forma limitada, que 
ofrezca el menor peligro po!';ible. 

Al limitar el monto d-e cada operación 
inc1.iviclual. s·e beneficia, en primer lugar, 
1111a mayor cantidad de personal, y se dis
minu'ye, -en seguida, e.l riesgo. 

Sabemos por experi-encia qu·e ~on los 
pr(",tamoscuantiosos, los que ocasionan las 
graneles pérdidas en los Bancos. En la 
quiebra del BAnco Espa.ñol, los pequeños 
Ylr{>stamos fueron pagados con gran facili
dad ,en Sn mayor part.e, en forma tal que 
lAS pérdidas ,por este conc,eptQ fu€ron muy 
inferiores a las calculadafl. ' 

Se llace t.odaviaotro argumento en con
tra ele esta limitación: la de que -es conve
niente !';atisfacer m-ejor las n,er.esidades del 
crédito. 

Este es nn punto muy important€, pOl'
quP la marcha y el desarrollo de los nego
cicsde 1m país depende en buena pal't-e 
ele la forma con que las instituciones d~ 
crédito satisfacen las exigencias legítimas 
del mismo. La existcncia de los accioni~t<t:; 
en un Banco, quc velan por sus inte1F\ses, 
suelc s.er una cortapisa contra los malos 
negocias qn.e pudieran hacer sus directnres, 
v ai1l1 así han quebrado muchos Bane0'l en 
Óh.ile por haber concedido préstamos in
conycnientes y sin garantia, cediBnJo a 
influencias sociales, políticas, de am~~tad 
o d-e familia. 

Semejante p.rligro es mucho mayor en 
una institución oficial, en la que no exi"ten 
accionista!'; qU€ fiscalizan y que tienen viyo 
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interés directo e.n la marcha del neg03io, 
y en que sólo .está de' por medio la fi~ca
lización, un tanto lejana, del Estado. 

Es muy sentida la necesi(lad del cl'éclito, 
poro na os la manera de resolver el proble
ma destinar a la satisfacción (le n.2ce6ida
des comercialet; los fondos lll'OYl'nientC's del 
ahorro, hacién do los asumir ri esgos que no 
les eOlTrsponden. F POr qué no t~<' soluciona 
el problema cuanclo d giro comercial ne
cesita el ~tiro de letras por snLicl,ls cantida
des, buscando otras fuentes de recnrso.s 
para satisfacer {',sa necesirlúl? 'ramhién 
son nccesidacl.e8 del crédito las que se satis
facen cuando esas economías se clan en 
préstamo por prqueñas cantidacl-es con ga
rantía.s r€ales. 

IJa8 operaciones e inv·ersiones que la Ca
ja Nacional de Ahorros pueele hacer ron 
los fondos de ahorro, tienen distintos ca
ractrres de lo!'i qlll' corr:'spoll(k hn~l'l' COH 

los depó.sitos ordinarios (le los Bancos, 'por
que los fondos de ahorro, qne se "aH acu
mulando lent.amente con pequeñas econo
mías, 110 esUin Sl1j.etos a las constant¡·s fluc
tuacj olles de los depósitos ordin a l'i os. Por 
lo ~omún, sns dueños sólo los r·~tirall en 
casos de extrema 11ecesic1ad o c11anc1o han 
llegado a formar 11n peql1efio capital CJne 
desean inv€rtir. 

Distinta es la situación d,e 10.8 Bancos 
C0111 erciales. Por r1cgla gen.cra l. ellos opera'l 
con los fondos provenientes de los depósi
tos que les lJ.e·va el público, que constitu;v.en 
el capital circulante del país y qn·(' forman 
una corriente que entra y sale de las cajas 
y está en con.~tante movimiento. Deb.e ha
ber, pue,8, cierta correspondpl1eia -entre la 
naturaleza de los depósito", y la forma de 
inversión que l,es da la institución que 1015 
invierte y qne necesita recuperar {'sos fon
dos en 'Plazo.~ más o menos breves para 
ootar siempre en situa ción n.oe pagar los 
depó'sitos. Es .este el problema de la 1iqni
dabilidad, que es distinto en las Cajas de 
Ahorro que en los ¡Bancos comerciales. 

I.10B fondos doe ahorro admitcn invcrsio
nes a plazo más o menos largo, difrrentes 
de las qu,e es permiti do dar a los (l"pósi tos 
comerciales, pero, en cambio, no ',leben 
asumir los riesgos die -eIStOS últimos, como 
se ha dicho. Combinar en forma com'enien
te una y otra clafl€ de inversion.¡;s es el 

problema quc se trata de re.solv0r 'en el ar
tíC'ulo en rstudio, atendiendo a la vez a los 
[l\'illcipio". 'qne l'ig'{'ll la materia, a lafi si
tI i!r.iOl!ER ('l'{'ac1as y a la rxpel'i'el1cia obt.c-
11 i (1 a. . 

La principal. (lificulta(l (~.,tá ell si se <111-

tO:'iZil a la Caj,¡ -:\acional ¡le Ahorros pan 
0rcrnr en l~jras. 

Se l','lableC1'l1 al retS]le('Ío dos sitnaciolws: 
jas dc los iMi,sos e) ;; f) del al·Heulo n. 
La p1'imnil ,e l"1'fi C 1'.;' a letras C'Olllcl'C'ial,;s, 
11111' prOYiCllCn ae opcl'a¡;iol1es efe'ctiyas y 
r¡ne tienen clo~ fil'lllc)S de primrl'a clase. S-e 
,1nioriznl1 hi1sti1 por el monto (loe cincuenta 
lll:] pesos. y la letl'fl f) se refiere a Pla
gal'f'cs. garantía o a letras que no tien211 
mú.s ¡.ral'antí,) que la firma elel ,1eudor, J' 
('ll~'O monto no ]1l1('ck eX('lcder ele ,liPz mil 
pesos. 

En nllO ~. otro faltan las garantías r.eales, 
pn1'a se]' snhstitnídas por ¡,rarantías 1W1'50-

11ale5 o kl sola rrspoTlsabilidacl del deudor, 
Estas ,'011 110s excc'pciol1es funclaJ1ll'ntal es 

sobre las ('nalcs a·e.searía llamar la atrn
(~ión ,1i'1 Honorablr Sen'ado. porque ésta cs 
la rmüel'in mús tnl1h.:;cenclental que contif'-
11 c- (' I 11j'o.\'c('to C'l] el isen si Ó11. 

El seí'íor EChenique,- En la Comisión 
{l,' Haciell(la, yo formulé indicación, que 
fll(. dr,;.;(·cltar1a.para mat'ener el artículo, 
rlrYilll(lo el m:lxim.nm ele estos préstamos 
Ile :10 ,1 ,"'i0.000 peso~, y ahora la ]'e1111('Y(I. 

1-':1 srtíol' Urzúa.- Hace Un momento. 
1M hnhí,l jwrllliti(lo solieita r elel señor ~fi
/liqj'o ,C' sin'i'(,l'il esclarecer el nlcance que 
¡irnell jas rlOi'i palahras con qnc empiE'~a 
la let1'a "e" ele ·estr artícnlo: "e11 descuento 
o ~Ol1lpra (lc letras". 

El señor Ph¡lippi D1inistro ele Hacil'l1-
cla).-Jrnc]¡a~ n'el", los Bancos hacen la 
coml'l'il. cnil1Hlo quieren quedarse con el 
docllm.rnto; "i et'; nIlil lptra d-e primera ela
sC'. la r0ll1pr1\ pnra su rartel'a. Esta es la 
(1 iferen CÜt. 

En otros paí"C':; cs costu:mbrc' pagar los 
int"rrses mecliante el descu-ento d" 101' '\0-
(~umentos. sean lptl'as o pagarés. Una per
,;Ol1n CjlliC'I'P iuyrrtil' su capital en 11na for
JYlil f{¡(~ill1wntr liqnidabLo, ~. -en tal ca,o 
('01l1pra l['tras g-iradas' entre tcrceros, si lafl 
firmas son buenas. y da así inv.ersión pasa
jern a c1inero rlisponible. En algunas gran
des capit.ales hay corredores de l.et.ras qu-e 
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facilitan la compra de buenas letras a aque
llas persollas que buscan inversiones pasa
jeras a su dinero. 

El sefior Urzúa. ~Es ,[('1' i 1" que la CÜ]ll

])1';1 equivale a Ilt>SI'OIÜ,H rl último endoso. 
El seño!' Philippi (}linj;Jl'o de Hacien¡b), 

--Sin duela; no iien'~ vl objeto de hc~cel' un 
In'(.~t:tmn, sino de' iil\'(;rtil' f')lF!oil r1iSpOlli. 
bl es. Sic'lll ]ll'(' d lIleeani"mo ele las l,·tl'as es 
i g'lliJ 1 . 

El seiíor Urzúa .-1'I'ro la 1'(';;l'olls:IIJili
-dad elel finllullie, ¿ ~nlJsist,~ ]'(;sp('('to del gi
radol'? 

El SeDOl' Philippi (::\li11ist['o c1(~, JL1C';"nclul. 
--cSí, S(,DOl' Sl'llilclol'. La <\plil'C\ll ;;in mOf1i
fil'éll' los ]lt'im'.ipios d,' la letra dI' camh;o. 

~T\l(',h~IS \'('('('~ los Ha 11COS centrales com
pran letras sÜ'h)'(· rl l'xtnllljrl'o ímlcalllell
te para tenl'l' ell el extl'l'ioJ' a su dis:posi(,lón 
fondos ;']1 oro sohn' ,lo~ ellal!',,> poder gi1'HI'. 

NI seDor Urzúa.-"\~Tal(lE'z('o a Su Seño· 
ría las l':-;:pli~,!("iflJw" qllC ha tE'uido a hi(~ll 

dar. En realidad '10 hahía comprc'lldido c,l 
,¡]c31]oCe drl in(:iso, p11es llar~ce que 11') e" 
{'sta la 1)]'¡1(·tie¡J ('l1t1'(, llos011'0s. Gencl'al
ml'ntel;l~ opera(·io)l('s f]1H' se hac('n aqní 
son SilllTllrlJlellte ele (l:'~cnel1to. 

El Sl'íiOl' Philippi (Ministro de IIaci~ncla). 
-gn otros j'lilÍSt'S e-; ll:Uy h'('·eue1l1 e que h 
persona que lllome.ntáne:;mrnte tiene di112ro 
disponihle, SI' dil'i'!.(' a llll corrl'dor de le
tras y le din': tengo (:ic'rt~1 eantidad d? di
llero 'Y fjllil'l'O apl'Oyedw.l' sus illtereses pOi' 

30, 60 ° más días; cómpl'eme letras. Así 
dieha persona ¡llYil'l'te ,u capitnl en forma 
que 12 dé iniel'eses, durante Ull pocP ticn~

po. 
E'l sefiIJl' Zañartu.- H:lee mI momento 

me [JC'crrjllP al honorahle seíior Ríos, fir
mante, como :vo, c1C'1 informe ele mayol'Íil 
acerca (le este pro,n'eto. n í'in c!e rogarle 
que diera al Ffol1ol',1l11e Senado las razo
nes que 'tEYO en Yi~ta bComisión }'lilra 
proponer In snjJl'l'sión ele la Jimitaaión qUE 

consulta el artículo a que :va me h~ refe~'i

do; pero Sll Señorí:l ha tenido la gentilr
za, que 110 le agradc/'co po,r cierto, de en
c():menc!arme 11 mí la misión de dar dichas 
explica'Ciones. 

Desde lnego, cebo ]'efel'il'lne a a'lgunas de 
las Dhservl1eioncs que ha hecho ell señor ::\Ti
nistro, que en forma Um de<?idida ha im-

_.=---=---===== 

,lugnat1r el informe ele la Comisión ('n il<>ta 
parte. 

Ha lliellO Sil Selioría que la políticc de 
la mayoría ele In ('olllisión ti.rwlc :¡ <I(·«1}'11' 

('()Jl t(O(la limitación ("11 lo~ !)l'éstallloS dE" l.t 
Caja Xa('jonal elr ;\hl)lTn~. En l'ealiibJ, no 
es este el P¡'opósito que ;Ia animado a la 
ltla'yol'ía ele la Comisión, y nco f]ue este pro
p(.sito ]]0 h~l qucdadu ell ('11 ail'e, como se 
dic(" 1l01'(jlll' el a l'tíC~Hlo :31 ele 1 Pl'o .. -peto 
(! ¡;.:pone : 

"E'l total ele las Oj1l'1'aC'lOlles (le crédito 
que la Cnj<l po(l1'(, lWI'CTCOll ,111a pl'r:>olHl 
ndural o jl1l'írlie':l en fOl'ma c1ireeta o ill
dir:octa, no (':;.ec'clerá (',1 l'onjl1uto de 300.000 
pl'.·;os. Esta' fli~lIOsil'ión 110 se aplic:l,'Ú a 
];IS l'clac:ione" de la C:lj:l <:on las futidacLc's 
a que se T'efiel'(,11 los :ll'tínllos 27 letra ;,1, 
28 letra ]¡), 29 y 30". 

Así, por ejemplo. un cOlllercÍallt'C' qn~ 

jlll('tle 11:J]Jel' aclflllÍl'ido mIH C:L'a ele val<J" 
ele ciento í,illl:lWl1Ll mil peso'S, p:ll'H eonti
nnar rl giro 111' "n negocio pllecte 11escont'\1' 
L~tl'ns po)' otros tiento cÍllCllC'nta mil lW"'oS 
]¡][I .. S. Por (:f)]lsiguiellte, esta limitaeióll exi,,-
1 e en (,Oll~I'I'l1l'llcia: llO es, ]1lJ('s, eJe'ctiYi¡ 
cll'ntro (1:, ]n 1r.l-, (jUle ha limibc1(1 el j)]'t':s· 
tamo, 

Por Ot1';1 ]lurte. la \'el'clac1 "5 que las il)]· 
]Jl1g'naciol1l'~ 11('('h:l" :1 este artículo, tanto 
]lor la millorí:l <le la Comi"lón C'omo por d 
,dIO¡' .:\[illistl'o elf' }L\Cil'nrla. Se refiC'1'I'1l il 

c](;S ]mntos l'llnelam:·ntalcs. 
Uno es. ;;i los fOlHlos ele' :lllOI'l'O drh"ll S:'T' 

eX¡llH"itO.S. 1'01'10 ('1'('('11 Sns Seriarías. con 
pl'(>:;:iamo" ~ltprl'iol'es a Cil1c·'.1ellta mil pe
sos Y, pOl' ot¡'a pnl'le, si :os ])o~~hll' que no· 
sotros los mOl'lides jloclamos ir pn contn: 
elf' la dodrill:l. 

Empe/'aré por estC' último punto, señol' 
Presirlcnte, ,wnqllc es ~l meno" impnrhn
te pa ea mí. pOl'(jne no creo 211 doctrinas 
económicas .1' final1cierns in\'io'lahlcs. pues 
1111llea he oído la YOí: del SinaÍ a este re, 
pcc,to y ('reo ([lll' e11 la época moderna e11 

(jU2 tod!as las cloe,trillas las Yl'mos patas 
alTiha--j)errlóllPsrme la expl'l,sión yulgnJ' 
annqne ha'3tnntr gráfíca-, no con-ác1ero ([nI' 
deba hacpr'sl'hinenpi? en cuanto a la do(:· 
trina ele si los fondos de [¡,horro clehl'n s~r 
() no iUYE'\rtidos en t:11 o (,11[\1 cosa. 

Toda\'ía, las doctrinas 110 quedan del to-
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do hiell para:hs SI yeDlOS qU2 no se d'l 
til)jUl impoptane;a a In opc'l':[eióll, S1110 al 
1lJOl110 de };1 ~11¡Sltl(l.. 

EI1 l,údo. Se' l:¡]t:ll"l¡¡ :¡ la clocll'ina si la 

Ca.i:, ¡]I" .\h01TOS l)]"'.'sla tl'l'S(~iellto'; mil pl
':-;0". lo (jlle )1(1 OClll'l"il"ía . si la cnilntla del 
pr('~Ullll0 e~ ',(,lo de eiellto ei11euenta mi]. 
E>:til 11ol"Írill:l llfll' ellot<iS o c10sis llO me P:I

rC'ee (ld torlo r¡,slll'Í::]¡]e; ¡" pOi' ''so 110 la re;;· 
!lelo. 

~\ :]\11'<1, 1''''''1'''('/0 ,1 bs sC'~lll'¡clad('s quc' 
,LI'l !U'i jll,ps1:1'!)()S. yl) eJ'eocjl1l' uno ele tre,,;· 
ticnt(ls mi,] lH's:'~ si¡'lllpl"C' ol'l'é'cl' a est¡lS 

lllstitlieio!1(''i )!lil~'()l','S ~ill'il11tí:IS que diez 
l)rl~'iall!OS ele tl'l'ilH;¡ mil P"SOS .('ada uno. 

.\'¡(,~ll[¡S. Ii! ( :\,I'>Jlwl ·dl' _AhCiÍ'l'OS TI" 

[il'lIl' d IIÚllll'l"USllJ'il:ll"il<' (le l'mplt',¡c1os 
par;¡ IIUl' yaY;ill :: jII"O\'iIlC';:I" n J'C'viSal' :1 
cada imponente el '2,tnrlo de ~1l'; kll)f:l'es. 
;a ('l\ilrllld:\ }ll'i\il(J:¡ qL1l' n]¡"(,l'Yil :' el ,,<ro 
de' ~ns né'!2IlCiIlS. El llI'¡]llel'O :le l'lllplCc1do,; 

es Ji!!'it;¡¡[o. la h:c'nlt:l(l para hace]' ('si;¡; 
ilJn.qigilr,iollps e~ li1l1ila'lla 'lnmbipn y 2n· 

rOl1('I'S. alite :'sta 'limit:lcióll. qne se Op0111' 

n la J'''il.]iz¡)eió)l ele l'stale]¡e)J' prohja, ¿,qn(: 

proceéliillll'uto ilO~ prOpOllé' p~\rinistro P[(
l'il ('ol'1'cgil' les inl'Ol1Yl'nil'lltes. QlIC en \'0% 

dl' nn lll'pslillllO se' ]¡'II,ulll lli:'z, o sea, dar 
dil'z ,'Pte" l;IÚS trahaju a ('¡¡(la oficina, pOl'

(¡!!l' ('¡','O que no se lIe¡till'ú que :in,riguar la 
:=;il wlci('ll ¡" l'l's[lollsabiliclac1 de un ,hombre 
h llIÉl" fácil que 3yerign,¡I' la sitl1ilc'ión y 
l""JlOll'iahilic1ad de 10 hOllll)J·es. Hepito: la 
iúgiea me diel' que es m[¡s fú('il Cllstoc1iaf' 
nn ])j","stmllo (1:' ;300,DOO ]lPsos que 10 de 
30.000. 

Para eompl'oll;¡¡' ('sto, líO tel!l'l1!o" má,s quC' 
abril' la CUl'h'l'<I (11' los Gane'o'L ¡,Cree: Su Sc
f,orÍ;:¡ Ijlll' :'l dillPl'O de l()~ Hillleos. que es 
tan aClll,io~al1ll'lltr atlJJlinistnH10 en defell
~il c1" lo" íOllc!OS (11' S11'3 ac(·i(JlJista~. está r,:
pilr,l'1n en )ll'{~j;¡lllOS l)('lJnl~fíos her.hos a 15, 
20 D mú'i JJel'sr)na~? :\(I sl'iíor; está n~par
tidr¡ .'n prpstClln()~ gl'allcles a pocas perso
nas ... y pOl' qu(' SC')"§ I'sto 7 Por la sencilla 
:razón ele que es 11IUeho más fúeil res.guar
dargTanclrs p)'é.~tal1l()s d(' 3ÜO. 500 o 500 
mil p"SO'.<; itwertic1ns ('11 Hll ,olo prÁstnmo, 
que ('n pJ'('..;tnnlO's ]ll'quefíps hechos H 10 o 
J ,) J!'>l'''olla" r1istinías. Por ?SO este !ll1gn
mento dEl Jfinisüo tampoco llle satisface. 

Ahora. señor Presidente, aeabamos de 

disc'utir lo refCl'tllte a la Sección Ahorros e,( 
los Bancos ?xtl'anjeros ~- acabo de man i . 

festar que pOi' la naturaleza misma dt' su~ 
(lj)(~r~ciollC5 f'stos Banc'os pllC'den llevar SUJ 
fondos al exterior sin cometer por esto mi 
(lelito, como sería el llU2 un Danco nacio
nal e"portara sus fondos con e'l pl'oipósitlJ 
delibcrado de burlar :t los depositant,·s. 

en Banco !JaeionaL vigila'do por los e011-

sl'.ie]'o~, ¡'C's[lol1sablr'" estos :lllte la ,l'cy, sí 
jHlllE' a sa1hl) "liS fondos :"ll Europa, ser~, 

"iolentalllente aen"ado, }Jl'I'seg'uiclo y casti
gado en su c1iredorio por los tribmlR1les, en 
razón ele h:¡]¡r'r :lÍ('ntado contra la honl'sti
elilLl. en Baneo extralljPl'o. en cambio, l)lJe

dé' l}e~\'al' 'in" fondos fnc'l'l1 dd país sin co
meteJ' ele,1 ito nlgllllo y sin que nadie persi
ga sno']wrac'ión, ni tenga aceión en contra 
dc' opel;EciúlL qne se¡'ía legal) el pro'pio Su· 
pl'l'i,Iten(lent:' ele Ballcos. Sin c'mbal'go, en 
1'"le ('aso ('JI que !lO hay resguardo para esos 
fundos, la razón de la seguridad, que E'I 
pie'dra :1ngnlar de 1:1 :u'g'urnentación de Su 
SC'fíorÍa, 110 l? ha hecrho fUC'l'za para P'2-
die la supl'esión ele las 'lecr'iones ele A,horros 
l'n ,los Bancos exh'anjeros. 

A,ntes de terminar quiero pedir a mis ho
Jlorahles c'()le'g-a~ quc: piens2J1 ~)Ol' un mo
lllento en la situaeión pOlr que hoy aÜ'ayit:
Sil d país. (: Quién se cAu,;\'el'ía a negar qlle 
Chile se :'neuentl'a afectado por una agu
da eriú~ C'(:onóllliea? Pant eonvel1lcerse de 
esto llO ha~- más que examinar cuál es el 
monto ele las resen'als del Baneo Central y 
eornpl'obar euál es la .suma de diner~) en 
e' irCllilación . 

Cuando inició Slls opel'a'eiOlles el Banco 
CentraL sus reseryas alcanzaban, si no m" 
eqllÍ'"oeo, a la s'urna total de cuaü'o,cientos 
ellarel1'ta o eincnentamiUones ·de pesos 'Y 
los billetes ,~n ('irc'ulación a cuatrocientos 
diez millones ele pesos. En 'la actualidad. 
con ('ircumtallC'ias pl'('miosas para todos los 
negocios qne ]]C'C'esitan pl'ésta:mos en g~ran
descal1tic1Dl1es. el DallcoCcntrail tiene 2H 

l'irCUilación únieamel1'te trescientos mill'Jl~e" 
,1 e pesos. Y todaYÍa para llla'ntener esta 
sume }la sido l1f'l'e<;ario qU2 Jos Bancos re
curran all red "sc llento, operación de em¿~'
gel1cia. 

Cl1nndo el Banco Central tenía en circu
!a"ión cnatl'ocientos diez miHones de pesos 



25.a SESION EXTRAORDINARIA EN 3,) DE DICIB::\lRHE DE 19:10 (j(,9 
4 ¡ 

y no había ni Ull SO'lo peso de los redes
cuentos, apnrie de la natural influencia ball
earia, la sitl1al~iÓJl era muy diY2J>sa, pnes 
no existía la crisis de pre·cio's;¡ et ual. Y 
rntre tanto, ahora, ('on crisis de pre1cios y 
C011 sólo trescientos rníl,lol1es de pesos, llar 
1l0yrnta millOllC'l dp pesos de redeseuentos. 

Yo bien sé que mi indicación puede no 
obtener buen éxito, pero a lo menos he que
rido exponel' las razonl's que tuvo la mavo
ría de la Comisión para mantener esta (iis
posición aun después ele las palabras del 
señor Ministro. 

El señor Philipi (Ministro de Hacienda'). 
-Voy a hacer observaciones muy breve~. 

8.e ha llamado la atención hacia la dis
posición, que consid€ro muy acertada, que 
limita el total de las operaciones que una 
misma persona puede hacer en la Caja a la 
~Ulna de 300,000 pesos, disposición que, a 
mi juicio, no tiene relación alguna con otras 
del proyecto que limitan d monto de cier
tas y determinadaS' operaciones a 50,000, 
30,000 Y 10,000 pesos. Una persona puede 
contraer una obligación hipotec.aria, un 
préstamo o descontar letras; pero en su to
tal no pueden repr€sentar un valor supe
rior a 30.0,000 pesos. Nada tienen que ver 
el monto de las operaciones aisladas con la 
suma de conjunto a que éstas pueden as
cender. 

Ha manifestado en s€guida el honora
ble Senador que la doctrina es una idea 
abstracta que no siempre debe inspirar al 
legislador; pero a esto hay que observar 
que no debemos d€jar de tomar en cuenta 
las enseñanzas de la cxperiencia, y en ma
terios bancarias la experÍiencia enseña que 
las deudas pequeñas ofr€cen mellOr riesgo 
{¡U e las grandes cuando son de idéntica ca
lidad; que diez deudas de 30,000 pesos tie
nen, por regla general, menor riesgo que 
una de 300,000, y no s€ puede dejar de re
<.:onocrr que esto no admite discusión. 

I-"as operaciones por grandes sumas co
rresponden, por otra parte, a los Bancos 
comerciales, a los cuales recurren las per
SOllas de situación y' de fortuna, que d€ben 
dejar los beneficios que prestan las Cajas 
de Ahorro a la clase media o de recursos 
1 imitados, que de este modo aprovec:han de 
los fondos acumulados ]lor gentes de su 
propia categoría. 

Se ha q ncriclo relacionar todo esto con 
la erisis que actualmente aflige al país. 
Precisamente si ha~' Ulla situación de cri
sis, si exist~ el peligro ele {Jue en un momen
to dado no puedan deyolyel'se estos fondos, 
ese es una razón ll1á.~ para alejarlos de aque
llas operaciones Ciue pnedan ser un peli
gro para ellos. 

El señor González Cortés. -Quiero sim
jÜemellte hacer presente que las estadísti
c;as prueban qne la Caja Naeional de Aho
rros ha perdido, por concepto de descuen
tos, 111u(;ho mellOS dinero que el que han 
perdido lo.,; Banco,;. 

El señor :\Iinistro ha manifestado que la 
mitad, por lo mellOS, de las sucursales que 
mantiene la (,¡¡.ia Xacjonal de Ahorro" en 
el país, se sosti01H'l1 con muchas dificulta
ües, pues apenas eostral] .sus gastos. de ma
nera que si 1 e limitmnos a esta institución 
el monto de la s opera (' iones e1 e (lf~SCl1eL ~ J (¡ C' 

letras que hoy puede hacer lJ.<'lsta la canti
dad mezquina que fija el proyecto, difi
rmltaremos mús aun rl funcionamiento dc 
las sucursales, y llegará entonces el momen
to de reducir considerablell1ent(' su núme
ro. 

La supresión de muchas ele estas sucur
sales privará a los habitantes ele los pue
blos respectiyo.~, que seguramente no tie
nen oficinas bancarias, ele la facultad de 
hacer las operaciones bancarias que, en la 
vicIa moüerna, son indispensables a toda 
colectiyidad. 

Además, es preciso tomar en cuenta que 
las sucursales de la Caja Nacional de Alio
rro.~, no sólo se limitan a prestar dinero o 
a realiz'ilr operaciones bancarias, sino que 
(;.~;;e;l1lJ('ñan también Ulla funeión social que 
es menester que el legislador contemple, 
puesto que sil"yen de agentes de varias ins
tituciones de preyisión social, c;omo la Caja 
de Seguro Obrero, la Caja de Empleados 
Particulares y otras. 

De tal mallPra {ille si colocamos a las iiU

cursales de la Caja ~aciollal de Ahorros en 
la imposibiliclad de subsistir por la limita
ción que se ha c;e de una de sus más impor
tantes Opel'H{:ÍOlles, qriiere decir que ahon
daremos más Hntl la crisis que hoy aflige 
al país, puesto (lne limitamos o dificu!ta
mas el crédito. 

Hay sucursales de esa institución, como la 
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de San Vicente, por ejemplo, cuyas coloca
ciones alcanzan al 71 por ciento del dinero 
que recibe; en cambio, otras, como las de 
Rengo y San Fernando, no alcAnzan a co
loear sillo el :37 por ciento del iJi.nero que 
recibe, 

Esto está delllostran',; que debemos pro
curar más bil:n fom611tar la instalación de 
nueva,; sucursales de la Caja, en lugar de 
reducirlas, que no otra cosa significa la li
mitación de :ms operaciones en la forma 
que consulta el proyecto en discusión. 

El señor Philipi (Ministro de Hacienda). 
-Siento tener que molestar continuamen
la atención del Honorable Senado, a fin de 
¡"ebatir cada una de las observaciones a que 
di; lugar el proyecto en debate. 

:-<¡ ~l; la actualidad ulla per,;ona que re
siüe el! un pueblo uc-nde no hay ofi.:inAi 
bancaria, llccesita hacer una operación de 
dCbtul:nto, HO tiene más que trasladarse a 
l(~ labcccl'e del departamento, cosa muy fá
cil. d¡H1a la abundancia de medios de movi
lizHl,j('ll y los ¡menos caminos que hay hoy 
e II (o i pi! ís , 

l'(¡r lo demits, en las poblaciones donde 
ll(' 'xisten Ballcos, puedtm llevarse a cabo 
la~ mi"mas operaciones que en aquellas don
Je- 'LO existen; que comprenden casi todas 
la:- '!.ue entran en el giro ordinario de los 
HflT>'(\~: depósitos, préstamos con sus di-

f-crentes formas, pero con garantía, cuentas 
c~orrientes, envío de giros, custodia. Si se 
necesita hacer operaciones por un valor ma
yor de 50,000 pesos, el interesado deberá 
trasladarse a las localidades más próximas 
donde exista un Banco que le permita ha
cer esta clase de operaciones, 

Que como consecuencia de esta reduc
ción en el monto de los créditos en letras 
se restrinja el crédito yeso pueda contri
buir a ahondar la crisis, no lo niego, Eso 
podrá ocurrirle en algunos casos; pero el 
problema no se reduce a busc'ar colocacio
nes al din~rrJ, sino a dárselas seguras y 
eonveniente,;;, En un período normal, den
tro d€ algún tiempo, digamos, cinco años, 
los préstamos superiores al límite fijado 
pueden irse reduciendo por medio de reno
yaciones; me parece, sin embargo, que en la 
actual situación, o sea con motivo de €sta 
crisis, se h:ice sentir con más urgencia la 
necesidad ele alejar de la Caja Nacional de 
Ahorros este peligro, limitando en lo posi
ble la cuantía de las operaciones que pue
de' hacer con letras y que llevan envueltos 
10B riesgos propios de este giro. 

El señor Opazo (Presidente) ,-Habiendo 
llegado la hora, se levanta la sesión. 

Se leTantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción, 


